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27 Provincia del Guayas, en su calidad de ENTIDAD DELEGANTE, y que para 

28 efectos del presente contrato se le denominará solamente la "APG" o "ENTIDAD 

24 DE GUi\YAQUIL, legalmente representada por su GERENTE,.el señor ingeniero 

25 JORGE XAV!El{ VEfü\ J\l{MJJOS, quien es de nacionalidad ecuatoriana, ele estado 

26 civil casado, mayor tk edad, Ingeniero, domiciliado en el cantón Guayaquil, 

21 República del Ecuador, hoy LUNES SEIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, 

22 ante mí DOCTOR RÓMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, NOTARIO CUARTO 

23 DEL CANTÓN QUITO, comparecen, por una parte, la AUTORIDAD PORTUARlA 

20 En la ciudad de SC\11 Francisco de' Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

19 

&&& E.T.S. &&& lS 

DI: 2 COPIAS 17 
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CONTRATO DE GESTION DELEGADA: ASOCIACION PUBLICO PRIVADA 

PARA EL DESARROLLO, CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO DE 

lNSTALACIONES; EL DRAGADO, CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

UN CANAL DE NAVEGACIÓN DE ACCESO HASTA POSORJA1 ASÍ COMO DE LA 

C/\RH.ETEH/\ QUE UNE PLAYAS Y POSORJA VIA EL MORRO, EN LA 

PROVINCIA DEL GUAYAS¡ Y LA OPERACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DEL 

PUERTO DE AGUAS PROFUNDAS DE POSORJA 
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21 al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

22 promesa o seducción, me solicitan que eleve a escritura pública el texto de la 

23 minuta que a continuación se transcribe: "SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

24 : escrituras públicas a su digno cargo, sírvase incorporar un CONTRATO DE 

25 GESTIÓN DELEGADA: ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA PARA EL 

26 DESARROLLO, CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES; EL 

27 DRAGADO, CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE UN CANAL DE 

28 NAVEGACIÓN DE ACCESO HASTA POSORJA, ASÍ COMO DE LA CARRETERA 

20 pública, así como examinados en forma aislada y separada, de que comparecen 

19 fueron por mí, el Notario, del objeto y resultados de la presente escritura 

18 de que me han exhibido sus documentos de identificación; advertidos que 

17 obligaciones cual en derecho se requiere, a quienes de conocer doy fe, en virtud 

14 del artículo veinte y nueve de la Ley Notarial, quien les traduce el contenido de 

15 la presente escritura pública del idioma castellano al inglés.- Los 

16 comparecientes son hábiles legalmente para adquirir derechos y contraer 

13 MARITZA GINETTE REYNOSO GAUTE, conforme lo prescribe el numeral cinco 

12 inteligenciados en el idioma Castellano comparecen con su interprete la señora 

11 todos de tránsito por esta ciudad de Quito; Los dos últimos por no ser 

10 nombramiento y poder especial que se adjuntan como documentos habilitantes; 

9 representante de DP WORLD INVESTMENTS B.V., conforme se acredita con el 

2 calidad de GESTOR PRIVADO, y que para efectos de este contrato se le 

denominará el "GESTOR PRIVADO", representada por sus Apoderados 

Especiales, los señores SULTAN AHMAD SULTAN BIN SULAYEM, de 

nacionalidad EMIRATÍ, de estado civil casado, mayor de edad, Empresario, con 

6 domicilio en Dubai, y el señor MICHAEL ANDREW BENTLEY, de nacionalidad 

7 CANADIENSE, de estado civil casado, mayor ele edad, Empresario, domiciliado 

8 en Dubái, en su calidad de mandatario del Gestor Privado, y también como 

Notaría Cuarta det Distrito :Metroyoíltano de Quíto 
'Dr. 'R.óniu(o Ioseiito Taffo Q. 
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1 DELEGANTE"; y, por otra parte, la COMPAÑÍA DPWORLD POSORJA S. A., en su 
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señor Sultan Alunad Sultán 13in Sulayern, no son inteligentes en idioma 28 

inglés al castellano, en virtud de que los señores Michael Andrew Bentley y el 27 

señora Maritza Ginetto Reynoso Gante en su calidad de intérprete del idioma 2G 
Aplicable. UNO PlJ NTO Ttrns PUNTO TRES.- De la misma manera comparece la 25 
conoce: sus responsahilidurles y derechos conforme el Régimen Jurídico 24 

Contrato como Accionista Mayoritario de DPWORLD POSORJA S.A. y poi' tanto, 

internacional, <i:;í tamhión, que actuará durante la vigencia del presente 22 

21 
objeto dL1 gaL111ti/.~u que e~ una empresa de propiednd estatal del Gobierno de 

Dubái, de los Eruirntos Árabes Unidos, es decir, de un país de la comunidad 

20 

lNVESTM l·:NTS 1-LV., comparece al presente contrato con el único y exclusivo 1 '} 

Míchael Andrew llenlley. (JNO PUNTO TRES PUNTO DOS.- DP WORLD 18 

ILV., [en adelante el "Accionista Mayoritario"), representada por el señor 17 
PUNTO TRES PllNTO UNO.- Por último, la compañía DP WORLD INVESTMENTS 16 
adjunta ~1 la presente. UNO PUNTO TRES.- Por el Accionista Mayoritario: UNO 15 

14 

13 

uno (ü9Y29742Z20Ul) (en adelante el "Gestor Privado"), representada por sus 

Apoderados Especiales, los señores Michacl Andrew Bentley: y, el señor Sultan .1 

Ahmad Sultan Bin Sulaycm, conforme se desprende del poder especial que se 

12 
con HUC número cero nueve nueve dos nueve siete cuatro dos dos dos cero cero J] 

JO 

"J\ PC" o "E11tid<1d Oeleg~111tu"). UNO PUNTO DOS.- Por el Gestor Privarlo. UNO, 

PUNTO DOS PUNTO lJNO.- Por otra parte, Ja compañía DPWORLD POSORJA S.A., 

9 

Ingeniero Jorge Xavíer Vera Armijos, en su calidad de Gerente (en adelante, , 8 

uno uno cero cero cero uno (O<J(i8511l10001) representada legalmente por el 7 

Portuaria de Guayaquil, con lHJ\. número cero nueve seis ocho cinco uno uno G 

UNO.- Por la Entidad Dclegante. UNO PUNTO UNO PUNTO UNO.- Autoridad 5 

Comparecientes. Cornparcren rt la celebración de este Contrato: UNO PUNTO 

3 

2 
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27 Prioritario de Interés Nacional, con el objeto de obtener los informes 

28 pertinentes (viabilidad económica financiera, legal y técnica) la APG conformó 

26 interés público.- DOS PUNTO UNO PUNTO TRES.- Por tratarse de un Proyecto 

25 del "Puerto de aguas profundas de Posorja", presentada por DPW como de 

24 declaró que la propuesta de iniciativa Privada para la construcción y operación 

22 quince, en función de lo determinado en el artículo ocho del Reglamento del 

23 Régimen de Colaboración Público-Privada, Autoridad Portuaria ele Guayaquil, 

21 guion M (No. APG-G-2015-001-0-M), de fecha veinte y siete de marzo de dos mil 

20 oficio número APG guion G guion dos mil quince guion cero cero uno guion O 

19 Puerto de Aguas Profundas de Posorja. DOS PUNTO UNO PUNTO DOS.- Con 

18 primera Propuesta de Iniciativa Privada para la Construcción y Operación del 

17 INVESTMENTS B.V. ("Proponente Privado" o DPW") presentó ante la APG, la 

14 iniciativa privada. DOS.- Antecedentes.- DOS PUNTO UNO.- Procedimiento 

15 administrativo e informes previos.- DOS PUNTO UNO PUNTO UNO.- Con 

16 fecha nueve de marzo de dos mil quince, la compañía DP WORLD 

13 demás normativa que ampara la delegación de los servicios públicos a la 

11 · signadas en La Ley de Creación de la Autoridad Portuaria de Guayaquil, La Ley 

12 General de Puertos, Ley de Régimen Administrativo Portuario Nacional, y 

10 DOS.- La APG interviene en este Contrato, en virtud de las competencias 

9 representación, según corresponde, de las Partes. UNO PUNTO CUATRO PUNTO 

8 en este Contrato y para contraer las obligaciones que en él se estipulan en 

7 obtenido las autorizaciones, delegaciones y poderes necesarios para intervenir 

6 suficiente para obligarse y contratar cuanto en derecho se requiere y haber 

5 PUNTO CUATRO PUNTO UNO.- Los comparecientes declaran tener capacidad 

3 onjuntamente, se les denominará simplemente como las "Partes". UNO PUNTO 

4 CUATRO.- Declaración inicial: capacidad para obligar a las Partes.- UNO 

2 Gestor Privado, cada una de ellas una parte contractual, en adelante, 

1 castellano. UNO PUNTO TRES PUNTO CUATRO.- A. la Entidad Dclcgante y al 

Notaría Cuarta del Distrito :M.etroyofítano de Quíto 
'Dr. 'Romulo Loseiito 'Paffo Q. 
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Desarrollo del Puerto de Aguas Profundas en Posorja emitido el veinte y tres de 28 

27 

propuesta presentada por el Gestor Privado. DOS PUNTO UNO PUNTO SIETE.- 

Mediante Iníorrne Jurídico con relación a propuesta de iniciativa privada para ei 

26 

designada paru tal t'fecto por lo que SL' declara viabilidad técnica de la 25 
satisfacen los requerimientos técnicos establecidos por la mesa técnica 24 

técnicos que describen el anteproyecto entregados por el Gestor Delgado 23 

APG a través de su Director de Gestión Técnica, se concluye que los documentos 22 

el veinte y tn.'s de mayo cll' dos mil dieciséis por el Departamento Técnico de la 21 
Propuesta paru el Desarrollo del Puerto de Aguas Profundas en Posorja emitido 20 

PUNTO SEIS.- Mediante Informe del Análisis ele Viabilidad Técnica de la 19 

Gestor Privado es viable económica y financieramente. DOS PUNTO UNO 18 

de Control de Conccsiouarias, se concluyó que modelo económico-financiero del 17 

emitido el veinte y tres de' mayo tlL• dos mil dieciséis por el Director de Gestión lG 
la Propuesta pura el Desarrollo del Puerto de Aguas Profundas en Posorja 15 

14 

puerto entre b ciudad c!P Playas y Posorja y el dragado, construcción " 

mantenimiento do 1111 canal do acceso [hidrovia]. DOS PUNTO IJNO PU/~ 

CINCO.·· Mediante Informe del Análisis ele Viabilidad Económica-Financiera Je 
13 

12 

Posorja, pura 1~1 construcción y mantenimiento de una carretera de acceso a i 11 

10 

por parte de DPW el proyecto final de iniciativa privada ("Iniciativa Privada") 

denominado "Proyecto para el Desarrollo del Puerto de Aguas Profundas de 

9 

8 

Subsecretaría de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial. DOS PUNTO UNO 

PUNTO CUATlW.- El veinte y nueve de enero de dos mil dieciséis, APG recibió 

7 

6 como del Dep.ut.uncuto Legal y adicionalmente, Funcionarios ele la 

5 Couccsiuncs, Analista de Operaciones Portuarias, y Departamento Técnico, así 

4 y planificación Instttucton.il, Dcpartamcuto Financiero, Analistas de Control ele 

3 comisión ruc integr~td:i por funcionarios de !J Dirección de Concesiones, Gestión 

l. del lntcrós l'úhlicn", y "Análisis de' Viabilidad de la Iniciativa 

:tJ 

,.----- "<, 
/"\o\1>..RlACU4,.,. -. 

/ ' '1/4 
.'Nolu.rí.a Cuai ta delDistrito .Metropolituno efe .Quítd' 

'In. füínw/iJ ]ose/U-o 'l'l1/L() !2. 
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25 guion cero cero seis guion Junio guion dos mil dieciséis (CIAPP-R-006-Junio- 

26 2016) y resolvió aprobar los incentivos tributarios solicitados por el Gestor 

27 Privado. Con fecha tres de junio de dos mil dieciséis la APG procedió a la 

28 adjudicación directa del Proyecto para el Desarrollo del Puerto de Aguas 

23 uno de interés público de conformidad con La Ley Orgánica de Incentivos para 

24 Asociaciones Público Privadas, mediante Resolución número CIAPP guion R 

22 Interinstitucional de Asociaciones Público Privadas, declaró al proyecto como 

21 artículo cien del COPCI. DOS PUNTO UNO PUNTO DIEZ.- El Comité 

19 gestión del servicio público portuario del Puerto de Posorja, mediante 

20 modalidad contractual que defina el ente delegante de conformidad con el 

18 autorizar, con carácter excepcional, la delegación a la iniciativa privada de la 

17 sesenta (No. 1060), de veinte y cinco de mayo de dos mil dieciséis, ha resuelto 

16 señor Presidente de la República, mediante Decreto Ejecutivo número mil 

15 previstos por el artículo cien del COPCJ. DOS PUNTO UNO PUNTO NUEVE.- El 

12 señor Presidente Constitucional de la República, Ja declaratoria de 

13 excepcionalidad en virtud de la existencia de los informes de viabilidad técnica, 

14 económica, financiera y jurídica, y de existir los fundamentos de hecho 

11 veinte y tr'es de mayo de dos mil dieciséis, con la finalidad de que solicite al 

10 guion cero cero cero tres dos cuatro guion O (NO. APG-G-2016-000324-0) del //¡; __ ,_ 

mencionados, fueron puestos en conocimiento del señor Ministro de Transporte 

9 y Obras Públicas, mediante Oficio número APG guion G guion dos mil dieciséis 

OCHO.- Los informes de viabilidad técnica, económica y jurídica arriba 

Producción, Comercio e Inversiones ("COPCI"). DOS PUNTO UNO PUNTO t 
\ 

1 

específicamente del tercer párrafo del artículo cien del Código Orgánico de la 

de lo previsto en el artículo trescientos catorce de la Constitución y 4 

operación y mantenimiento del Puerto de Posorja al Gestor Privado al amparo 3 

2 

mayo de dos mil dieciséis por la Directora de Asesoría Jurídica de la APG, se 

concluye que es legalmente factible delegar de forma directa el equipamiento 

1 

Notaría Cuarta de; 'Distríto :Metroyofítano de Quíto 
'Dr. 'Róm:u(o Loselito 'Pa{(o Q. 
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competeucias y Iacultados que les sean atribuidas en la Constitución y la ley, así 23 
personas que' actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 27 

Estado, sus organismos, dependencias, servidoras o servidores públicos y las 2.G 

Constitución d<' la República del Ecuador dispone que las instituciones del 25 

DOS PUNTO DOS PUNTO DOS.- El artículo doscientos veinte y seis de la 24 

jurídicas prevías, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes. 

fundamenta en c:l respeto a la Constitución y en la existencia ele normas 22 

República dc·l l·:cu;1dor goranliza el derecho él la seguridad jurídica que se 2 J. 

PUNTO DOS PUNTO UNO.- J·:t artículo ochenta y dos de la Constitución de la 20 

la suscripción de este Contrato corno Gestor Privado ("Gestor Privado"). DOS 

!'UNTO DOS.- Régimen jurídico para la colaboración púbHco-privada.- DOS El 

dieciséis, que estará ,1 cargo del desarrollo del Proyecto y es la que comparece a 17 

Registro Mercantil del mismo cantón el treinta y uno de mayo ele dos mil 16 
Guayaquil con fecha treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis e inscrita en el 15 

14 

12 

11 

de las controversias que puedan. derivarse de este Contrato al procedimiento. 

arbitral regulado en la cláusula resolución de conflictos. DOS PUNTO UNOJ 
1 

PUNTO DOCE.- El .Proponcntc3 Privado procedió a la constitución en el Ecuado¡J 

de la sociedad gestora denominada DPWORLD POSORJA S.A., mediant. 

escritura pública suscriru ante la Notaría Cincuenta y Cinco del Cantón 

10 

tres siete ocho (IL' tres de junio de dos mil dieciséis en relación con la sujeción 9 

del Estarlo, mediante Oficio número cero seis tres siete ocho (06378) cero seis 8 

expediente admiuistrntivo, el pronuncínmlento del señor Procurador General 7 

(No. 38-APC;-2016). DOS PUNTO UNO PUNTO ONCE.- Consta, así mismo en el 6 

mediante Resolución número treinta y ocho guion APG guion dos mil dieciséis 5 

documcntacíón que lo ,1credit<1 como una empresa propiedad estatal de los 

Emiratos Árabes Unidos, país que forma parte de la comunidad internacional, 4 

Privada se decL!d) viable en todos los aspectos, y que entregó toda ];¡ 2 

l 

:l\/(){(IYIO 

.Notaria Cuarta aeiDistr ito J~1et:ropo(ítano de Quito 
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infraestructura, para lo cual generará las condiciones para promover la 

eficiencia del trasporte marítimo, aéreo y terrestre, bajo un enfoque integral y 

CtlPCI determina que el Estado promoverá un desarrollo logístico y de 

internacioñal. DOS PUNTO DOS PUNTO OCHO.- El literal h) del artículo cinco 

interna y garantice una activa participación del Ecuador en el contexto 

autónomas y mixtas. El Estado alentará la producción que satisfaga la demanda 

empresariales públicas o privadas, asociativas, familiares, domésticas, 

producción en la economía, entre otras las comunitarias, cooperativas, 

República del Ecuador reconoce diversas formas de organización de la 

DOS PUNTO SIETE.- El artículo trescientos diecinueve de la Constitución de la 

el ejercicio de estas actividades, en los casos que establezca la ley. DOS PUNTO 

excepcional, delegar a la iniciativa privada y a la economía popular y solidaria, 

Constitución de la República del Ecuador señala que el Estado podrá, ele forma 

DOS PUNTO DOS PUNTO SEIS.- El artículo trescientos diecíséís de la 

provisión de servicios públicos, entre otros los de infraestructura portuaria. 

artículo trescientos trece de la Constitución de la República del Ecuador 

determina que el Estado está a cargo de la gestión de los sectores estratégicos y 

el artículo trescientos catorce ibídem, establece que es responsable de la 

competencia exclusiva del Estado Central. DOS PUNTO DOS PUNTO CINCO.- El 

Ecuador, dispone que el régimen general de puertos y aeropuertos, es ele 

doscientos sesenta y uno, numeral diez de la Constitución de la República del 

planificación y evaluación. DOS PUNTO DOS PUNTO CUATRO.- El artículo 

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 

administración pública se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 

Constitución. DOS PUNTO DOS PUNTO TRES.- El artículo doscientos veinte y 

siete de la Constitución de la República del Ecuador dispone que la 

fines y hacer. efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

como que, tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 

Notaría Cuarta efe[ Distrito :Metroyofítano de. Quíto 
'Dr. 1Zómu{o Josefíto Patio Q. 
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todo lo inherente n los Proyectos de Asociación Público Privada. DOS PUNTO 23 
bienes, obras o servicios públicos; y a partir del capítulo segundo que regula 

26 

que el Gohír-ruo Ccntrul o los Gobiernos Autónomos Descentralizados podrán 

encomendar a un gestor privado la ejecución de proyectos para la provisión de 

2 r· _:.) 

cincuenta y dos (No. GS2) de dieciocho de diciembre de dos mil quince, prevé 2'1 

Público Privadas, publicada en Registro Oficial Suplemento número seiscientos 23 
PlJNTO DOS PUNTO DOCE.- La Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones 

gestionar de· m;111er<1 integral los servicios públicos del sector transporte; DOS 21 

empresas privadas o a b economía popular y solidaria, la facultad de proveer y 20 

i- ~~<= 
sus instituciones y dentro del ámbito de sus competencias, pueda delegar a 19 

18 

Aplicación del Rógimcn Excepcional de Delegación de Servicios Públicos ele 

'I'ranspurte, el cual establece el procedimiento para que el Estado, a "través de 

t7 

y cuatro, dl'l diecinueve do! mismo mes y año, se expidió el Reglamento de 16 
de dos mil nnct-, publicado en el Registro Oficial número cuatrocientos noventa 15 

ONCE.- Mediante DecrC'to Ejecutivo número ochocientos diez, del cinco de julio 14 

13 

12 
PUNTO DIEZ.- Los artículos cuarenta y uno, cuarenta y dos, y cuarenta y tres de 

la Ley de Modernización del Estado establecen y reconocen la capacidad de 

delegar <1 b:i iniciativa privada ciertas competencias. DOS PUNTO DOS PUNTO ) 
I 

; 

11 

los países que forman parte de la comunidad internacional. DOS PUNTO DOS J.O 

la posibilidad de delegar de forma directa a empresas de propiedad estatal ele 9 

8 

determinados en aquella norma pueden ser Privados a la iniciativa privada o la 

economía pública popular y solidaria; El tercer inciso del mismo artículo prevé 

7 

cubierta por empresas públicas o mixtas, en cuyo caso los servicios públicos 6 

1· :) 

para satisfacer el interés público, colectivo o general, cuando no se tenga la 

capacidad técnica o económica, o cuando la demanda del servicio no pueda ser 

4 

decretada por el Presidente Je la República cuando sea necesario y adecuado 

artículo cien del COPCl regula aquella cxcopcíoualidad, al disponer que debe ser 2 

una 1 

_1vóiaria Cuarta. deiDísiríto 5'vletropoflta:no áe Qui.to 
. . ·, • •. RJ -r», 'R.c)11111fo Loselito '.l'aflo f¿_. P.Q. 

'Nota ria \ 
\ 

.,'\'l!i. l!l)lfU.o JflffUTll PALLO 
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26 de Guayaquil, así como las obras portuarias que se construyeren dentro de su 

27 jurisdicción, sujetándose a las limitaciones establecidas en la ley. DOS PUNTO 

28 TRES PUNTO TRES.- La APG, para el cumplimiento de sus fines y para el 

25 construir, mejorar, financiar, operar los servicios y las facilidades en el Puerto 

24 APG tiene como fines específicos dentro de su respectiva jurisdicción, planear, 

23 en el Artículo tres de la Ley ele Régimen Administrativo Portuario Nacional, la 

22 Creación de la Autoridad Portuaria de Guayaquil, en concordancia con previsto 

21 DOS.- De conformidad con lo previsto en el artículo dos de la referida Ley de 

20 en su condición de institución del sector público. DOS PUNTO TRES PUNTO 

19 Administrativo Portuario Nacional y demás normativa legal que le es aplicable 

17 propios y plena capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, 

18 sujeta a las disposiciones de la Ley General de Puertos y en la Ley de Régimen 

16 como una Entidad autónoma con personería jurídica, patrimonio y fondos 

15 en el Registro Oficial número noventa y cinco ele igual fecha, se creó la APG 

14 uno de diecisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve, publicado 

13 Jos mismos mes y año, y reformado con Decreto-Ley de Emergencia número 

8 definiendo Jos requisitos para las propuestas de iniciativa privada. DOS PUNTO 

9 TRES.- Competencia de la Autoridad Portuaria de Puerto de Guayaquil. 

10 DOS PUNTO TRES PUNTO UNO.- Mediante Decreto-Ley de Emergencia número 

11 quince (No. 15) del diez de abril de mil novecientos cincuenta y ocho, publicado 
1 1 

12 en el Registro Oficial número cuatrocientos ochenta y seis (No. 486) del doce de 

4 PUNTO DOS PUNTO CATORCE.- En su oportunidad, el Decreto Ejecutivo 

5 número quinientos ochenta y dos (No. 582), publicado en el Registro Oficial 

6 número cuatrocientos cincuenta y tres (No. 4-53), de seis de marzo de dos mil 

7 quince, establecía a esa época el régimen de colaboración público-privada, 

3 mil cuarenta (No. 1040) del veinte y tres de mayo de dos mil dieciséis. DOS 

2 Asociaciones Público Privadas, adoptado mediante Decreto Ejecutivo número 

1 DOS PUNTO TRECE.- El Reglamento para la Ley Orgánica de Incentivos para 

Notaría Cuarta áe{Vístríto :Metroyofítmw de Q)lÍto 
Dr. Romulo Loselito 'Pal7() Q. 
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28 ha considerado viable la delegación al sector privado con las finalidades de 

27 acceso. DOS P!JNTO CUATIW PUNTO TRES.- Para la ejecución del Proyecto, se 

26 Villarnil Playas y Posorja: y, (iii) Ja habilitación mediante dragado de un canal de 

25 mantcnímicnto ck una VÍil de acceso al 'l'PPP que une a las ciudades ele General 

24 durante el periodo de delegación: (il) la construcción, operación y 

23 de la Terminal Port uuria del Puerto de Posorja y operar dichas instalaciones 

22 Privada consiste Jundumcntalmeutc en: [i) construir y equipar las instalaciones 

21 fluviales. DOS PUNTO CI JJ\TRO PUNTO DOS.- El proyecto Privado a la Iniciativa 

20 operativa y tecnológica de los puertos y regular y reactivar el sistema de rutas 

J9 de 1<1 111cjo1\1 en la conectividad y articulación del sistema, la capacidad 

J3 ,11 transporte maruimo y lluvia! los objetivos del PEM se estructuran alrededor 

17 exportación, p<11-;1 mu Itiplicar el comercio local e internacional. En lo referente 

JG a enlazar adccu;1dam011lt' los puntos de producción con los de consumo y 

15 sistemas de comunicación y la profcsloualízaclón del sector, aspectos dirigidos 

14 cualitativa en la prestación del servicio dé transportación, la innovación de los 

13 

12 

UNO.- El Ministerio de Transporte y Obras Públicas ("MTOP") ha elaborado el Ji 

Plan Estratúgiro de Movilidad ("PEM") en el que se ha priorizado L 1 

interconexión de los diferentes modos de transporte, la mejora cuantitativa/y 

11 

10 Dclegaute, DOS PUNTO CUATRO.- El Proyecto> DOS PUNTO CUATRO PUNTO 

9 suscripción de cxte Contrato con el Gestor Privado, en calidad de Entidad 

8 

capítulos I y l ll do la Ley de Régimen Administrativo Portuario Nacional, 

correspondo ,\ L\:; autoridades portuarias, y en el presente Contrato a la APG, la 

7 

lo previsto c11 los artículos dos, siete y nueve de la Ley General de Puertos y los G 

Estero Salado y el río Guayas. DOS PUNTO TRES PUNTO CUATRO.- Conforme a 5 

Guayas, todo t~I Estero Salado, y el Canal de Unión que se constituye entre el 4 

3 

2 

1 
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28 Anexo A de este Contrato ("Términos definidos"). TRES PUNTO UNO PUNTO 

25 aplicación de los términos, declaraciones, seguridades, condiciones, 

26 limitaciones y más estipulaciones contenidos en este Contrato, las palabras 

27 escritas con mayúscula inicial tendrán los significados que se indican en el 

23 TRES.- Definiciones e interpretación.- TRES PUNTO UNO.- Términos 

24 Definidos.- TRES PUNTO UNO PUNTO UNO.- Para efectos de la interpretación y 

22 terminación. El Gestor Privado podrá ampliar a su sola discreción este plazo. 

21 obligación de indemnizar la otra Parte por los daños sufridos a causa de la 

20 suscripción de este Contrato, el Gestor Privado podrá terminar este Contrato sin 

19 cinco punto uno, no se cumplan en el plazo de seis meses desde Ja fecha ele 

17 iniciar la Construcción y demás fases de este Contrato. DOS PUNTO CINCO 

18 PUNTO DOS.- En el caso que las condiciones previstas en la cláusula dos punto 

16 públicos y (iii) cualquier otro permiso, autorización o licencia necesario para 

12 Económico ("ZEDE") al área en la cual se desarrolle el Proyecto; (C) Se hayan 

13 obtenido por parte del Gestor Privado, con la colaboración razonable de la 

14 Entidad Delegante en los términos de este contrato: (i) Ja licencia ambiental (o 

15 la licencia equivalente), (ii) los permisos de empalmes y conexiones de servicios 

7 os siguientes eventos (o las mismas hayan si do levantadas por el Gestor 

8 rívado) (la "Fecha Efectiva"): (A) Que se aprueben ele manera integral por 

9 parte de Ja Entidad Delegante, el Proyecto Técnico Definitivo para la fose I, ele 

10 conformidad con la cláusula veinte y siete punto uno (27.1). ele este Contrato. 

11 (B) Se autorice el establecimiento de una Zona Especial de Desarrollo 

6 revistos en este Contrato entrarán en vigor en Ja fecha en que sean satisfechos 

5 inmediata en este Contrato, los derechos y las obligaciones ele las Partes 

3 Ja gestión de terminales portuarios. DOS PUNTO CINCO.- Fecha Efectiva.- DOS 

4 PUNTO CINCO PUNTO UNO.- Salvo en el caso de las cláusulas de vigencia 

2 Ja prestación de servicios públicos y aprovechar la experiencia especializada en 

1 optimizar la inversión de recursos en función del alcance de Ja acción estatal en 

Notaria Cuarta áe[ Distrito Jvletroyofítano de Quíto 
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que se hagan <1 algún acto o contrato, se entenderán también hechas a sus 28 

expresamente si~ estipule lo contrario en este Contrato, todas las referencias 27 

DPWOI{l.D POSORJJ\ S./\. TRES PUNTO DOS PUNTO NUEVE.- A menos que 26 

las rctercncias cu este Contrato al Gestor Privado están hechas a la compañía 25 

subrogantes y cesionarios permitidos. TRES PlJNTO DOS PUNTO OCHO.- Todas 24 

organismo o Autoridad Competente en este Contrato, incluyen a sus sucesores, 23 

DOS PUNTO SlETt:.- J.~ts referencias efectuadas a una Parte o sujeto, órgano, 22 

interpretación de 1~1s esnpulacioucs contenidas en este Contrato. TRES PUNTO 21 
Contrato se han incluido con propósitos meramente indicativos y no alteran la 20 

PUNTO DOS !•UNTO SEIS.- Los títulos o epígrafes de las cláusulas de este 19 

18 

formarán parte de C'1; pnr tanto, las referencias a ellos se entenderán hechas al 

propio Contrato, a menos que s<~, indique expresamente de otra manera. TRES 

17 

de otra manera. TRl~S PUNTO DOS PUNTO CINCO.- Los Anexos a este Contrato lG 
15 

14 

13 

orden de prevalencia: (i) Contrato, [íi] la Propuesta y (iii) los Términos e 

Referencia. T~ES PUNTO DOS PUNTO CUATRO.- En la medida que ex.~ a 

conflicto entre los Anexos y documentos ·que se adjuntan a aquéllos, 

prevalecerán los términns del Contrato, a menos que se indique expresamente 

12 
documentos relacionados con esta contratación, se ha ele aplicar el siguient 11 

que exista conflicto cutre el contenido de este Contrato y cualesquiera otro· 10 

conformidad con ést e último. TRES PUNTO DOS PUNTO TRES.- En la medida 9 

estuvieren definidos por el Régimen Jurídico Aplicable, se efectuará de 8 

interpretación de los términos y expresiones con letra inicial minúscula que 7 

cláusula tres punto uno de este Contrato. TRES PUNTO DOS PUNTO DOS.- La 6 

que cspccíñcamente S(' les haya asignado otro significado de conformidad con la 5 

utilizados en este Contrato se interpretarán en su sentido natural y obvio, salvo 4 

3 

2 

1 
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25 inmediato siguiente. TRES PUNTO DOS PUNTO DIECISÉS.- Las referencias a 

26 horas corresponden a la hora oficial del Ecuador y a horas hábiles. CUATR0.- 

27 Documentos que integran este Contrato> CUATRO PUNTO UNO.- Forman 

28 parte de este Contrato desde la fecha de su suscripción: CUJ\THO PUNTO UNO 

24 verificado en un día inhábil, se tomará como día de vencimiento el día hábil 

23 PUNTO DOS PUNTO QUINCE.- Para cualquier caso ele vencimiento de un plazo 

21 desde el día siguiente a la fecha de referencia hasta el mismo día del mes o el 

22 año de la fecha de referencia que corresponda según el plazo otorgado. TRES 

20 este Contrato en meses o años, sin ninguna indicación adicional, se computarán 

19 locales. TRES PUNTO DOS PUNTO CATORCE.- Todos los plazos establecidos en 

17 aquellos laborables en el Ecuador. Cuando se haga referencia a "término", se 

18 computarán solamente los días hábiles en el Ecuador, excluyendo los feriados 

16 incluidos sábados, domingos y días inhábiles. Se considerarán días hábiles a 

15 ' adicional; se computarán como días calendario, esto es, días continuos, 

PUNTO TRECE.- Los plazos establecidos en este Contrato en días, sin indicación 14 

el Gestor Privado conforme al Régimen Jurídico Aplicable. TRES PUNTO DOS 13 

12 

perjuicio de otras disposiciones que orden en tramitaciones, procedimientos y 

actuaciones administrativas en general, que también deberán ser cumplidas por 

11 

10 

le autorizaciones o aprobaciones de la Entidad Dclegante ante determinados 

ctos o hechos del Gestor Privado, deberán ser cumplidas por parte de éste sin 

9 

isposiciones de este Contrato que regulan procedimientos para la tramitación 8 

7 

6 1 unidad contractual, de modo que se procurará que las estipulaciones sean 

terpretadas sistemática e integralmente unas con otras y, por lo tanto, no 

rán aplicadas en forma aislada. TRES PUNTO DOS PUNTO DOCE.- Las 

5 

contenidos de este Contrato se interpretarán de buena fe y bajo el principio de 4 

documentos que forman parte de éste. TRES PUNTO DOS PUNTO ONCE.- Los 3 

referencias hechas al Contrato, se entenderán comprensivas de todos los 2 

reformas y en su última versión vigente. TRES PUNTO DOS PUNTO DIEZ.- Las 1 

Notaria Cuarta áe{ Distrito :Metroyofítano efe Qµíto 
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Acuerdo de Servicios de Portuarios No Delegables. CINCO.- Declaraciones y 28 

27 

2() 

ClJATRO PllNTO DOS PUNTO Slln'E.- El alcance de los Servicios Obligatorios ele 

Canal y su respectivo tarifado, CUATRO PUNTO DOS PUNTO OCHO.- Los 

tndicadores do Servicios de la i\PP. CUATRO PUNTO DOS PUNTO NUEVE.- 

25 

SEIS.- El alcance de los St~rvicios Obligatorios de Vía y su respectivo tarifado. 24 

Obligatorios Portuaríus y su respectivo tarifado. CUATRO PUNTO DOS PUNTO 23 

22 

DOS PUNTO Cl f J\TH.0.- l~l alcance de los Servicios facultativos y su respectivo 

tarifarin.- CU/\TIW PUNTO DOS PUNTO CINCO.- El alcance ele los Servicios 

21 

20 

Definitivo una vL·z aprobado por 1<1 Entidad Delngante. CUATRO PUNTO DOS 

PUNTO TRES.- L:1 Garuutía de fiel cumplimiento de Contrato. CUATRO PUNTO 

19 

Mod ifiratorios. C:l J/\THO PUNTO DOS PUNTO DOS.- El Proyecto Técnico 

uno de los documcnt os que reflejen las Variaciones a este Contrato y Contratos 17 

i (j 

1.5 

de Acuerdo y Negociaciones Técnicas y Económicas y sus anexos. CUATR ~ 

PUNTO ll N IJ PllNTO OC!l O. - La Resol ución de Adjudicación. CUATRO PUN1 ~ 

DOS.- Formarán parte integrante de este Contrato, una vez producido. ~o 
! 

omitidos, l\ls siguientvs documentos: CUATRO PUNTO DOS PUNTO UNO.~ Cada 

13 

UNO PUNTO SElS.- La Propucsra- CUATRO PUNTO UNO PUNTO SIETE.- El Act: 

CINCO.- Los Términos de Referencia con todns sus Anexos. CUATRO PUNTO ll 

de resolución dL' controvcrsius de este Contrato. CUATRO PUNTO UNO PUNTO JO 

con reluciúu <1 la incorporación del compromiso arbitral incluido en la cláusula 9 

PUNTO CUATRO.- El pronunciamiento del señor Procurador General del Estado 8 

7 

composición accionaria de Gestor Privado. CUATRO PUNTO UNO PUNTO TRES.~ 

Registro Ünirn de Contribuyentes del Gestor Privado. CUATRO PUNTO UNO 

6 

5 Régimen Jurídico Aplicable, debidamente autenticada, respecto de la 

Registro Mercantil, instrumento en el que consta de conformidad con el 4 

DOS.- L~1 escritura uública de~ constitución del Gestor Privado inscrita en el 

2 

, .. ,,,- ,cf\f~HIA Cl/4,.. . ;· \, '''.ir ., 

'.'
/ ''"11. \ .'.J\f(¡t1.n· la Cua r ta dé( 'O istrito tMetropoílrano de Quíto 

} ir. 'l\ú11111tiJ Loseíita 'Pa!To Q. .. 
. • .(.J 

:Noto no ~\ ·.,~~ r.c 
\\. ' 

PUNTO UNO.- Los documentos con los que se acredita la personería de ~)J¡~f'.!11;\GA ~ 
, JIJ11;1 IJ'IY l'Al,LQ 
"<, ÚU!lo - [fo Uitel 

compnrccon f'tl n1p1·c'SL'lllad;)11 de bs Partes. CUATRO PUNTO UNO PUNYG..__-/ 

1 
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de APG, del Servicio de Rentas Internas y otras autoridades. CINCO PUNTO UNO 28 

mecanismos de fiscalización previstos en este Contrato, estará sujeta al control 27 

inscriben en el ámbito público, por lo que, con independencia de los 26 

CINCO PUNTO UNO. PUNTO OCHO.- Conoce y entiende que sus actividades se 25 

al Proyecto Técnico Definitivo, según los anexos adjuntos a este instrumento. 24 

limitaciones y más estipulaciones contenidas en este Contrato, y, especialmente, 23 

se obliga a sujetarse a los términos, declaraciones, seguridades, condiciones, 22 

encuentran íntegra y completamente regulados en este Contrato y sus Anexos, y 21 

SIETE.- La determinación de los criterios técnicos, económicos y legales se 20 

las obligaciones establecidas en este Contrato. CINCO PUNTO UNO PUNTO 19 

Ha realizado los estudios técnicos, económicos y legales necesarios para asumir 18 

obligaciones establecidas en este Contrato. CINCO PUNTO UNO PUNTO SEIS.- 17 

compromete a contratar el personal adecuado para cumplir con sus 16 

Contrato. CINCO PUNTO UNO PUNTO CINCO.- Cuenta o, de ser necesario, se 

requerido y la capacidad necesarios para cumplir sus obligaciones bajo este 

Contrato. CINCO PUNTO UNO PUNTO CUATRO.- Posee el conocimiento 

obtener y mantener durante la vigencia de la APP todas y cada una de las 

Régimen Jurídico Aplicable y los requisitos legales, técnicos y económicos para 

obligaciones bajo este Contrato. CINCO PUNTO UNO PUNTO TRES.- Conoce el 

que, de cualquier manera, pudiese perjudicar su capacidad para cumplir con sus 8 

ningún hecho o derecho, proceso, acción o demanda, pendientes o en trámite 7 

fin de tener pleno vigor y efecto. CINCO PUNTO UNO PUNTO DOS.- No conoce de 

Habilitaciones Legales para cumplir sus obligaciones establecidas en este 

6 

requiere de ninguna aprobación, consentimiento o requisito adicional alguno a 
" 

5 

celebrado por el Gestor Privado, es legalmente válido y vinculante, y no 4 

que: CINCO PUNTO UNO PUNTO UNO.- Este Contrato ha sido debidamente 3 

Privado a la firma de este Contrato declara y asegura a la Entidad Delegante 2 

seguridades otorgadas por las Partes> CINCO PUNTO U NO.- El Gestor 1 

Notaría Cuarta áe{ 'Distrito :M.etrpyofítano de Quíto 
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28 participación en delegaciones ele facilidades públicas portuarias al sector 

27 "Regulación de la Competencia en las Actividades Portuarias", para la 

26 restricciones seüal.ulas en 10 legislación ecuatoriana, especialmente en la 

25 ninguno de sus accionistas, sP encuentran incurso en ninguna de las 

24 sus instituciones públicas: CINCO PUNTO UNO PUNTO QUINCE.· Que ni éste ni 

23 procedimientos .rrburalcs o disputas con el Estado Ecuatoriano ni ninguna de 

22 acreedores. procesos penales u administrativos por defraudación; litigios, 

21 parte o intervenirlo bajo ninguna calidad en juicios o quiebras, concursos de 

19 establecido p.ua Pl l;(!slor Privado. C:!NCO PUNTO UNO PUNTO CATORCI~.- Que 

20 artualmcntc, ni <·11 los último» cinco (S) años, ninguno de sus accionistas ha sido 

18 socios o accionistas de• una cmnpañia anónima en Ecuador con el objeto 

17 restricciones o prohibiciones para que' dichos accionistas participen como 

1G la lq~isl:1ci(1n que regula a los accionistas del Gestor Privado, no existen 

lS 
14 

13 

12 

11 

ONCE.· Que ninguno d(' sus accionistas, 1 icncn impedimento para contratar con /.. 

el Estado l-cu.u.orianu. ni ninguna de sus instituciones. CINCO PUNTO UNO /J 
PUNTO DOCL,: .. Que ni este ni ninguno de' sus accionistas tienen, impedimento~ ff 

lcgalos, inhabilidades, ni están sujetos a restricciones normativas, contractuales/¡ 

judiciales o Lk otro tipo para asumir y cumplir con Lis obligaciones contraída~ 
J ~ 

en este contrato. CINCO PUNTO UNO PUNTO TRECE.- Que de conformidad don 
/ 

10 

9 la preparación de la Propuesta dl'l Gestor Privado. CINCO PUNTO UNO PUNTO 

7 normativa jurídica aplicable y, en general, todos los demás aspectos que puedan 

8 atcctar l'l cumplimieuto d1:.· este Contrato, todo lo cual fue tomado en cuenta en 

G APP. CINCO [llJN'J'(l llNO PlJN'J'O DIJ<:Z.· Conoce el régimen tributario y la 

5 bienes y servicios y los requerimientos para la explotación y operación de la 

1i volumen del tr.ifico de L'clrga [uacíona! e internacional), la demanda potencial de 

1 c~fcctuJdo xu-: propi<i~; pruyccriotu-s p<1ra determinar las características y 

:1\!iií{iV~,1 r: 'uurra d¡1(Distril"o .1'vicl:royofíta:no de Qu' o 
JJr. 'R15muf(>JosefUo '.l\1tfc) .Q.. 
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28 mientras este Contrato se mantenga vigente. En caso que luego de !<1 

~ 

25 Bienes de la Entidad Delegante en el contexto de este Contrato. CINCO PUNTO 

26 DOS PUNTO SIETE.- Que garantiza al Gestor Privado el uso, acceso y beneficio 

27 libre y pacífico de todos los bienes y derechos que comprenden la Delegación, 

24 SEIS.- Es la responsable y tiene la competencia necesaria para entregar los 

23 otorgar la delegación materia ele este Contrato. CINCO PUNTO DOS PUNTO 

22 encuentra debidamente habilitada por el Régimen Jurídico Aplicable para 

21 obligaciones emanadas de este Contrato. CINCO PUNTO DOS PUNTO CINCO.- Se 

19 debido cumplimiento a sus estipulaciones. CINCO PUNTO DOS PUNTO 

20 CUATRO.- No existen leyes vigentes que impidan a APG el cumplimiento de sus 

18 autorizaciones y obligaciones a su cargo, para celebrar este Contrato y para dar 

17 cumplido con todos los actos administrativos, requisitos, exigencias, 

16 cumplimiento de este Contrato. CINCO PUNTO DOS PUNTO TRES.- Que se ha 

15 todas las facultades y autorizaciones necesarias para la ejecución, entrega y 

13 aprobación, consentimiento o requisito adicional alguno a fin de tener pleno 

12 Delegante, es legalmente válido y vinculante, y no requiere de ninguna 

9 Terminación Anticipada establecidas en este Contrato. CINCO PUNTO DOS.- La 

10 · Entidad Delegante declara y asegura al Gestor Privado que: CINCO PUNTO DOS 

11 PUNTO UNO.- Este Contrato ha sido debidamente celebrado por la Entidad 

8 proceder con arreglo a las disposiciones establecidas en las Cláusulas de 

7 Contrato se terminará por incumplimiento del Gestor Privado, debiéndose 

6 Privado no fuesen verdaderas o fuesen incompletas o parciales, el presente 

14 vigor y efecto. CINCO PUNTO DOS PUNTO DOS.- Que su representante tiene 

4 negociación, permanecen vigentes. En caso que luego de la suscripción de este 

s Contrato, se demostrare que las declaraciones antes realizadas por el Gestor 

3 general, todos los documentos presentados en la Propuesta y en proceso de 

2 de este Contrato, toda la información, declaraciones, certificaciones y en 

1 privado. CINCO PUNTO UNO PUNTO DIECISÉIS.- Que, a la fecha de suscripción 

Notaria Cuarta áe('Distríto :Metroyofítano de .Quíto 
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7.7 Prlvadu, su Reglamento. Decreto Ejecutivo ochocientos diez (810) publicado en 

28 el Registro Oficial número cuatrocientos noventa y cuatro (494) del diez y 

26 Ecuador, el COJ>CI, Ley Orgánica Lle Incentivos para Ja Asociación Público 

25 delegación y concesión cstnblccidus en la Constitución de la República: del 

2'1 PUNTO CUATRO.- J\ este Contrato se le aplicarán las normas genérales sobre 

7-3 de carácter obligatorio tanto para el Gestor Privado como para la APG. SEIS 

22 Competente, y particularmente del sector portuario y marítimo, las que tendrán 

21 administrativos de carácter general que pueda dictar cualquier Autoridad 

20 normas con rang() tk ley, los decretos, reglamentos, resoluciones u otros actos 

19 este Contrato, incluyendo la Constitución de la República del Ecuador, las 

18 ccuator iunns e internacionales que rijan legalmente en el Ecuador, que regulan 

17 "Rúgímon Jurídico 1\ plicablc", al conjunto de disposiciones jurídicas 

con lo estipulado en esto Contrato. Sl-:IS PUNTO TRES.- Se entenderá por lfj 

lS 

JLl 

13 

Régimen Jurídico Apliruhle vigente a la fecha de la firma de este Contrato, así 

como se o hl ig¡¡ a mm p 1 ir fiel mente todas aquellas normas y regulaciones que se j 
dicten durante ,.¡ Plazo de la APP. En caso que una normativa posterior infiei/fi 

de manera perjudicial al Gestor Privado, las partes actuarán de conformidad 

12 

ecuatotia na. SEIS PUNTO DOS.- El (;estor Privado deberá cumplir cabalmente el ll 

regu la, y se L'i ccu ta rá e ínterp retar J. aplican do exclusiva mente la 1 egislación 10 

normativo aplicable. SEfS l'l INTO UNO.- El presente Contrato se celebra, 

este Contrato. B. DE LA APP: ESTIPULACIONES GENERALES. SEIS.- Marco 8 

disposiciones previstas las Cláusulas ele Terminación Anticipada establecidas en 7 

Contrato por inrurnplimionto de APG, debiéndose proceder con arreglo a las 

finaltzudos los cuales el Gestor Privado podrá demandar la terminación del 5 

de un plazo de sesenta ( GO) días de conocidas aquellas circunstancias, 4 

2 

·U "'~ 

suscripción de osto Cout 1·c1tu, se demostrare que las declaraciones ~l ~- 

\ '" ~ 
rca!íz;1d;1s por ¡\J>(;, 110 íu.-sc-n verdaderas o fuesen incompletas o parcfhPes~11e~·.ll!!l'u..rro 

'·,, ttu lto • i.:cuedor 

deherú remediar o subsanar el i ncnnvcnientc que ello hubiera generado, cJ~";°rtro---- 

1 

't-totaria ( 'uarta. d;'('Uistrft:o 'tvictropoíitano de Quito 
+», Ro1111r{~> Losetii» 'l\1{ió Q. 

:1\{of d rf o 
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28 "Obras"). SlETE PUNTO UNO PUNTO CUATRO.- La provisión ele los equipos 

27 ("Canal"), todas estás descritas en el Proyecto Técnico Definitivo (en conjunto 

26 habilitación (dragado), mantenimiento y operación de un canal de acceso, 

25 construcción de una vía terrestre ele acceso con su respectivo peaje ("Vía"), la 

24 construcción de las instalaciones del Proyecto TPPP ("Instalaciones"), la 

23 Contrato. ("Planificación y Diseño"). SIETE PUNTO UNO PUNTO TRES.- La 
•. 

22 [mplementación ele los procesos requeridos para dar cumplimiento al presente 

20 PUNTO UNO PUNTO DOS.- La planificación y diseño para la ejecución del 

21 Proyecto, y para la provisión de del Equipamiento y demás medios, e 

19 altamente eficientes, seguros y a costos razonables para el usuario final. SIETE 

18 Posorja como un puerto que preste servicios portuarios y comerciales 

17 establecidos y obtener los objetivos comerciales que permitirán posicionar a 

15 v administrar todas las áreas y servicios comprendidos en este Contrato, realizar 

16 las inversiones pactadas, cumplir con los estándares de productividad 

11 el Proyecto Técnico Definitivo ("Proyecto Vía"); y, (iii) la habilitación, operación 

12 .íl y mantenimiento de un canal de acceso, según se describe en el Proyecto 

13 J Técnico Definitivo ("Proyecto Canal"), en conjunto ("Proyecto"). El Proyecto 

14 implica: SIETE PUNTO UNO PUNTO UNO.-El Gestor Privado deberá operar y 

9 conforme :,fil Proyecto Técnico Definitivo; (ii) la construcción, operación y 

10 mantenimiento de una vía de acceso al TPPP con su respectivo peaje descrita en 

7 al Gestor Privado de: (i) la construcción, equipamiento, mantenimiento y 

8 operación de la Terminal Portuaria del Puerto de Posorja ("Proyecto TPPP") 

s Gestor Privado y la Entidad Delegante ("J\PP") mediante la delegación ele 

6 manera exclusiva -respecto de este Proyecto- por parte de la Entidad Delegante 

4 Contrato consiste en el establecimiento de una Alianza Público Privada entre el 

3 SIETE.- Objeto de este Contrato. SIETE PUNTO UNO.- El objeto ele este 

1 nueve (19) de julio del dos mil once (2011), y la Ley de Modernización del 

2 Estado, Ley General de Puertos, Reglamento General de la Actividad Portuaria. 

Notaría Cuarta áe{ 'Distrito :Metroyoatano de Quíto 
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28 meses contados ;1 parí ir de la firma ele este Contrato. SIETE PUNTO SEIS.- 

27 Técnico Definitivo para la fase l será entregado en un plazo final ele seis (6) 

26 cumplimiento al Proyecto 'I'ócnicu Definitivo. SIETE PUNTO CINCO.- El Proyecto 

25 Definitivo, estipulándose que la obligación del Gestor es la de dar pleno 

24 inversiones programadas a rcaliznrse son las descritas en el Proyecto Técnico 

23 es el previsto en el Proyecto Tócnico Definitivo. SIETE PUNTO CUAT,RO.- Las 

22 provisto, en íunción de las fases de desarrollo del Proyecto y sus características, 

21 respectivos anexos. Sl [ffE PUNTO TRES.- El Equipamiento mínimo a ser 

19 de los requcrünicutns tócntcos mínimos aplicables a los distintos componentes 

20 del Proyecto constan especificados en el Proyecto Técnico Definitivo y en sus 

18 Contrato ("!{ev<~rsi(m d« la APP"). SIETE PUNTO DOS.- La descripción y detalle 

17 negocio, a la Entidad Iiclcgante, o a quien ésta designe a la terminación ele este 

1.6 permisos. habilitaciones ·y Lodos los derechos relativos al funciouarniento del 

12 ("Derecho a iü'cautfar"). SIETE PUNTO UNO PUNTO OCIIO.- El financiamiento 

13 del Proyecto en todas sus etapas y componentes ("Financiamiento"). SIETE 
' J 14 PUNTO UNO PUNTO NUEVE.- La entrega del Proyecto, consistente en l~\. 

I 
15 transfercncía de propledad de los activos, libres de gravámenes, 'licencias, 

10 Vía: [ii i] las Tarifas por Servicios Obligatorios de Canal; y (ív) las Tarifas por 

lJ. Servicios Facultativos, que hayan sido autorizados por la Entidad Delegante, 

9 Servicios Ohligator[os l'ortuarios: [ii] las Tarifas por Servicios Obligatorios ele 

7 

exclusivo del (;estor Privado de recaudar libremente: (i) las Tarifas por 8 

SEIS.- El ruautcnimir-nto y conservación del Proyecto, durante la vigencia de 

este Contrato l"ManlenimiL'nto"). Sll~TE PUNTO UNO PUNTO SIETE.- El (ifrecho 

G 

4 su Equipamiento, siempre para la prestación de los Servicios de la i\PPJ y en su 

I caso, de los Servicios Facult.rtivos (''Operación"). SIETE PUNTO UNO PUNTO 5 

3 

2 

~Jiotada Cuarta deíDistrito tMetropoíitano dé .Quíto 
t», '.lúí;nuf;¡ josetit.o 1'alfo ~- 1,,.,\0ir...R1Acu 

.. ~¡1'.r1, 
.'l\f ( ) tnr í o . 

~ u '-; \\ ~\1.f . l 

ncccsa rios dcxcrit os en el l'royccto 'I'écn ico Definitivo ('' Equipa miento"] ·~ 

PUNTO UNO Pl fNTU ClNCO.- - L1 operación y aprovechamierh,o l · 

, • . • . • , \, 1111. 1!01111.0 IO\I !.llO p, U) 
ínlruestructurns v inxtalaclones que resulten de la cjecucion del Proy~~t}{1,,d~u~dor 

'"""~.,.._,_-.,..,#'" 
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Aplicable: SIETE PUNTO SIETE PUNTO UNO.- Delega, en general, al Gestor 

ejercicio de las competencias que tiene asignadas en el Régimen Jurídico 

conformidad con el Capítulo XV de Resolución de Controversias. SIETE PUNTO 

SIETE.- Delegación y aceptación del Proyecto. Sin perjuicio de los derechos y 

obligaciones previstos en el presente Contrato, la Entidad Delegante, en 

del Proyecto y las Partes no puedan alcanzar un acuerdo, se procederá de 

dispuesto en este Contrato Modificatorio sea indispensable para Ja continuación 

SIETE PUNTO SEIS PUNTO CINCO.- En el caso ele que Ja ejecución de lo 

equilibrio económico-financiero de este Contrato, en caso ele ser necesario. 

Proyecto Técnico Definitivo; y, SIETE PUNTO SE1S PUNTO CUATRO PUNTO 

TRES.- El plazo y modo de pago del Contrato Modificatorio para restablecer el 

PUNTO DOS.- La determinación del presupuesto estimado, en función de los 

costos unitarios o precio del equipo, ajustados a IJ fecha y establecidos en el 

hubiere sido adquirido e instalado conforme al Acuerdo de Variación. SIETE 

PUNTO SEIS PUNTO CUATRO.- Sin perjuicio de otras condiciones, Contrato 

Modificatorio deberá incluir lo siguiente: SIETE PUNTO SEIS PUNTO CUATRO 

PUNTO UNO.- El alcance de las obras, equipos modificados o requeridos y el 

cronograma valorado, en caso de aplicar; SIETE PUNTO SEIS PUNTO ·CUATRO 

Proyecto con relación a las Obras no concluidas y al Equipamiento que no 

SIETE PUNTO SETS PUNTO TRES.- Solo se podrá acordar la modificación del 

establecidas en él, o cuanta modificación se estime conveniente para las Partes. 

dispuesta mediante Contrato de Modificatorio estará sujeta el restablecimiento 

del equilibrio económico-financiero de este Contrato según las condiciones 

veces sean necesarias. SIETE PUNTO SEIS PUNTO DOS.- La modificación 

2 acordar en modificar las características del Proyecto o sus componentes 
ó 

3 suscribiendo el correspondiente Contrato Modificatorio o instrumento que la 

4 ley prevea a efectos de realizar cambios y modificaciones al proyecto, cuantas 

1 Modificaciones al Proyecto. SIETE PUNTO SEIS PUNTO UNO.- Las partes podrán 

Notaría Cuarta áe[ 1Jistríto :M.etroyofítano efe Quíto 
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perturbación alguna y de forma exclusiva, de los derechos que este Contrato le 28 

siguientes: OCllO PONTO UNO PUNTO UN 0.- La prerrogativa de disfrutar sin 27 

establecidos en este Contrato, son derechos generales del Gestor Privado los 26 

del Gestor Privado. OC] l O PUNTO UNO.- Sin perjuicio de los específicamente 25 

24 

ejercer los derechos estipulados en este Contrato, con sujeción al Régimen 

jurídico Aplicable y este Contrato. OCHO.- Derechos y obligaciones generales 

23 

DOS.- Asume los deberes y obligaciones previstos en este Contrato y acepta 22 

ecuatoriana vigl1l1ll' al momento de su celebración. SIETE PUNTO OCllO PUNTO 21 

20 

SL' somete' .t los términos, declaraciones. seguridades, condiciones, limitaciones 

y más estipulaciones previstos en el presente Contrato, y Ja 1r~mnativa 

19 

otorgadas por 1<1 Entidad Dclcgantc en la cláusula cinco punto dos precedente y 18 

de sus derechos: SJEn~ PUNTO OC:! !O PUNTO UNO.- Acepta las delegaciones 17 

presente Contrato, <1! Gestor Privado, por convenir a sus intereses y en ejercicio lG 
15 

14 

13 

12 

seguridades, condiciones, limitaciones y más estipulaciones previstos en el 
~ 

presente Contrato y la normativa vigente. SIETE PUNTO SIETE PUNTO f¡ 
CUATRO.- SL' reserva las potestades y derechos y asume los deberes y;¡ 
obligaciones previstos el Régimen Jurídico Aplicable y este Contrato. SIET~ ~ 

PUNTO OCilO.- Sin perjuicio de los derechos y obligaciones previstos en 'el 

11 

10 aprovechar y explotar el Proyecto según los términos, declaraciones, 

9 PUNTO SIETE PUNTO TRES.- Constituye a favor del Gestor Privado el derecho a 

8 limitaciones y más estipulacíunes previstos en el presente Contrato. SIETE 

7 corresponde, según los términos, declaraciones, seguridades, condiciones, 

6 tasas por los Servicios de la i\PP y la distribución de la porción que le 

s PUNTO SIETE PUNTO DOS.- Autoriza al Gestor Privado a recaudar las Tarifas y 

limitaciones y más estipulaciones previstos en el presente Contrato. SIETE 

3 

2 

1 
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28 a recibir cualquier otra prestacíón económica que en su favor establezca el 

26 obligaciones que deba cumplir a favor de la Entidad Delegante, de otras 

27 autoridades, y de terceras partes. OCHO PUNTO UNO PUNTO SIETE.- El derecho 

25 de la Operación y Mantenimiento materia de este Contrato, sin perjuicio de las 

24 recibir y disponer libremente de los ingresos del que obtenga como resultado 

23 límites fijados en este Contrato. OCHO PUNTO UNO PUNTO SEIS.- El derecho a 

22 riesgo el normal desenvolvimiento de la actividad portuaria, y dentro ele los 

21 obligaciones estipuladas en el presente Contrato, sin poner en un evidente 

18 limitaciones y más estipulaciones de este Contrato. OCHO PUNTO UNO PUNTO 

19 CINCO.- El derecho de gravar sus propios bienes, aunque estos estuvieran 

20 dentro del Sitio de la TPPP o fueran utilizados para llevar a cabo las 

17 Proyecto, con sujeción a los términos, declaraciones, seguridades, condiciones, 

1 naturaleza económica que le corresponden al Gestor Privado y que adquiere en 

16 virtud de este Contrato para obtener el financiamiento ele terceros para el 

1 OCHO PUNTO UNO PUNTO CUATRO.- La facultad de gravar los derechos de 

13 celebración no coloque al Gestor Privado en incumplimiento de este Contrato. 

11 con terceros deberán incorporar, en cualquier caso, los términos, condiciones y 
t~ 

12 límites previstos en este Contrato en lo que fueren pertinentes, de modo que su 

10 este Contrato. Los Acuerdos Conexos que llegare a celebrar el Gestor Privado 

7 Acuerdos Conexos que considere adecuados a sus intereses, bajo su exclusiva 

6 · este Contrato. OCHO PUNTO UNO PUNTO TRES.- El derecho a celebrar todos los 

8 responsabilidad y cargo, sin necesidad de autorización de APG, siempre que se 

9 encuentren dentro del ámbito de los derechos y obligaciones que se derivan de 

s declaraciones, seguridades, condiciones, limitaciones y más estipulaciones de 

3 actividades y tareas para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

4 APP del modo que estime adecuado, pero siempre con sujeción a los términos. 

2 y este Contrato. OCHO PUNTO UNO PUNTO DOS.- El derecho de organizar sus 

1 confiere, sin más limitaciones que las derivadas del Régimen Jurídico Aplicable 

Notaría Cuarta cfe{'Distríto Jvf.etroyoutano de Quíto 
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28 general y específico existentes o que se dicten en el futuro. Especialmente, 

27 personas, vehículos y de mercadería, cumpliendo las disposiciones de carácter 

26 concedida, pura lo cual ejercerá el debido control de entrada y salida de 

25 manipulación de la mcrcaderla y el orden, la vigilancia y la limpieza del área 

24 PUNTO SEIS.- Sr•rú responsable ele la seguridad del buen trato en la 

23 seguridad y control en la recepción y entrega de los mismos. OCIIO PUNTO DOS 

22 su cargo o hajo su custodia, debiendo adoptar las respectivas medidas de 

7..1 responsable de b inviolabilidad dl~ los bienes de terceros que se encuentren a 

20 Mantenimiento, OC!lO l)lJNTO DOS PUNTO CINCO.- El Gestor Privado será 

19 usuarios, con sujeción al Manual de Operación y al Plan de Conservación y 

18 regularidad, cuntinuidud, calidad, libertad de acceso y seguridad para los 

l7 uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, 

16 Aplicable, c-n tunclón ck tus principios Lle obligatoriedad, generalidad, 

ele los Servicios de [:1 ¡\ PP, en las condiciones previstas en el Régimen Jurídico l e: _) 

14 

13 

12 

obligación de usar y mantener los Bienes, según el Inventario de Bienes, ele la 

Entidad Delegantc de acuerdo con su naturaleza, asumiendo la responsabilidad l¡ 

hasta por la culpa leve por los daños que ocasionare, por acción u omisión. i¡ij 
OClIO PUNTO DOS PUNTO CUATRO.- La obligación ele garantizar la prestación / j 

11 

operador portuario internacional. OCIH) PUNTO DOS PUNTO TRES.- La 
.;; 

10 

Proyecto Técnico Definitivo, con los niveles de calidad esperados ele un 9 

garantizar la ejecución de las Obras y el Equipamiento de conformidad con el 8 

ejecución del Proyecto. OCHO PUNTO DOS PUNTO DOS.- La obligación de 7 

asumir a su riesgo, la inversión, los gastos y costos que se requiera para la G 

especialmente, los siguientes: OCHO PUNTO DOS PUNTO UNO.- La obligación de 5 

establecidas en este Contrato, son obligaciones generales del Gestor Privado, 4 

(,J 

presente Contrato. OCHO PUNTO UNO PUNTO OCHO.- El derecho a ti'~ ~e V\~ '~~\ ~ ~·, . 
colaboración razonable de la Entidad Delcgantc para el adecuado,11l,c:;,-;;,íJ1T'ó. (e 

. ·, . (tuw>Ll'fc)J'AIJ.o 

la Operación. OCHO PUNTO DOS.- Sin perjuicio de las csp~cffiqi;ltllt 3 

2 
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27 parámetros de razonabilidad y colaboración conjunta. OCHO PUNTO DOS 

28 PUNTO DOCE.- La obligación de obtener y mantener las Habilitaciones Legales 

26 modelo que proporcione la APG o acuerden entre las partes dentro ele 

25 el detalle de buques atendidos y las operaciones efectuadas, con arreglo al 

24 escrito y en medio magnético, con la.frecuencia y en la forma que se Je solicite, 

23 TPPP, así como realizar los controles·que entienda convenientes. Entregará por 

22 documentación e información necesarias sobre el movimiento operativo de la 

20 dentro de parámetros de razonabilidad y colaboración conjunta. OCHO PUNTO 

21 DOS PUNTO ONCE.- A entregar previa solicitud de la Entidad Delegante, toda la 

19 información necesarias, previa solicitud por escrito de la Entidad Delegante 

18 admitiendo el acceso a cualquier instalación y facilitando la documentación e 

17 general, de los inspectores, auditores designados por la Entidad Delegante, 

16 del cumplimiento de este Contrato por parte de la Entidad Dclcgante y, en 

15 obligación de permitir la adecuada fiscalización, evaluación, auditoría y control 

14 ,' y además en la página web institucional. OCHO PUNTO DOS PUNTO DIEZ.- La 

13 enero de cada año), en los idiomas de español e inglés, mediante texto impreso 

8 excluidos del servicio, según lo previsto en el Régimen Jurídico Aplicable. OCHO 

9 PUNTO DOS PUNTO OCHO.- Será responsable del capital y mantenimiento del 

10 dragado del Canal en una profundidad de menos quince (15) metros CD. OCHO 

11 PUNTO DOS PUNTO NUEVE.- Los tarifarías de los servicios que prestará el 

12 Gestor Privado, deberá hacerse público, al menos una vez <11 año (al primero de 

6 prestar todos los servicios portuarios y conexos o accesorios a éstos, a los 

7 usuarios que así lo soliciten, siempre que estos últimos no estuvieren en mora o 

s el plazo de duración de este Contrato, el Gestor Privado estad obligado a 

4 seguridad nacional e internacional. OCHO PUNTO DOS PUNTO SIETE.- Durante 

3 Interior y cualquier otra entidad que tenga competencia en materia de 

1 deberá mantener los requisitos de seguridad y control que le establezca el 

2 Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, la Policía Nacional, el Ministerio del 

Notaria Cuarta dé( 'Distrito :M.etroyoutano de Qyíto 
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requerir qup so -tectúcn con cargo al Gestor Privado, que estad obligado a su 

suministrarla en un plazo de hasta cuarenta y cinco ('1·5) días, la APG podrá 27 

Privado con informucióu suñcicntc o debidamente estructurada y no poder 2G 

de dicha entidad. Si cst os informes fueren necesarios por no contar el Gestor 2 1' - :) 

control, los que serán valorados en la oportunidad correspondiente por parte 24 

técnicos que cunsidcrc razonable a los efectos del ejercicio de las funciones de 23 
N!fEVI~ PUNTO uuo l1lJNTO CUATRO.- Requerir los informes y dictámenes 22 

del cumplimiento de este Contiato, conforme lo establecido en el mismo. 2] 

público. NUEVt·: PlJN'l'() UNO PUNTO TIWS.- Organizar y realizar la evaluación 20 

siempre que ::;e;1 requerido pura fines comerciales o de operación del servicio 1 <) 

Jurídico Aplicahl«, Esta íacultad estará limitada a estándares ele razonabilidad y 18 

para el logro de esta íinalírlad, con las limitaciones que establezcan el Régimen 17 
con tro h~s pcrti 1w11 lL· s ( · in st rumcuta r 1 os proccdimi en los que estime adecuados 16 

actividades ohjt'Lu de este Contrato, estando facultada para ejecutar los 15 

13 

facultarles de fisrnliznción y control, en materia técnica, operativa, legal, 

contable y t•ronómico/lillanciera sobre la gestión del Gestor Privado, a~f como ~.'; 

sohrc los hierres, obras e instalaciones afectadas a la ejecución de las/!. 

12 
contratados para el eferto. NUEVE PUNTO UNO PUNTO DOS.- Dispondrá de 11 

10 organismos h.iju su dependencia o adscripción, o mediante terceros 

9 jurídico Aplir.rhl« y estL• Contrato directamente, mediante de los órganos y 

l1UNTO UNO.- Ejercer sus potestades y atribuciones derivadas del Régimen 

7 drrechos gcneLilcs ele la Entidad Delegantc, los siguientes: NUEVE PUNTO UNO 

G UNO.- Sin perjuicio dL' los específicamente establecidos en este Contrato, son 

5 Derechos y obligaciones generales de la Entidad Oelegante. NUEVE PUNTO 

4 estipulaciones previstas en este Contrato para su cabal ejecución. NUEVE.- 

.Noi.a: {a CLU?Yttz ¡,{e['.Distrlto .Metropoíiiano de Quito /~~;~;,~ c:u4 
.. -w ~~ ~,., 

'l lr. 'Ró11111lo Loseliio 'Palío .Q. / ~ '4 
.~i\10Lt1 rio / " 
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ueccsa rias para < •I ni m pi i miento de las obligaciones derivadas de I~ i\P .~ 

2 PlfNTO ]}OS Jl!INTll THECI~.- En general, la obligación de cump\4'111r'awJrl-O,}mp 
'-. Qu110 , ¡: >Ut } ,,,,,_ - ·ouaaa, , 

3 términos, tkcLirat·iones, seguridades, condiciones, limitaciorios y''··mn"S_,. 
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28 mantendrá vigente únicamente por su Plazo Ordinario, salvo por la ocurrencia, 

27 APP. DIEZ.- Plazo de la APP. DIEZ PUNTO UNO.- La APP se la otorga y se 

26 previstas en este Contrato para su cabal ejecución. lll. DE LA VIGENCIA DE LA 

25 declaraciones, seguridades, condiciones, limitaciones y más estipulaciones 

23 de naturaleza similar, existentes o que llegaren a existir. NUEVE PUNTO DOS 

24 PUNTO SIETE.- En general, la obligación de cumplir con los términos, 

21 SEIS.- Aplicar la cláusula de equilibrio económico financiero prevista en este 

22 contrato en caso de que el Proyecto se vea afectado por otros emprendimicntos 

20 limitaciones y más estipulaciones de este Contrato. NUEVE PUNTO DOS PUNTO 

19 Privado, con sujeción a los términos, declaraciones, seguridades, condiciones, 

17 Diseño y la Construcción, ha efectuado el Gestor Privado. NUEVE PUNTO DOS 

18 PUNTO CINCO.- Permitir el cobro oportuno de la Retribución del Gestor 

16 especial, no altera la asunción del riesgo que, en relación con la Planificación y 

provisión de información referencial de parte de Ja Entidad Dclegante al Gestor 

15 Privado, no modifica la distribución de riesgos atribuida por este Contrato. En 

1 PUNTO DOS PUNTO CUATRO.- Participar con información que disponga en las 

11 la cual no podrá ser negada irrazonablemente por la Entidad Delegante. NUEVE 

10 las solicitudes de autorización que, en virtud de este Contrato, se deban realizar, 

9 cabal del Proyecto. NUEVE PUNTO DOS PUNTO TRES.- Atender oportunamente 

8 competencias y en el marco del Régimen Jurídico Aplicable, para la ejecución 

\ 

7 · \Colaborar razonablemente con el Gestor Privado, dentro del ámbito ele sus 

tareas de Planificación y Diseño a cargo del Gestor Privado. En cualquier caso, la 

4 específica en este Contrato, son obligaciones generales de la Entidad Delegante 

s las siguientes: NUEVE PUNTO DOS PUNTO UNO.- Garantizar en todo momento 

6 el Derecho a Recaudar del Gestor Privado. NUEVE PUNTO DOS PUNTO DOS.- 

3 Plazo Ordinario. NUEVE PUNTO DOS.- Sin perjuicio de las previstas de manera 

2 Proyecto en condiciones de plena operatividad, en la fecha de expiración del 

1 pago. NUEVE PUNTO UNO PUNTO CINCO.- El derecho a que se le restituya el 
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27 podrá ser mayor al necesario para dar cumplimiento a la obligación prevista en 

28 este Contrato, Contrato Modificatorio o cualquier resolución emitida por º 

25 DOS.- Siempre que SL' encuentren motivados en eventos no imputables al Gestor , 

26 Privado. DOCE PUNTO DOS.- El tiempo adicional otorgado bajo esta cláusula no 

23 que podrán ser autorizadas por el Entidad Delegante: DOCE PUNTO UNO 

24 PUNTO IJNO.- previo informe favorable de la i\PG; y, DOC.E PUNTO UNO PUNTO 1 

22 actividades especificas o el cumplí miento de hitos previstos en el Contrato, las 

21 Gestor Privado porlrá presentar solicitudes de ampliación de plazos para 

20 Ampliación de plazos para actividades específicas.- DOCE PUNTO UNO.-El 

19 opere de ccnluruildad con esta cláusula, se agregará al Plazo Ordinario. DOCE.- 

18 con la cláusula quince. ONCI~: PUNTO CUATRO.- El tiempo ele suspensión que 

17 Gestor Privado pudrú dar por terminado el presente Contrato de conformidad 

lG Privado hubiere uutific.ido con el evento de Fuerza Mayor a la otra Parte, el 

15 suspensión seil superior ~1 seis l6) meses desde la fecha en que el Gestor 

14 

Entidad Dclcg.inte u otras autoridades, siempre que se hoya procedido ele / 

conformidad con este Contrato. ONCE PUNTO TRES.- En caso de que el plazo de/ t 

13 

necesario p;.11·;1 superar el evento Lle Fuerza Mayor o el retraso causado por la 12 

DOS.- St• entenderá que el Plazo Ordinario se ha suspendido durante el tiempo 11 

cual la Entidad Dclcgante u otras autoridades sean responsables. ONCE PUNTO 10 

hubiera producid u ( i) un oven tu de Fuerza Mayor o ( ii] cualquier retraso del 9 

determinado la vlgeucia ele la APP, el Plazo Ordinario será suspendido si se 8 

ONCE.- Suspensión Obligatoria. ONCE PUNTO UNO.- Por el modo en que se ha 7 

de cincuenta ¡:io¡ años contados desde la Fecha Efectiva ("Plazo Ordinario"). G 

causal de Tcrminnción Anticiparla. DIEZ PUNTO DOS.- El Plazo Ordinario será 5 

cconómico-finauclorn de este Contrato: o DIEZ PUNTO UNO PUNTO TRES.- Una 

3 

2 
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28 transcurra más ele un año, el Gestor Privado tendrá Ja opción de dar por 

25 Inicio de Construcción otorgado por la Entidad Delegante, que se constituye 

26 como informe favorable de la APG. En ningún caso, el Período de Organización 

27 podrá superar un año contado desde la Fecha Efectiva. En el evento de que 

22 Organización transcurre entre la Fecha Efectiva hasta la fecha en que las Partes 

23 hayan dejado constancia por escrito, del cumplimiento a las condiciones para el 

24 inicio de la construcción a .cargo del Gestor Privado, a través del Certificado de 

21 desde la fecha de Adjudicación ele conformidad con este Contrato, el Período de 

20 PUNTO DOS.- Sin perjuicio de las obligaciones y actividades a ser ejecutadas 

18 PUNTO UNO PUNTO TRES.- Período de Operación y Mantenimiento; y, 

19 CATORCE PUNTO UNO PUNTO CUATRO.- Período ele Liquidación. CATORCE 

16 APP"): CATORCE PUNTO UNO PUNTO UNO.- Período de Organización; 

17 CATORCE PUNTO UNO PUNTO DOS.- Período de Construcción; CATORCE 

perjuicio de cada uno de los hitos establecidos en este Contrato, para el 

4 cumplimiento de las obligaciones a cargo del Gestor Privado, el Plazo Ordinario 

de la APP se encuentra dividido en los siguientes períodos ("Períodos ele la 

11 conformidad con esta cláusula, el período correspondiente se agregará al Plazo 

10 Contrato. TRECE PUNTO DOS.- Resuelta la ampliación del Plazo Ordinario de 

8 ampliación del Plazo Ordinario, como mecanismo de compensación para 

9 procurar el restablecimiento del equilibrio económico-financiero ele este 

6 compensación.- TRECE PUNTO UNO.- De conformidad con lo estipulado en 

7 este Contrato, la Entidad Delegante podrá, ele ser procedente, resolver la 

Ordinario. CATORCE.- Períodos de la APP.- CATORCE PUNTO UNO.- Sin 

4 la APG o por quien esta designe, con la aplicación de las correspondientes 

s sanciones por el retraso. TRECE.- Ampliación del plazo como mecanismo de 

2 actividades a cargo del Gestor Privado, en casos distintos a los previstos en el 

3 numeral once punto uno ele esta cláusula podrá ser autorizada, previo Informe 

1 autoridad competente. DOCE PUNTO TRES.- La rcprogramación de las 
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28 siguientes causales: QlJINCE PUNTO UNO PUNTO UNO.- Por mutuo acuerdo de 

26 Terminación Anticipada.- QUINCE PUNTO UNO.- Regla general- Este 

27 Contrato tcrminarú antes del fenecimiento del Plazo Ordinario por las 

2s mes contado df~sdt.' la fecha de la referida determinación. QUINCE.- 

24 Anticipada ele confnrrnídad con el presente Contrato y el último día del sexto 

22 Plazo Ordinario (y, en su caso, sus ampliaciones]: o, CATORCE PUNTO CINCO 

23 PUNTO DOS.- Entre la fecha en que se hubiere determinado la Terminación 

21 Plazo Ordinario (y, en su caso, sus ampliaciones) y la fecha de vencimiento del 

20 UNO.- Entre el primer día dd sexto mes previo a la fecha de vencimiento del 

() 
de Liquid.ición transrurrc, según sea el caso: CATORCE PUNTO CINCO PUNTO 19 

su totalidad 1<1 Construcción del Proyecto. CATORCE PUNTO CINCO.- El Período 18 

iniciar la prestación dl• parte de los Servicios de la J\PP sin haber finalizado en 17 

de Construcción podrán sobreponerse en caso de que el Gestor Privado pueda 

estipulándose que en los Periodos ele Operación y Mantenimiento y el Período 15 

14 

13 

12 
11 

l~C em~sión d(d Certifi~~~do Final de "" Concluida. CATORCE PU.NTO CUATRO.- l 
l.~I Periodo ele Operacióu y Mantenimiento transcurre desde la lecha en la que l 
por las caructcrístírus de las obras terminadas el Gestor Privado pueda iniciar lill 
prestación ele parte o de Ja totalidad de los Servicios de la APP, lo que consta1~:i.¡ 

en el Certificado de [nicio de Operación hasta Ja Pecha de Terminación; 

10 

Dclcguutc, en su caso el curnplimiunto ele la Condición de Ejecución, y la fecha 9 

día siguiente ~1 la Fecha de Inicio de la Obra, que será certificada por la Entidad 8 

Proyecto Técnico Definitivo. En cualquier caso, cada etapa transcurre entre el 7 

de la J\PP, se dividirá en tantas etapas cuantas hayan siclo determinadas en el G 

CATORCE PUNTO TlU\S.- m Período de Construcción, dentro del Plazo Ordinario 5 

bajo los términos y condiciones que serán renegociados por las Partes. 4 

3 

l~.J 
1 :~1 \ 

llTllliti;irlo c•st1_. Cuutratn, salvo acuerdo de las partes, caso en el \pial ~1~ 
\ 1 , 1. . , , 1>11 n1J\H 1, . 1 derecho a que: la J\Pl1 le· rea ice todos los pagos previstos en la clausúl.a &J.H11rtt:l:!Jro"Atto 

". llo. • Eau,¡¡,• ¡,,;. ··.. . "ºr ,,.,,r 
punto si He punto uno ( l 1í.7.1 ); o a continuar con la ejecución de este Co1~t~;ato-;-- l 1 

2 

:Not11 río 

l 
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28 QUINCE PUNTO TRES PUNTO UNO PUNTO TRES.- El no pago ele las 

27 cinco ( 45) días, siempre y cuando el Gestor Privado no las hubiese impugnado. 

26 de las sanciones contractuales impuestas en un período superior a cuarenta y 

25 instrumento. QUINCE PUNTO TRES PUNTO UNO PUNTO DOS.- La falta de pago 

24 previstos en este Contrato, según Jos términos, plazos y forma previstos en este 

23 del Gestor Privado de otorgar, renovar o restituir las garantías o seguros 

22 siguientes: QUINCE PUNTO TRES PUNTO UNO PUNTO UNO.- El incumplimiento 

21 PUNTO UNO.- Se consideran incumplimientos graves del Gestor Privado, los 
/ 

20 cláusula ele resolución de controversias de este Contrato. QUINCE PUNTO TRES 

19 anticipada por incumplimiento grave del Gestor privado, de conformidad con la 

17 incumplimientos que no han sido subsanados por el Gestor Privado.- La 

18 Entidad Delegante podrá demandar la terminación de este Contrato de manera 

16 del Gestor Privado. QUINCE PUNTO TRES.- Terminación Anticipada por 

15 renuncia a derechos causados o adquiridos en favor ele la Entidad Delegante o 

PUNTO DOS PUNTO DOS.- La terminación por mutuo acuerdo no implicará 

intereses de las Partes, ejecutar total o parcialmente, este Contrato. QUINCE 

imprevistas (técnicas o económicas) no fuere posible o conveniente para los 

por acuerdo que conste por escrito entre las Partes cuando por circunstancias 

UNO.- Este Contrato podrá terminar antes del fenecimiento del Plazo Ordinario 

9 Anticipada por mutuo acuerdo de las Partes> QUINCE PUNTO DOS PUNTO 

7 Por declaración unilateral de Ja Entidad Delegante por causas puramente 

8 objetivas, según se regula en esta cláusula. QUIN-CE PUNTO DOS.- Terminación 

4 incumplimiento de Ja Entidad Delegante. QUINCE PUNTO UNO PUNTO 

5 ;\ CUATRO.- Por Fuerza Mayor declarada por el Tribunal Arbitral de conformidad 

6 con Ja cláusula quince punto cinco (15.5). QUINCE PUNTO UNO PUNTO CINCO.- 

2 Arbitral en razón del incumplimiento del Gestor Privado. QUINCE PUNTO UNO 

3 PUNTO TRES.- Por declaración del Tribunal Arbitral en razón del 

1 las Partes. QUINCE PUNTO UNO PUNTO DOS.- Por declaración del Tribunal 
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28 PUNTO CU1\THO P!JNTO DOS PUNTO DOS.- La Entidad Delegante no pague 

27 Contrato, cuando se traten de documentos que dependan ele su gestión; QUINCE 

26 documeutacióu y permisos en los términos, plazos y forma prevista en este 

2'.i QUINCE PIJN'l'O CUATRO PUNTO DOS PUNTO UNO.- La falta ele entrega de la 

24 PUNTO DOS.- Se~ consideran incumplimientos graves de la Entidad Delegante: 

23 ele resolución de contruvcrstas dt> este Contrato. QUINCE PUNTO CUATRO 

22 incumpliuucuto gravo dt· Id Entidad Deleganto, ele conformidad con la cláusula 

21 podrá demandar la terminación de este Contrato de manera anticipada por 

20 imputables a esta. (~ll!NCE PUNTO CUATRO PUNTO UNO.- El Gestor Privado 

19 Anticipada por incumplimiento de la Entidad Delegante o causas 

18 derivadas de eslc' Contrato. QUINCE PUNTO CUATRO.- Terminación 

17 Entidad Dclegante se encuentre en mora del cumplimiento de sus obligaciones 

16 incumplimientos graves del t;cstDr Privado no procederá en caso ele que la 

15 PUNTO Tl{ES P{JNTU ShlS.- I.a terminación de este Contrato por 

14 curso ~11 Período de Liquidación, en los términos de este Contrato. QUINCE 

13 decida que procede la cnusal, las Partes iniciarán las tareas necesarias para dar 

12 QUINU~ P!JNTO 'l'l\ES 11UNTO CJNC:O.- En caso de que el Tribunal Arbitral 

11 este Contrato conforme lo previsto en Ja cláusula arbitral del presente Contrato. 

10 nu mernl precedente, b Entidad Iielcgantc podrá demandar la terminación de 

8 caso, efectuar y presentar los descargos respectivos. QUINCE PUNTO TRES 

9 PUNTO Cll/\TRO.- 1\l f'L•1wcimic11lu del plazo de subsanación señalado en el 

7 plazo máximo ele ciento veinte (120) días para subsanar la infracción o, en su 

s QUINCE PUNTO TRES PtlN'í'O TlrnS.- A partir de la fecha en que conste la 

!l Delegan te cursar.i al l;e~t or Privado una Notificación de Incumplimiento. 

6 remisión de la Notificnción de Incu mplimicuto, el Gestor Privado contará con un 

r"~~-...,.., 

:N"olnria cuaru: del Distrlio .'J\JeiTo_poGt-ano de Quít~/,.,...~~"lti.RIAcu4il'~· . 

nr. 'Romu(u Losctito 'Po/fo Q. / '4 j 
·l\fiJll/ río ' 

H.J. . 

obligacíones munetnrius ;1 luvor dL' la Entidad lrclcgnnte. QUINCl~PUN" ~ P. ' \ l" \ \ ... 
2 PUNTO UUS.- f·:n c;1~;0 de que se~ prnclujcra cualquiera ele h11s1.a1ca·u13.a~üfürAJJ..o 

. ~~Ho • noumciot / 
3 establecidas en l.r cl.iuxula quince punto tres punto uno ( 15.:3.1), la l~i1ti-c1~fl1 
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28 por incumplimientos graves de la Entidad Delegante no procederá en caso de 

27 cargo. QUINCE PUNTO CUATRO PUNTO SEIS.- La terminación de este Contrato 

26 esta razón esté autorizada a paralizar la provisión de los servicios públicos a su 

25 demandar la terminación de este Contrato ante el Tribunal Arbitral, sin que por 

24 de subsanación señalado en el numeral precedente, el Gestor Privado podrá 

23 respectivos. QUINCE PUNTO CUATRO PUNTO CINCO.- Al fenecimiento del plazo 

22 (120) días para subsanar la infracción, o, en su caso, realizar los descargos 

21 Notificación de Incumplimiento, la Entidad Delegante contará con ciento veinte 

19 Entidad Delegante una Notificación de Incumplimiento. QUINCE PUNTO 

20 CUATRO PUNTO CUATRO.- A partir de la fecha en que conste la remisión de Ja 

17 PUNTO CUATRO PUNTO TRES.- En caso de que se produjera cualquiera de las 

18 causales establecidas en el numeral precedente, el Gestor Privado cursará a la 

16 incluyendo normativas que afecten las Tarifas por Servicios de la APP. QUINCE 

15 resolución de controversias dispuestos en el Capítulo XV de este Contrato, 

1 este Contrato, siempre y cuando se hayan agotado los mecanismos de 

1 · o ineficiente para el Gestor Privado ejecutar sus obligaciones establecidas en 

10 Proyecto, sus Obras o Equipamiento utilizados por el Gestor Privado para 

1 ' ejecutar sus obligaciones establecidas en este Contrato. QUINCE PUNTO 

1 CUATRO PUNTO DOS PUNTO SEIS.- Cualquier cambio de ley que haga imposible 

9 que tenga lugar cualquier acto de expropiación, secuestro, o confiscación del 

8 Delegante. QUINCE PUNTO CUATRO PUNTO DOS PUNTO CINCO.- En caso de 

7 caso del que el presente Contrato deje de ser obligatorio para la Entidad 

6 del Gestor Privado.- QUINCE PUNTO CUATRO PUNTO DOS PUNTO CUATRO.- En 

4 establecidas en este Contrato y que dicho incumplimiento afecte el normal 

s desarrollo del Proyecto; especialmente no garantizando el Derecho a Recaudar 

3 En caso de que la Entidad Delegante no cumpla con sus obligaciones 

2 por autoridad competente. QUINCE PUNTO CUATRO PUNTO DOS PUNTO TRES.- 

1 cualquier valor adeudado al Gestor Privado en base a este Contrato, ordenado 
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28 

n 
plazo de cinco (S) días hábiles desde ocurrido el hecho. Una vez notificada la 

ocurrencia de la Fuerza Mayor, el Gestor Privado tendrá un plazo de cuarenta y 

cinco (4.S) días hábiles para presentar, de ser necesario, los justificativos que 

2G 
Lutídad Deleganle b ocurrencia del hecho que genera la Fuerza Mayor en un 2S 

evento de Fucrz.i Mayor ocurriera, el Gestor Privado deberá notificar a la 24 

subcontr.nisras. (¿UINCI~ PUNTO CINCO PUNTO DOS PUNTO CUATRO.- Sí un 23 

descuidos. imprudencia, negllgcncia, culpa o dolo, del Gestor Privado o de sus 22 

Todo olro hecho que hubiera tenido origen en acción u omisión atribuído a 21 

parcialmente imputables, QUINCE PllNTO CJNCO PUNTO DOS PUNTO TRES.-. 20 

este Contrato, que deriven de actos u omisiones de los que resultaren total o 19 

Privado o de los subcoutrutistas, en la ejecución de las actividades previstas en 18 

PUNTO DOS PUNTO DOS.- l.as demoras comprobadas por parte del Gestor 17 

lG 
del personal contratado por ellos, o por sus subcontratístas (salvo aquellas 

huelgas de carácter ruglcnnl, nacional tJ sectorial). QlJlNCE PUNTO ClNCO 

15 

14 

13 

12 

11 

10 

cualquier agencia, orgauísmo o autoridad estatal ecuatoriana, a menos que I 
dichos actos u omisiones sean causados por otros hechos o circunstancias que, a 

su vez, constituyan Fuerza Mayor. Para efectos de este Contrato, el término casd¡ 

fortuito tendrá el mismo significado que Fuerza Mayor. QUINCE PUNTO CINC~ 

PUNTO DOS.- No oc considerarú eventos de Fuerza Mayor: QUINCE PlJN}? 

CINCO !'UNTO llOS PUNTO l!NO.- Las huelgas del personal del Gestor Privlif, 

9 

invocar como <Jetos constitutivos de Fuerza Mayor, cualquier acto u omisión de 8 

7 

con L1 definición prevista en el artículo treinta (30) del Código Civil (Tuerza 

Mayor" J. Queda entendido y convenido, que la Entidad Delogante no podrá 

6 

5 

serán respunsuhles por el incumplimiento de sus obligaciones contractuales si 

dicho incumplimiento se origina' en razones de fuerza mayor de conformidad 

4 

Mayor.- QlllNCF PI fNTO CINCO 3 

o bligací oues el e· t'i VdtL1 ._, de este 

i{,J 

1 que el Gestor Privado Sl' encuentro en mora grave del cumplímlcnto 
\ 
\ 

Contrato. QUINCE PlJNTO ClNCG.1mitfi\111(J"'1~ 
• · · ' · >ELITO PAIJ.{) 

·•·•. Quito • flcuarlor 
PUNTO lJNO.- Por excepción, las Partes-110__.,~- 

.'l\/Í)/ ari« 

2 
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28 

27 

encontrarse la Entidad Delegante, como las siguientes: QUINCE PUNTO SEIS 

PUNTO UNO PUNTO UNO.- La liquidación del Gestor Privado como persona 

jurídica; QUINCE PUNTO SEIS PUNTO UNO PUNTO DOS.- La cesión de acciones 

26 

subsanación y proceden con independencia de la mora en que pudiese 25 

objetivas de terminación de este Contrato ele APP las· que no admiten 24 

23 

22 

21 

ONCE.- La Terminación Anticipada de este Contrato por un evento de Fuerza 

Mayor procede con independencia de la situación de mora de cualquiera de las 

Partes. QlJI,NCE PUNTO SEIS.- Terminación por causales puramente 

objetivas>' QUINCE PUNTO SEIS PUNTO UNO.- Son causales puramente 

20 

cuatro (15.5.2.4) de este Contrato. QUINCE PUNTO CINCO PUNTO DOS PUNTO 19 

actuar de conformidad con la cláusula y quince punto cinco punto dos punto 18 

ele Fuerza Mayor que dure más de seis (6) meses, autorizará al Gestor Privado a 17 

16 cláusula diez (10). QUINCE PUNTO CINCO PUNTO DOS PUNTO DIEZ.- Un evento 

Plazo Ordinario de vigencia de··la APP, únicamente de conformidad con Ja 

PUNTO DOS PUNTO NUEVE.- Los eventos de Fuerza Mayor suspenderán el 
14 .l~ 
15 ~ 

Mayor, y reasumir el cumplimiento de sus obligaciones y el ejercicio de sus 

Mayor deberá notificar a la contraparte la terminación del evento de Fuerza 

que. permita mantener la funcionalidad de Ja TPPP. QUINCE PUNTO CINCO 

PUNTO DOS PUNTO OCHO.- La Parte imposibilitada por el evento de Fuerza 

9 

con el evento de Fuerza mayor, cada Parte adoptará todas y cualquier medida 

derechos en el momento que dicho evento termine. QUINCE PUNTO CINCO 

6 

5 

. 
Fuerza Mayor. QUINCE PUNTO CINCO PUNTO DOS PUNTO SEIS.- Un evento de 

Fuerza Mayor podrá generar la aplicación del régimen de restablecimiento del 

equilibrio económico-financiero de este Contrato. QUINCE PUNTO CINCO 

PUNTO DOS PUNTO SIETE.- En cualquier caso, desde la fecha de notificación 

4 

obligaciones contractuales que estén directamente afectadas por el evento de 3 

2 

acrediten la ocurrencia de la Fuerza Mayor notificada. QUINCE PUNTO CINCO 

P~~TO DOS PUNTO CINCO.- Solo será admisible el incumplimiento de las 

1 
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directa del incumplimiento de conformidad con los resultados reales de la 28 

Los gastos relativos <1 l<1 terminación; (v) El lucro cesante que sea consecuencia 27 

(ii) Otros pasivos d<'l (;estor Privado; (iii] El Patrimonio del Gestor Privado; (ív) 26 

25 

justo dP mercado del Gestor Privado como negocio en marcha: o, (B) La suma 

de: { i) lk L1 Deuda del Gestor Privado con entidades financieras (si la hubiere); 

2tJ 

de los ciento veinte días de la Fecha de Terminación) el mayor de: (A) El valor 23 

22 

21 

marcha. (llJINCI~ PUNTO SJET~ PUNTO DOS.- De declararse la Terminación 

Anticipada de la i\PP, por un incumplimiento imputable a la Entidad Dclegaute, 

la misma Entidad Dcleganle estará obligada a pagar al Gestor Privado (dentro 

20 

Uclcg.mt« o { H) El v.ilor justo de mercado del Gestor Privado como negocio en 19 

nay] y el capital invcrt ido riel Gestor Privado, verificado por la Entidad 18 

días de la Fecha de Terminación) el mayor de: (i\) La suma de la Deuda (si la 17 

Dclcgautc <'stad. oblig~1LLl a pagar al Gestor Privado (dentro de los ciento veinte 16 

15 

vi 

de constituirlo en mora, QUINCE PUNTO SIETE.- Efectos de la Terrniuacíór 

Anticipada de 1" APP. QUINCE PUNTO SIETE PUNTO UNO.- De producirse l~ 
'l'erminacióu Anticipada de la J\FP, por un evento de Fuerza Mayor, la'Enticlí1tt 

13 

Notificación de Incumplimiento entregada al Gestor Privado produce el efecto 12 

Delegantc. En los casos de terminación por causales puramente objetivas, la 1.1 

1.0 

documentad" de no encontrarse cumplidos los requisitos contractuales fijados / 

para la causal puramente objetiva de terminación alegada por la Entidad /-t 
9 

Gestor Privado justifique el incumplimiento mediante la demostración 8 

(GO) días posteriores a !J recepción de la Notificación ele Incumplimiento, el 7 

TRES.- Se mantiene, en ludo caso, la posibilidad ele que dentro de los sesenta 6 

demandar su terminación unilateral y anticipada. QUINCE PUNTO SEIS PUNTO 5 

4 

la requieren. QUlNCI~ PUNTO SEIS PUNTO DOS.- Las causales puramente.~,· 

objetivas de terminación del contrato facultan a la Entidad Delegante a 

3 

Entidad Dclegantc· en los casos que el contrato o el Régimen Jurídico Aplicable 2 

.lllf 111)11u.uJ11sn.rmi• 

del Cesto r Pri v:id o, por parte del Accionista Mayoríta río, sin auto rizaciói)'·d1Q'1J·a 0•uaaor ---·~ ~~"" 

1 
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28 correspondientes hayan sido realizados a favor del Gestor Privado. Mientras no 

25 SIETE PUNTO SIETE.- En cualquier caso de Terminación Anticipada, el Gestor 

26 Privado no estará obligado a transferir la propiedad ele las Obras o los Bienes 

27 del Proyecto a la Entidad Delegante hasta que los pagos ele terminación 

23 Percibir de la Entidad Delegante los saldos a favor del Gestor Privado, de 

24 conformidad con los Acuerdos Conexos que hubieran suscrito. QUINCE PUNTO 

22 su caso, con el sustituto. QUINCE PUNTO SIETE PUNTO SEIS PUNTO DOS.- 

21 los términos que hubiesen acordado originalmente con el Gestor Privado o, en 

19 ele qu~ ejerzan su derecho a asumir la posición contractual de forma directa o a 

20 través de terceros, las prestaciones que por sus acrecncias les correspondan en 

18 QUINCE PUNTO SIETE PUNTO SEIS PUNTO UNO.- Percibir del sustituto, en caso 

17 Anticipada, los Financistas con acreencias no subordinadas, tendrán derecho a: 

16 QUINCE PUNTO SIETE PUNTO SEIS.- En cualquier caso, de Terminación 

15 sus obligaciones contractuales hasta la resolución definitiva del conflicto. 

14 previsto en este Contrato, no obstante, las Partes deberán seguir cumpliendo 

11 terminación de este Contrato por incumplimientos subsanables del Gestor 

12 Privado o por causales puramente objetivas, el Gestor Privado podrá emplear 

13 en defensa de sus intereses el mecanismo de resolución ele controversias 

9 mercado del Gestor Privado como negocio en marcha. QUIN CE PUNTO SIETE 

10 PUNTO CINCO.- En caso de que el Gestor Privado no esté ele acuerdo con la 

8 de: (A) De la Deuda del Gestor Privado (si hubiere); y (B) El valor justo de 

7 percibir (dentro de los ciento veinte días de la Fecha de Terminación) el mayor 

5 producirse la terminación de este Contrato por incumplimientos subsanables 

6 del Gestor Privado o por causales puramente objetivas, éste tendrá derecho a 

4 derecho a ejecutar la Garantía. QUINCE PUNTO SIETE PUNTO CUATRO.- De 

2 terminación de este Contrato por incumplimientos subsanables del Gestor 

3 Privado o por causales puramente objetivas, la Entidad Delegante tendrá 

1 ejecución del Proyecto. QUINCE PUNTO SIETE PUNTO TRES.- De producirse la 
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27 DOS PlJNTO 'I'IU.:S.- l·:l Equipamiento que aporte el Gestor Privado para la 

23 Operación. Dll~CISEIS PlJNTO DOS P!JNTO DOS PUNTO CUATRO.- La 

2S PUNTO DOS PliNTU DOS PUNTO DOS.- Las obras que el Gestor Privado efectúe 

26 para la provisión de los Servicios Facultativos. DIECISl~lS PUNTO DOS PUNTO 

23 PUNTO DOS PUNTO UN 0.- Los terrenos, edificios y Obras en general que, en 

24 virtud de <.'sle: Contrato. el Gestor Privado se obliga a construir. DIECISÉIS 

21 manera grauuta a la Entidad Duleg.mte o a quien esta designare, de todos los 

22 bienes comprendidos cu t~I Proyecto TPPP que incluirán: DIECISÉIS PUNTO DOS 

20 Privado se oblig.t, a l;1 fecha de Reversión de la J\PP, a transferir el dominio de 

J<J Privado. J>IEClSl,:lS PIJNTO DOS PUNTO DOS.- No obstante lo anterior, el Gestor 

l8 que integran el Proyecto deberán legalmente formar parte del activo del Gestor 

17 plazo de sesenta l60) días contados desde la Fecha Efectiva, los bienes raíces 

14 PUNTO DOS PUNTO UNO.- Son bienes del Gestor Privado todos aquellos 

15 comprendidos L'l1 c11 Proyecto TPPP, así corno todos los bienes utilizados para l; 

iG construcción del Proyecto i.'11 gl'1wr~il l"Bicncs del Gestor Privado"). Dentro del 

B Gestor I'rivado. DlEC!Sl.~lS PUNTO DOS.- Bienes del Gestor Privado. DIECISÉIS 

12 virtud de este Contrato, no transfiere el dominio ele dichos bienes a favor del 

11 todos los propósitns, las Partes declaran y aceptan que la Entidad Delegante, en 

10 ("Hiene~ de la Entidad Dclogantc"). DIECISÉIS PUNTO UNO PUNTO DOS.- Para 

B aquellos comprendidos en el Proyecto Vía y en el Proyecto Canal, por lo que las 

9 Partes declaran y reconocen que todos estos bienes, son de dominio público 
•' 

!J. incluyen los llienes de la Entidad Dclcg<intc y los Bienes del Gestor Delgado que 

5 pasarán a formar parle del Inventario de Bienes Públicos de conformidad con 

G este contrato. DlECISÜlS PUNTO UNO.- Bienes de la Entidad Delegante. 

7 DIEC:fSf~IS PUNTO UNO PUNTO lJNO.- Son bienes de la Entidad Delegantc tocios 

3 PROYECTO. DIEZ Y SEIS.- Bienes del Proyecto- Los Bienes 

2 cumplir lncLls sus obligaciones contractuales. IV. DE 

se rc•;llin~n los p;1glls de tcrnunnción, el Gestor Privado no 
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28 por el Gestor Privado, hasta la fecha en que la Entidad Delegante determine su 

27 sido dados de baja del Inventario de Bienes Públicos deberán ser conservados 

26 Contrato. DIECISÉIS PUNTO CUATRO PUNTO SEIS.- Los bienes muebles que han 

23 cuya vida útil haya fenecido deberán ser dados de baja del Inventario de Bienes 

24 Públicos, previa su reposición de conformidad con las obligaciones de 

25 Mantenimiento que adquiere el Gestor Privado según los términos de este 

21 dominio público desde su incorporación al Inventario de Bienes Públicos. 

22 DIECISÉIS PUNTO CUATRO PUNTO CINCO.-Los bienes muebles no consumibles, 

19 CUATRO.- Los bienes muebles no consumibles, necesarios para la prestación de 

20 los Servicios de la APP, que aporte el Gestor Privado para la Operación serán de 

17 muebles consumibles (esto es, aquellos cuyo uso, según SLl naturaleza, supone 

18 su extinción) no serán inventariados. DIECISÉIS PUNTO CUATRO PUNTO 

calificados por el Régimen Jurídico Aplicable como inmuebles por destinación, 

16 ·accesión o adherencia. DIECISÉIS PUNTO CUATRO PUNTO TRES.- Los bienes 

canalizaciones e instalaciones fijas, así como todos aquellos otros bienes 

como bienes inmuebles, las vías, calzadas, bordillos, veredas, parterres, 

10 cláusula dieciséis punto dos (16.2) se incorporarán a dicho Inventario a la fecha 

11 de Reversión de la APP [Tnventario ele Bienes Públicos"), por parte de la 

1 Entidad Delegante. DIECISÉIS PUNTO CUATRO PUNTO DOS.- Se consideran 

9 los bienes que se incorporan al dominio público. Los bienes mencionados en la 

8 desarrollando un inventario de bienes, el mismo que servirá para determinar 

UNO.- Conforme se ejecute el Proyecto Vía y el Proyecto Canal se id 

3 UNO.- Son bienes de terceros todos aquellos que no pertenezcan al Gestor 

4 Privado o a la Entidad Delegante y no pasarán a formar parte del Inventarío de 

5 Bienes Públicos bajo ningún concepto ("Bienes de Terceros"). DIECISÉIS PUNTO 

CUATRO.- Inventario de Bienes Públicos. DlECISÉIS PUNTO CUATRO PUNTO 

2 DIECISÉIS PUNTO TRES.- Bienes de terceros. DIECISÉIS PUNTO TRES PUNTO 

1 información y documentos producidos con ocasión de la ejecución del Proyecto. 

Notaria Cuarta áe[ Distrito :MetroyoCítano de Quíto 
'Dr. 'Romulo Ioseiiio 'Pa[fo Q. 

Notario 



41 

Proyecto durante la vigencia de este Contrato. DIECISIETE PUNTO TRES.- Desde 28 

Autoridades Competentes puedan ejercer sus ntribuciones relacionadas con el 27 

Equipamiento y los servicios necesarios, para que la Entidad Delegante y las 26 

Privado íaciliturú sin costo p;:ir;i la i\PC;, los espacios físicos adecuados con su 25 

adquiere en virtud de este Contrato. DIECfSlETE PUNTO DOS.- El Gestor 24 

puedan dar cumplimiento a las obligaciones y ejercer los derechos que asume y 23 

y los Bienes del Gcstur Privadn, con el propósito ele que el Gestor Privado 22 

y los Servicios Facultativos, usando libremente los Bienes del Inventario Público 7. l 

explotar de manera exclusiva el Proyecto durante la vigencia de la APP, 

incluyendo pero sin limitarse ;1 b prestación exclusiva de los Servicios de la APP 20 

Contrato, la Entidad l)clcg;mlv garantiza al Gestor Privado, el derecho a l8 

aprovechamiento y explotación. nrEClSIETE PUNTO UNO.- En virtud de este 17 

lG 
15 

PlJNTO CUATRO PI JNTO OC! ro PUNTO CUATRO.- Las actualizaciones dp, l 

Inventario de Bienes Públicos furmurán parte de este Contrato desde la fech.a/ln · 

que hubieren sido suscritas por las Partes. DIECISIETE.- Derecho de 

14 

l3 

su elaboración. el Inventario de Bienes Públicos, se actualizará y auditará, ª)'r 
menos una vez dentro de los primeros tres meses de cada año. DIECISÉI. 

12 

CUATRO PUNTO Ol.llO P\JNTO DOS.- inicio de 13 utilización del bien mueble. 

DlECISl;:rs P!!NTO ClJATHO PllNTO OC!IO PUNTO TRES.- A partir de la fecha de 1l 

10 

la instalación para el caso de los bienes inmuebles; y, DIECISl~lS PUNTO 9 

PUNTO CU/\THO PUNTO OCHO l}UNTO UNO.- La conclusión de la construcción o 8 

7 

notificación a la que' se refiere el numeral precedente, deberá practicarse en el 

plazo máximo Je' treinta (30) días contados desde la fecha de: DIECISÉIS 

6 

5 

4 

detallada y valorada, <1 l.i Entidad Delcgante, la necesidad de que se actualice el 

Inventario de Bienes Públicos debido a la incorporación al dominio público de 

un bien mueble o inmueble. DIEClSÉIS PUNTO CUATRO PUNTO OCHO.- La 

3 

2 

l 
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llevará a cabo el Proyecto Puerto TPPP descrito en el Anexo B ("Sitio TPPP"); 

expresamente exoneradas en este Contrato. V. DEL SITIO DEL PROYECTO. 

DIECIOCHO.- El Sitio del Proyecto está comprendido por: (A) el sitio donde se 

propietario, según corresponda, cuando estas obligaciones no le hubieren sido 

Régimen Jurídico Aplicable como si se tratara de cualquier usufructuario o 

Privado, le impone el cumplimiento de todas las obligaciones derivadas del 

PUNTO OCHO.- El derecho de explotación que se constituye a favor del Gestor 

a la Entidad Delegante o a terceros, éstos serán los responsables. DIECISIETE 

a terceros o a bienes de éstos. Si estos daños se ocurren por acciones atribuibles 

Construcción, Operación o Mantenimiento a su cargo se ocasionen al ambiente, 

SIETE.- El Gestor Privado responderá por los daños que con ocasión ele la 

encuentren bajo su supervisión, control o dependencia. DIECISIETE PUNTO 

su acción u omisión o por los por hechos u omisiones terceros que se 

responsable por los efectos y daños ocasionados a los Bienes del Proyecto por 

Bienes del Proyecto. DIECISIETE PUNTO SEIS.- El Gestor Privado será, además, 

la Entidad Delegante por los efectos y daños a la misma Entidad Delegante y a 

terceros derivados de las actividades que ejecute el Gestor Privado con los 

de Reversión de la APP, el Gestor Privado estará obligado a mantener indemne a 

CINCO.- Así mismo, a partir de la suscripción de este Contrato y hasta la fecha 

injustificadamente el uso y acceso público al Proyecto. DIECISIETE PUNTO 

del Proyecto sin que esta obligación y derecho les autorice a restringir 

las medidas necesarias para garantizar la seguridad de las personas y los Bienes 

servicios de seguridad necesarios en el Proyecto y ejecutará, en general, todas 

DIECISIETE PUNTO CUATRO.- Para los propósitos de la conservación, custodia 

y vigilancia de los Bienes del Proyecto, el Gestor Privado establecerá los 

Privado la conservación, custodia y vigilancia de los Bienes del Proyecto. 

Delegante y hasta la fecha de Reversión de la APP, corresponderá al Gestor 

la entrega del Certificado de Inicio de Construcción otorgado por el Entidad 1 

2 

3 

4 

5 
\ 

6 

7 
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1 

1 
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2.8 

incluyendo el personal de seguridad impuesto por éstas. DIEClOCIIO PUNTO 

TRES.- l·:l c;c•stor Privado llevará a cabo una evaluación medioambiental del Sitio 

27 

escrutinio irrazonable por parte <le la Entidad Delegantc o de otras autoridades, 26 

libertad dl' ingreso y salida del Sitio del Proyecto sin ser sometidos a un 2 ['. 
.) 

Delegante a~egur;ir:t que el Gustor Privado, su personal y los usuarios tengan 24 

relación a TPPP o sus servicios básicos. DIECIOCIIO PUNTO DOS.- La Entidad 7.J 

reinstala 1·, re p osi do n.ir, recm plazar, alterar o ej ecu tar cualquier trabajo con 22 

iris poccinna r, limpiar, man tener, reparar, conecta r, remover, instalar, renovar, 21 

Entidad Dclq~ante, por otra auto rldad o por un tercero, con 1~1 finalidad de 20 

(excepto en cuso de emergencias], a cualquier propiedad controlada por la 19 

nmCIOCIIO PllNTO llNO PUNTO CINCO.- Acceso razonable, previa notificación J8 

para este fin deben realizarse instalaciones en propiedades de terceros. 17 

básicos el través ele los conductos que serán habilitados para dicho fin, incluso si 1G 
PUNTO UNO PlJNTO CUATRO.- Acceso completo e ininterrumpido a servicios 15 

14 

13 

12 
Contrato. m H:IOCIJO PUNTO Ul\!O PUNTO TRES.- El derecho de paso a· través ¡ 
ele cualquier propiedad, ya sea contralada por otra autoridad o por un tercero, 4 
para poder acceder y abandonar el Sitio del Proyecto corno requiera para 17 
corrcctu ejecución de to das las etapas del presente Contrato. DIECIOCHO 

11 

como requiera para la correcta ejecución de todas las etapas del presente 10 
DOS.- El derecho de vía para poder acceder y abandonar el Sitio del Proyecto 

obligaciones establecidas en este Contrato. DIECIOCHO PUNTO UNO PUNTO 8 

que podrán ser utilizadas por el Gestor Delgado para dar cumplimiento a sus 

uso exclusivo de'! Sitio del Proyecto, entregando además áreas adyacentes a éste 6 

Contrato y durante el plazo de éste: DIECIOCHO PUNTO UNO PUNTO UNO.~ El 5 

garantizad al Concesionario de forma irrevocable desde la firma de este 4 

Anexo 1) (_"Sitio C<1 ual" f. D IECI O CIJO PUNTO UN O.- La Entidad Dclegantc 3 

2 

l 

' ' 
, :Nold río 
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28 y la Inversión Extranjera. VEINT!DOS PUNTO DOS.- Capital social.- VElNTlDOS 

24 cualquier gravamen que supere el veinte por ciento (20%) de las acciones 

25 representativas del capital del Gestor Privado, requerirán siempre de 

26 autorización expresa de la APG, de conformidad con el Reglamento General de 

27 Aplicación de la Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones Público Privadas 

21 cero uno por ciento (0,000001 %). VEINTIDOS.- Limitaciones referidas al 

22 Gestor Delegado. VEINTIDOS PUNTO UNO.- Cesión de la participación social. 

23 VEINTIDOS PUNTO UNO PUNTO UNO.- La cesión, prenda o constitución de 

20 canadiense, que tiene una participación social ele cero punto cero cero cero cero 

18 nueve nueve por ciento (99,99999%). ("Accionistas Mayoritario"). VErNTIUNO 

19 PUNTO UNO PUNTO DOS.- El señor Micbael Andrcw Bentley de nacionalidad 

16 responsabilidad limitada constituida al amparo de las leyes de los Países Bajos, 
h 

17 que tiene una participación social noventa y nueve punto nueve nueve nueve 

1 UNO PUNTO UNO.- La compañía DP WORLD lNVESTMENTS B.V., sociedad de 

1 accionistas a la fecha de firma de la Sociedad Gestora son: VEINTIUNO PUNTO 

1 Capital social. VEINTE PUNTO UNO.- El capital de la Sociedad Gestora es de 

1 1 Diez millones de dólares de los Estados Unidos ele i\mérica (US$. 

1 10.000.000,00). VEINTIUNO.- Accionistas. VEINTIUNO PUNTO UNO.- Los 

conformidad con el Régimen Jurídico Aplicable, y su objeto social está limitado a 

1 las actividades que le permitan cumplir el objeto de este Contrato. VEINTE.- 

7 DIECINUEVE.- Naturaleza y objeto. La Sociedad Gestora es una compañía 

6 Privado. VI. DE LA SOCIEDAD GESTORA Y LOS SUBCONTRATISTAS. 

8 anónima constituida al amparo de las leyes de Ja República del Ecuador de 

5 cualquier daño anterior o consecuencia de éste, no será atribuible al Gestor 

2 con el visto bueno de la Entidad Delegante. Este informe, cuya copia será 

3 entregada a la Entidad Delegante, servirá como base para determinar cualquier 

4 daño futuro al Sitio del Proyecto en material ambiental; estipulándose que 

1 del Proyecto a través de un experto independiente seleccionado a su criterio, 
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Delegante, dentro del plazo ele treinta (30) días desde que éste lo solicite, toda 28 

previstos en est;1 cláusula, el Gestor Privado deberá proporcionar a la Entidad 27 

VEINTIDOS PUNTO Tl{ES PUNTO CUATRO.- Así mismo, para los propósitos 2G 

comprobar el cumplimiento de Lis obligaciones previstas en esta cláusula. 25 

momento, du r.mto la vigencia ele la i\PP, auditar <.11 Gestor Privado de manera de 

de lo estipulado precedentemente, la Entidad Dclegante, podrá en cualquier 23 

parte dd Gestor Privado. VfüNTIDOS PUNTO THES PUNTO TRES.- Sin perjuicio 22 

su juicio existen desvíos u incumplimientos en la ejecución de este Contrato por 21 

PllNTO DOS PllNTO TlrnS.- El Auditor Externo hará constar en su informe si a 20 

dentro tic~ los límítcs cst.iblr-cidos en este Contrato. VEINTIDOS PUNTO TRES 10 

han sido previamente informados a b Entidad Delegante y se han efectuado 18 

hubícrnn producido e11 el Gcstur l'rivado, dejando constancia de si tales actos 17 

Auditor Extorno li<1r;'1 constar en su informe todos los actos societarios que se 16 

jurídico Aplicable. Vl·:INTIDOS PUNTO TRES PUNTO DOS PUNTO DOS.- El 15 

anual, de coutormidarl con los requisitos generales establecidos en el Régimen ltl 

remitir directarucnte a Li Entidad Delegante un ejemplar íntegro de su inforn7~ 
J 

VEINTmOS PUNTO TRES PUNTO DOS PUNTO UNO.- El Auditor Externo debed 12 

DOS.- El Cestur Privado acordará con el Auditor Externo, lo siguiente: u 

asumirá los g~1srns derivados de la auditoría. VEJNTIDOS PUNTO TRES PUNTO :LO 

íntcrnacional. Unu VP'.f. designada, el Gestor Privado deberá contratarla y 

de entre las cuatro ['l} empresas auditoras más reconocidas en el mercado 8 

J\pl icahlc, clcsignad anualmente a una empresa de auditora externa financiera 7 

6 

PUNTO TRES.- Supervisión y auditoría externa. VEINTIDOS PUNTO TRES 

PUNTO UNO.- La Entidad lkk1géiiltc, de conformidad con el Régimen Jurídico 

5 

Delcg<Hlo por debajo dt~ los mínimos previstos en este Contrato. VEINTIDOS 4 

'.J 
.) 

2 
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27 mayoritarios o de grupo de control en el Accionista Mayoritario, es un hecho 

28 relevante que deberá informar el Gestor Privado a la Entidad Delegante, 

26 o la identidad de sus accionistas mayoritarios. El cambio de accionistas 

25 general, su disolución, quiebra, suspensión de pagos o concurso ele acreedores, 

24 Delegante, acerca de hechos relevantes como la transferencia ele acciones en 

23 Gestor Privado deberá. informar en forma veraz y suficiente a la Entidad .. 

22 VEINTICUATRO.- Información relevante. VEINTICUATRO PUNTO UNO.- El 

21 este Contrato, o bien, se dificultara o no asegurara su debido cumplimiento. 

20 interno del Gestor Privado, se incumpliera con las previsiones contenidas en 

19 cesión, se alterara o facilitara un cambio en la situación de control societario 

18 dicha aprobación en aquellos casos en que, como consecuencia de la referida 

17 en las estipulaciones precedentes, la Entidad Delegante podrá negarse a otorgar 

15 plazo general de quince (15) días para resolver sobre la solicitud planteada. 

16 VEINTITRÉS PUNTO TRES.- Sin perjuicio de los criterios específicos previstos 

11 cláusula veinte y dos punto uno (22.1) deberá ser presentada ante la Entidad 

12 Delegante, siguiendo, para ello, el procedimiento general de tramitación de 

13 solicitudes de autorización ante la Entidad Delegante previsto en este Contrato. 

14 VEINTITRÉS PUNTO DOS.- En este caso, la Entidad Delegante dispondrá de un 

10 PUNTO UNO.- La solicitud de autorización para aquellos actos señalados en la 

8 revisiones requeridas, hará incurrida Gestor Privado en las multas establecidas 

9 en este Contrato. VEINTITRÉS.- Trámite de autorizaciones. VEINTITRÉS 

7 incumplimiento de las obligaciones de facilitar información y permitir las 

Terminación Anticipada. VEINTIDOS PUNTO TRES PUNTO SEIS.- El 

4 incumplimiento de las obligaciones previstas en esta cláusula, hará incurrir al 

5 Gestor Privado en las sanciones previstas en" este Contrato, que incluye su 

3 hasta treinta (30) días. VEINTIDOS PUNTO TRES PUNTO CINCO.- El 

2 solicitud del Gestor Privado, la Entidad Delegante podrá ampliar dicho plazo 

1 la información razonable que le fuera requerida. En casos fundados, y a 
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ninguna índole, no reconoce derecho alguno en beneficio de los subcontratistas 28 

VEINTJCINCO PllNTO CH1\Tl{O.- l.a Entidad Delegante no concede garantía ele 27 

aquellos previstos en los contratos que llegare a celebrar el Gestor Privado. 2G 

Contrato: y, en cualquier caso, los plazos de este Contrato primarán sobre 2.5 

superar, en ningún caso, los plazos fijados para el cumplimiento de este 24 

Conexos que~ celebre el Gestor Privarlo con sus subcontratistas no podrán 23 

Privado. VEJ NTIUNCO PUNTO TRES.- Los plazos previstos en los Acuerdos 22 

cualquier cousccuencia derivadas de Acuerdos Conexos que celebre el Gestor 21 

PlJNTO DOS.- l~n ningún caso L1 Entidad Dclegantc será responsable por 20 

dependencia de Li Entidad Delcgunte: VElNTIClNCO PUNTO DOS PUNTO DOS 1. !) 

requerimiento dP la l·:ntidacl Dolegantc, el Gestor Privado actúa bajo control o 

Acuerdo Conexo a nombre y representación, por encargo, disposición o 17 

PUNTO DOS PlJN'l'O DOS PUNTO rJNO.- l·:l Gestor Privado ha celebrado el Hí 

riesgo, y que no pndrá considerar, bajo ningún concepto, que: VEINTICINCO 15 

13 

12 

objeto de este Cnntratn, no lo liberad del cumplimiento de ninguna de las f 
obligaciones y responsabilidades asumidas en este Contrato. VEINTICINCO • 

PUNTO DOS P 11 NTO IJO S.· Es obli gaci ún del Gestor Privado informar -:11 
subcontratista qui: celebran el Acuerdo Conexo por su cuenta y a su exclusíl J 

11 

completo cumplimiento de este Contrato frente a la Entidad Delegante y, por 

ende, la suhcontrutación de todas o parte de las actividades comprendidas en el 10 

UNO.- El Gestor Privado, en todo momento, será el responsable del fiel y 8 

7 

Entidad Dclcganto. VFl NTIC:]N CO PUNTO DOS.- Invariabilidad del alcance de la 

responsabilidad y efectos contractuales: VEINTICINCO PUNTO DOS PUNTO 

6 

conexas, derivadas o complementarias de aquellas, sin previa autorización de la 5 

a su cargo en virtud del Proyecto, sean de carácter principal o accesorias, 4 

J 
.) 

Notaria Cuarta clé{·nf.si:·r. i .. to .1\.1le .. tropoliia .. no d(~ Quito \\ci'~~IACUAr,i,.f ··) 
'} )J". 'J\.(ÍJllU/O .ioscti to 'J\l/lt) (~. .&:' . • 

'1\loi 11-/'ÍO 

!,J ~ \, P. . 
VEINTICINCO.- Subcuntrutisras. Vl~lNTICJN CO PUNTO lJNO.- Subconf}~~ 

. \ ~ ' / 
VEINTICINCO l'!INTO UNO PUNTO llNO.-El Gestor Privado podrá su,1rl<i{~lltlilÍlttili4rAu.o 

ouuo • f:!uu~dor 

~1 su sola disLTC'<'il'111 y bajo su exclusiva responsabilidad. las ;Jctivid<.Hle~tpttc·st:'.l'S 

2 
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28 . condiciones, limitaciones y más estipulaciones contenidas en este Contrato, y 

26 suficientes y necesarios para la correcta ejecución y control del Proyecto, a ser 

27 desarrolladas de acuerdo con los términos, declaraciones, seguridades, 

25 técnicas, que conforman la infraestructura física, obras y equipamiento, 

24 especifica inequívocamente todas las características, físicas, espaciales y 

22 detalle, especificaciones técnicas, informes técnicos de especialidades, 

23 cantidades de obra, manuales, entre otros, a través de los cuales se define y 

21 estudios y documentos, tales como, memorias técnicas, planos generales y de 

17 del Régimen jurídico Aplicable, en la aprobación del Proyecto Técnico 

18 Definitivo. VEINTISIETE.- Planificación y Diseño. VEINTISIETE PUNTO UN0.- 

19 Proyecto Técnico Definitivo: Aspectos generales. VEINTISIETE PUNTO UNO 

20 PUNTO UNO.- Se entenderá como Proyecto Técnico Definitivo al conjunto de 

16 PUNTO DOS.- Intervenir, en el ámbito de sus competencias y dentro del marco 

15 para los trabajos de dragado relativos al Sitio Canal; VEINTISETS PUNTO DOS 

14 medios a su alcance el trámite de autorización de ocupación de zona de bahía 

13 del Sitio Vía y Sitio Canal desde la Fecha Efectiva y colaborar con todos los 

2 obligaciones: VEINTISEIS PUNTO DOS PUNTO UNO.- Proceder con la entrega 

11 Organización estarán a cargo de la Entidad Delegantc las siguientes 

10 Proyecto Técnico Definitivo. VEINTISEIS PUNTO DOS.- Durante el Período de 

9 Planificación y Diseño y, en especial, preparar y obtener la aprobación del 

8 PUNTO DOS.- Cumplir con las obligaciones específicas relacionadas con la 

s Privado deberá cumplir con las siguientes obligaciones: VEINTISEIS PUNTO 

6 UNO PUNTO UNO.- La suscripción de los contratos con los Subcontratistas que 

7 sean necesarios para el inicio de la Construcción. VE!NTISE!S PUNTO UNO 

4 Efectiva hasta el periodo que no podrá ser superior a un (1) año, el Gestor 

3 VEINTISEIS.- Eventos relevantes. VEINTISEIS PUNTO UNO.- Desde la Fecha 

1 ni renuncia a ninguna de sus atribuciones de fiscalización, por el hecho de la 

2 celebración de un Acuerdo Conexo. VII. DEL PERÍODO DE ORGANIZACIÓN. 

Notaría Cuarta det. 'Distríto :M.etroyofítano de .Quíto 
Dr. Romuio Loselito Pa[[o Q. 
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por \;1 Entidad Dclcgante. Vl~lN'J'INUEVE PUNTO CUATRO.- Las Partes declaran, 28 

determinado en función ele las proyecciones del estudio de mercado aprobado 27 

fecha esté viurularla con un nivel específico ele demanda, este nivel será 26 

determinado en el Proyecto Técnico Definitivo por fecha. En caso de que fo 2S 

Cumplimiento, y p<1r'a cnda una de las fases de desarrollo del Proyecto, ha de ser 

("Hitos de Cumplimn-uto"], VEINTLN LJEVE PUNTO TRES.- Cada Hito ele 23 

la emisión del currcspondícntc Certificado Provisional de Obra Concluida, 22 

inicio de b Opurucióu y Mantcuimicnto de todo o parte del Proyecto, mediante 21 

hilos, dt1 modo lJUL' so establezca claramente la focha en que se ha proyectado el 20 

exactitud el cronogr.un.i p.ua la construcción y habilitación con sus respectivos 19 

18 

Proyecto conforme se' prevé en el Proyecto Técnico Definitivo. VEINTINUEVE 

PUNTO DOS.- l·'.11 l'l Proyecto Técnico Dcflnirivo deberá determinar con 

17 

Gestor Privado deberá, ;1 su entero costo y riesgo, realizar las Obras del lG 
15 

14 

requiera para Id obtención de las llabilitaciones Legales previstas en est 

Contrato. vm, CONSTRUCCIÓN, HABILITACIÓN Y EQUIPAMIENT ~· 
. - I VEINTINUEVE.- Construcción y habilitación, VEINTINUEVE PUNTO UNO.- El 

13 

Gestor I'rivado brinda 1·;) el apoyo que la Entidad Delegante razonablemente 12 

Mayor. VEINTIOCHO.- Habilitaciones Legales. VEINTIOCHO PUNTO UNO.- El 11 

en el Diseño y l)Lmific:ición los defectos que resulten de un evento de Fuerza 10 

VEINTISIETF PUNTO UNO PllNTO DOS.- No se consideran errores o deficiencias 9 

dispondrá de un plazo de treinta (30) días para aprobar el documento. 8 

entregado el I'royccto Técnico Definitivo, la APG o quién ésta designare 7 

Contrato. Vl~JNT!SIETE PlJNTO UNO PUNTO UNO PUNTO DOS.- Una vez G 

máximo ele seis ( 6) meses contados desde la fecha de suscripción de este 5 

entregado por el Gestor Privado a la APG o a quién ésta designare en el plazo 

3 

]) 1 (· .. ¡i 'l', . 1· 1··- . , ") 1 Vl 'lN'l'JSLE't''·EJm¡~1im.i¡·1r~nrrw 0 e cgantt• _ ruyccto ecrnco le rn1rtvo , para o que: . ·. l ~ ~. · ." w1~0.\:!~uai.1or • ,"·-___....., 
UNO PUNTO UNt) PUNTO UNO.- El Proyecto Técnico Definitivo deberá ser 

2 

estad a cargo del Ceslor Privado y deberá ser aprobado por ~a 
-\ 

1 

{,,I 
'Nol tnio 

:'J'foi:r.n"ia Cuarta. de(17istrito :)l,tetroyofíta:no de f)uíto 
Dr. 'R..á1;111fo josettto Ta{[(¡ f!_. 
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27 Equipamiento se considerará corno fecha de terminación, aquella de emisión de 

28 cada uno de los Certificados Provisionales de Obra Concluida y los Certificados 

26 Gestor Privado con relación a ejecución de las Obras y a la provisión del 

24 portuaria de la Fase I alcance el ochenta por ciento (80%1). TREINTA Y UNO 

25 PUNTO DOS.- Para la determinación del cumplimiento de las obligaciones del 

23 Proyecto Técnico Definitivo, se activará al año siguiente en el que la capacidad 

! ' 

22 Proyecto TPPP, el inicio de la construcción de la fase 11 a ser establecida en el 

21 cronograma valorado. TREINTA Y UNO PUNTO UNO PUNTO UNO.- Para el 

19 del Equipamiento deberán llevarse a cabo de conformidad y dentro de los 

20 plazos establecidos en el Proyecto Técnico Definitivo, que incluya un 

17 Conservación y Mantenimiento. TREINTA Y UNO.- Plazo de ejecución de las 

18 Obras. TREINTA Y UNO PUNTO UNO.- La ejecución de las Obras y la provisión 

16 Servicios de la APP, con sujeción al Manual de Operaciones y el Plan de 

15; cumpla las condiciones técnicas y funcionales requeridas para prestar los 

14 Equipamiento incluirá todos los elementos necesarios para que el Proyecto 

13 prestar de forma efectiva los Servicios de la APP. TREINTA PUNTO TRES.- El 

12 deberá equipar, a su entero costo y riesgo, el Proyecto de modo que este pueda 

11 desarrollo del Proyecto. TREINTA PUNTO DOS.- Asimismo, el Gestor Privado 

9 equipar, a su entero costo y riesgo las Obras, según las previsiones del Proyecto 

10 Técnico Definitivo y siguiendo los Hitos de Cumplimiento para cada fose de 

8 TREINTA.- Equipamiento. TREINTA PUNTO UNO.- El Gestor Privado deberá 

6 cumpla con los requerimientos técnicos y funcionales previstos en los 

7 numerales precedentes, con las atribuciones otorgadas en este Contrato. 

s o quién ésta designare, será responsable de asegurar que el Gestor Privado 

4 previstos en este Contrato. VEINTINUEVE PUNTO CINCO.- La Entidad Delegante 

3 constructiva necesaria para asegurar los requerimientos técnicos y funcionales 

1 acuerdai: y consienten que, entre las obligaciones del Gestor Privado con 

2 relación a la ejecución de las Obras, se incluye la de efectuar toda intervención 

Notaría Cuarta cíe('Distríto 3vf.etroyoCítano de Quíto 
'Dr. 'Rornulo Ioseiito 'Pallo Q. 
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Aplícablc, incluyendo, sin limitación, las referidas al ambiente, laborales, 28 

UNO PllNTO UNO.- 'l'orlas las normas contenidas en el Régimen Jurídico 

prácticas y políticas gt'llt'l'itlmente; y, especialmente: TREINTA Y TRES PUNTO 26 

los S<~rvicios Facult.itivns de manera exclusiva, y en concordancia con las 25 

UNO.- El Cestor Privado operará el Proyecto y brindará los Servicios de la APP y 24 

23 

2.2 

antos mcnctonarlo. t'I Entidad Iiclcg.mte procederá a emitir "Certificado Final de 

Obra Concluida". ix. DEL PERÍODO DE OPERACIÓN Y MANTENl,MIENTO. 

TREINTA Y THES.- De la Operación en general. TREINTA Y TRES PUNTO 

21 

20 

previo y tavorablo de~ la !~n\idarl Dclegante, transcurrido el plazo de seis (6) 

meses desde la emisión de último Ccrt.iflcado Provisional de Obra Concluida 

19 

Aprovisionamieuto de !~quipos". TJrnINTA Y DOS PUNTO SElS.- Con el informe 18 

para la entrega dol Equlpnmícnto, en cuyo caso se ernitirá el "Certificado de 17 

procedimiento y requisitos, previstos en los numerales precedentes, se aplicará lG 
rectificaciones posteriores. 'J'REINTJ\ Y DOS PUNTO CINCO.- El mismo 15 

el Gestor Privado se asegurad que aquellas no requieran reparaciones o 14 

13 

12 

11 

parle de éstas, de acuerdo con el Proyecto Técnico Definitivo. TREINTA Y DOS 

PUNTO TRES.- Con el informe previo y favorable del J\PG, la Entidad Delcgante . 

procederá a emitir el "Ccrritlcado Provisional <le Obra Concluirla". TREINTA Y~ 

DOS PUNTO CUATRO.- Paru proceder con la aprobación definitiva de las Obrai~ 

10 

cumplimiento íntegro de las condiciones técnicas y funcionales de la Obras, o 9 

informe previo y favorable ele h J\PG, especialmente, sobre el hecho del 8 

proceder con la aprobación provisional, el Gestor Privado deberá obtener el 7 

provisionnl de J¿1 Entidad liclegante. TREINTA Y DOS PUNTO DOS.- Para G 

o una parte de éstas, (~l Gestor Privado procederá a someterlas a la aprobación 5 

del Equipamiento. THEINT/\ Y DOS PUNTO UNO.- Una vez concluidas las Obras 4 

3 utilizadas dC' manera inrlcpcutlieute. TREINTA Y DOS.- Recepción de Obras y 

2 parci.dt•s p:1r;1 ;HIUL'll;i~; partes de la Obras que' por su naturaleza puedan ser 

de Apruvision.uniento Lle 1 

...... ;~~;,:~~;;;; ., 
// ~· •.,¡¡ '- 

! 
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28 por el Entidad Delegante, a propuesta del Gestor Privado. TREINTA Y 

27 obtenidas serán realizadas por empresas u organismos certificadores aceptados 

26 Operación de la TPPP. TREINTA Y TRES PUNTO TRES.- Las certificaciones a ser 

24 implementar y certificar un sistema de gestión de la calidad y de aseguramiento 

25 de la calidad y otros, en un plazo de dos años contados desde el inicio de 

23 TREINTA Y TRES PUNTO DOS PUNTO CUATRO.- El Gestor Privado deberá 

22 modificado del mismo modo que el Plan de Conservación y Mantenimiento. 

21 TRES PUNTO DOS PUNTO TRES.- El Manual ele Operaciones podrá ser 

20 establecidas en este Contrato y el en Régimen Jurídico Aplicable. TREINTA Y 

19 dicho fin, sin que esto implique que puede incumplir con sus obligaciones 

18 a realizar cuantas actividades conexas considere conveniente para alcanzar 

17 Servicios de la APP y los Servicios Facultativos, el Gestor Privado tiene derecho 

16 TREINTA Y TRES PUNTO DOS PUNTO DOS.- Con la finalidad de proveer los 

14 Portuarios, que permitan a la fiscalización de la APP establecer los desvíos en el 

15 cumplimiento de las obligaciones específicas asumidas por el Gestor Privado. 

13 . Servicio de la TPPP y medios de verificación para los Servicios de Obligatorios 

12 Proyecto Técnico Definitivo establecerá los procesos, medios, Indicadores ele 

11 Indicadores de Servicio de la TPPP, el Manual de Operaciones aprobado con el 

10 TPPP. TREINTA Y TRES PUNTO DOS PUNTO UNO.- Con independencia de los 

8 anteriores. TREINTA Y TRES PUNTO DOS.- Operación de la TPPP. - Los objetivos 

7 internacionales de la industria, en todo lo no contemplado en los puntos 

9 funcionales de la TPPP están definidos por los Indicadores de Servicio de Ja 

3 PUNTO TRES.- El Manual de Operaciones; TREINTA Y TRES PUNTO UNO PUNTO 

4 CUATRO.- El Plan de Conservación y Mantenimiento; TREINTA Y TRES PUNTO 

5 UNO PUNTO CINCO.- Las exigencias de todas las pólizas de seguros requeridas 

6 en este Contrato; y, TREINTA Y TRES PUNTO UNO PUNTO SEIS.- Los estándares 

1 seguridad social y tributarías; TREINTA Y TRES PUNTO UNO PUNTO DOS.- Los 

2 requerimientos específicos de este Contrato; TREINTA Y TRES PUNTO UNO 

Notaria Cuarta áe[ 'Distríto Jvtetroyoutano áe Quíto 
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26 cualquier Usuario presente ante la Entidad Delegante. TREINTA Y CUATRO 

27 PUNTO Sl~IS.- Sl'rvícios Obligatorios Portuarios. TREINTA Y CUATRO PUNTO 

28 SEIS PlJNTO u NO.· /\ partir dl' la focha de inicio del Período de Operación, el 

25 esenciales en 1~1 prostaciún dL' los Servicios previstas en esta cláusula, que 

24 de· cstuuarlu intuudarlo, ~1 todo reclamo por vulneración de condiciones 

23 CINCO.- El Gestor Privado tendrá el derecho a verificar y a oponerse, en el caso 

22 Incumplimiento en lus términos de este Contrato. TREINTA Y CUATRO PUNTO 

21 prevención dl' que será cursada la correspondiente Notificación de 

poner tórrní no ;1 esas situuci unes y mm pensa r tales a fectaciones, baj o la 20 

plazo señalado por l<1 l~ntidad Dclcgante todas las medidas necesarias para 19 

en Jos numer.iles precedentes, el Gestor Privado estará obligada a adoptar en el 18 

17 

Entidad Dcleg;rntc· huhicre constatado, previo el procedimiento debido, que el 

Gestor Privado ha vu lucrado cualquiera Je las condiciones esenciales previstas 

'16 

del Gestor Privado conforme a lo establecido en este Contrato, en caso de que la 15 

13 

12 

11 

materia. TREINTA Y CUATRO PUNTO TRES.- La actividad del Gestor Privado y, 

por tanto, la prestación de los Servicios de la /\PP, en todo momento, =! 
sujeta al RéginH·!n Jurídico Aplicable, especialmente en lo que respecta a Ja_~/ 
normas sobre libre y leal competencia, protección de consumidores . / 

regulacio nos sectoriales. TREINTA Y CU!\ TRO PUNTO CU!\ TRO.- Sin perjuicio 1¡' [V 
los expedientes sancionadores que en s11 caso correspondiere incoar en contra 

10 

8 

Servicios de b /\PP con eficiencia, regularidad, continuidad, universalidad y 

calidad, y en general, sujeta a los principios constitucionales que rigen la 

7 

6 

PUNTO UNO.- Condiciones esenciales para la prestación de los Servicios de la 

APP. TREINTA Y CUATRO PUNTO DOS.- El Gestor Privado deberá prestar los 

5 

Obligatorios De VL1 y los Servicios Obligatorios de Canal. TREINTA Y CUATRO 4 

3 

2 

1 

.Notariu Cuarta tfe['Distríto Metyoyo[ítano de Quít:o 
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CUATRO.- Scrvícios de la APP.- Los Servicios ele la APP incluyen tlQ,~ ~" , 
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los usuarios, además ele los Servicios Obligatorios Portuarios, los Servicios 28 

PUNTO SEIS PUNTO CINCO.- En la Operación, el Gestor Privado puede proveer a 27 

formarán parte de este Contrato desde su autorización. TREINTA Y CUATRO 26 

DOS.- Tanto el tarifario como el alcance de los Servicios Obligatorios Portuarios 25 

aprobar el tarifario. TREINTA Y CUATRO PUNTO SEIS PHNTO CUATRO PUNTO 24 

la APG o quien ésta designare dispondrá de un plazo de treinta (30) días para 23 

Privado a la APG, para su autorización, en el plazo máximo de dos (2) meses 

contados desde la fecha de suscripción de este Contrato. TREfNTA Y CUATRO 

PUNTO SEIS PUNTO CUATRO PUNTO UNO.- Una vez entregada dicha propuesta, 22 

Propuestas del alcance de los Servicios Obligatorios Portuarios y del tarifaría 

por Servicios Obligatorios Portuarios debed. ser entregada por el Gestor 

aprobados por la APG. TREINTA Y CUATRO PUNTO SEIS PUNTO CUATRO.- La 

establecido por el MTOP y serán autorizadas por la APG, mientras que el alcance 

ele los Servicios Obligatorios Portuarios será propuesto por el Gestor Privado y 

Obligatorios Portuarios, será fijado en función del valor estimado de las 

PUNTO SEIS PUNTO TRES.- El valor efectivo de las Tarifas por Servicios 

días siguientes a la suscripción del presente Contrato. TREINTA Y CUATRO 

cumplimiento de los Indicadores de Servicio de la TPPP, ("f nclicac!ores de 

Servicio de la TPPP") que serán emitidos por la APC dentro de los treinta (30) 

9 

Servicios Obligatorios Portuarios el Gestor Privado debe asegurar el 8 

TREINTA Y CUATRO PUNTO SEIS PUNTO DOS.- Durante la prestación de los 7 

inversiones del Proyecto, no podrá superar en ningún caso el valor máximo 

5 

Portuarios") y, por tanto, recaudar la Tarifas por Servicios Obligatorios 

Portuarios. El Gestor Privado podrá dentro de sus políticas comerciales, decidir 

sobre la asignación de atraques y las tarifas que se establezcan para este fin. 

4 

Jurídico Aplicable y el Proyecto Técnico Definitivo ("Servicios Obligatorios 3 

básicos y especiales en una terminal portuaria de conformidad con el Régimen 2 

Gestor Privado estará facultado a prestar, a favor Je los usuarios, los servicios 1 
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~1 los usuarios. TREINTA Y CUA'rnO PUNTO SEIS PUNTO SIETE PUNTO UNO 28 

virtud del cual la Entidad Delegantc prestará estos servicios al Gestor Privado y 27 

inicio c!L• Operación, un acuerdo de Servicios de Portuarios No Dclcgables en 7.6 

l'aru-s dehcr;'iu suscribir, en un plazo máximo de treinta (30) días, previo al 2 ') 

a prestar. 'l'HElNTA Y CUATHO PUNTO SEIS PUNTO SIETE.- Para tal efecto, las 21] 

Todo Upo de servicios udicionalcs que la Entidad Dclcgante en el futuro llegaré 23 

PUNTO SEIS PI lN'l'O Sl~JS PUNTO U NO PlJNTO OCllO.- Instalaciones de anclaje; 

Tl\l,'.!NT/\ Y CU1\'l'lW l1lJNTO SEIS PUNTO SEIS PUNTO UNO PUNTO NUEVE.- 

21. 

incendios cu d ;igu~1 tuera lkl perímetro de la TPPP; TREINTA Y CUATRO 20 

SEIS PllNTO lfNO Pl!N'l'l) SlE'l'I~.- Servicios de prevención y lucha contra ] ') 

PllNTO CINCO.- practira]c: THl·'.INTA Y ClJATHO PUNTO SEIS PUNTO SEIS 

PUNTO lJNO Plli'lTO Sf·:!S.·· Remulquc: TREINTA Y CUATRO PUNTO SElS PUNTO 

17 

Interuacional: THEJNTJ\ Y C:\JATHO PUNTO SEIS PUNTO SEIS PUNTO UNO 1.G 

mercancías peligrosas según las regulaciones de la Organización Marítima 1.5 

ClJATlW PUNTO SElS PUNTO SEIS PUNTO UNO PUNTO CUATRO.- Control de 14 

13 

PUNTO DOS.- La gestión del tráfico de buques; TREINTA Y CUATRO PUNTO SEIS 

PUNTO SEJS PlJNTO lJNO t>IJNTO TRES.- seguridad marítima; TREINTA Y1 
1 

12 

J. J 

proveer los sistemas de ayuda pura la navegación (entre otras foros, boyas, ¡ 
balizas y enfiladas]; TlrnlNTJ\. Y CUATRO PUNTO SEIS PUNTO SEIS PUNTO UNO 

10 

THEINT1\ Y ClJ1\TlW PUNTO SEIS PUNTO SEIS PUNTO UNO PUNTO UNO.- 9 

Aplicable. Sl' cntunderú por Servicios Portuarios No Delegados los siguientes: 8 

perjuicio de otras actividades obligatorias previstas en el Régimen Jurídico 7 

la Tl1PP, y del Canal los siguientes Servidos Portuarios No Delegados, sin 6 

Entidad Dclegante deberá proporcionar al Gestor Privado y/ o a los usuarios de 5 

4 Delegaute. THElNTA Y CUATRO PUNTO SElS PUNTO SEIS PUNTO UNO.~ La ~ 

') 
J 

2 

1 

/" 1 .. 
_ _ / o\~R A CU,1¡;> ... 
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' . ' . ,, ' . ., . \ . ,. \"'\ l·;icultlll1vus que hayan sido autorizarlos l Servicios Facultativos Portu¡inos~, , 
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'\. n1u1011tLo rosur ·ormo 

cobrar· Li 'l'ariL1s por Scrvi1:íos Furultativos Portuarios respectiva. TRE~Q z> 
ClJ1\Tl{O PUNTO SEfS l1UNTO SEIS.- Servicios Obligatorios de la Entidad 
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28 PUNTO CUATRO.- En la Operación, el Gestor Privado puede proveer <1 los 

27 de este contrato desde su autorización. TREINTA Y CUATRO PUNTO SIETE 

26 el tarífario como el alcance de los Servicios Obligatorios de Vía formarán parte 

25 tarífario. TREINTA Y CUATRO PUNTO SIETE PUNTO TRES PUNTO DOS.- Tanto 

24 'quien ésta designare dispondrá de un plazo ele treinta (30) días para aprobar el 

22 la fecha de suscripción de este Contrato. TREINTA Y CUATRO PUNTO SIETE 

23 PUNTO TR.ES PUNTO UNO.- Una vez entregada dicha la propuesta, la APG o 

21 APG, para su autorización, en el plazo máximo de un (1) meses contados desde 

20 Servicios Obligatorios de Vía deberá ser entregada por el Gestor Privado a la 

18 aprobados por la APG. TREINTA Y CUATRO PUNTO SIETE PUNTO TRES.- La 

19 Propuestas del alcance de los Servicios Obligatorios de Vía y del tarifario por 

16 establecido por el MTOP y serán autorizadas por la APG, mientras que el alcance 

17 de los Servicios Obligatorios de Vía será propuesto por el Gestor Privado y 

inversiones del Proyecto, no podrá superar en ningún caso el valor máximo 

Servicios Obligatorios de Vía, será fijado en función del valor estimado de las 

CUATRO PUNTO SIETE PUNTO DOS.- El valor efectivo de las Tarifas por 

1 por tanto, recaudar las Tarifas por Servicios Obligatorios de Vía. TREINTA Y 

1 establecido en el Proyecto Técnico Definitivo ("Servicios Obligatorios de Vía") y, 

1 de los usuarios, los servicios básicos de vialidad ele conformidad con lo 

del Período de Operación, el Gestor Privado estará facultado a prestar, a favor 

libremente. TRElNTA Y CUATRO PUNTO SIETE.- Servicios Obligatorios de Vía. 

TREINTA Y CUATRO PUNTO SIETE PUNTO UNO.- A partir de la fecha ele inicio 

usuarios, y tendrá derecho a imponer y cobrar gastos de alquiler de los muelles 

4 Delegante determinará el monto por los Servicios Portuarios No Delegados. El 

s Gestor Privado deberá proporcionar el derecho de uso de los muelles a los 

3 Dclegante, y, cuando tal servicio no esté incluido en el arancel, la Entidad 

1 PUNTO UNO.- La Entidad Delegante recaudará, para los Servicios Portuarios No 

2 Delegados, los aranceles portuarios de conformidad con el arancel de la Entidad 
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Facultativos de Canal"), y cobrar la Tarifa por Servicios Facultativos de Canal 28 

Servicios Farultativos de Canal que hayan sido autorizados (''Servicios 27 

puede proveer a los usuarios, además de los Servicios Obligatorios de canal, los 2G 

C:UATH.O J>lJNTO OCl 10 P:UNTO CUATRO.- En la Operación, el Gestor Privado 2S 

PUNTO DOS.- 'L111Lo el tarifnrio como el alcance de los Servicios Obligatorios de 

Canal íurmaráu p;irlP dt• esto contrato desde su autorización. TREINTA Y 

23 

para aprnhar 1.J tarifario. TJZEINTA Y CUATRO PUNTO OCHO PUNTO TRES 22 

Delcgnntc o quien c'-sL1 dt•signare dispondrá de un plazo de treinta (30) días 21 

PlJ NTO TRJ·:S PIl NTO l l NO.- l l na vez entregarla dichas propuestas, la Entidad 20 

(1) meses coutudns tleslle la Fecha Efoctiva. TREINTA Y CUATRO PUNTO OCllO 19 

Privado ;1 la Entidad l iclcguute, para su autorización, en el plazo máximo de un 18 

tarifario ¡rnr SL1rvicius Uhligatorios de Canal deberá ser entregada por el Gestor 17 

THl~S.- La propuesta del alcrncc' de los Servicios Obligatorios de Canal y del lfi 

15 

14 

l3 

inversiones del Proyecto, no podr.i superar en ningún caso el valor máximo 1 
establecido por <'l MTOP y sed. autorizado por la i\PG, mientras que el alcance · 

de los Servicios O hl iga torios do Canal serán pro pu estos por el Gestor Privado y) 
aprobarlos por la Entidad Dclcgantc. TREINTA Y CUATRO PUNTO OCHO PUNTO 

12 

Servicios Ohligatorios de Canal, será fijado en función del valor estimado de las 11 

CUATRO PllNTO OCIJO PUNTO DOS.- El valor efectivo de las Tarifas por 10 

y, por tanto, recaudar la 'l'ariL1 por Sc~rvicios Obligatorios de Canal. TREINTA Y 

8 

servicios liásicos para la circulación ~1 través del Canal de conformidad con lo 
establecido on el Proyecto Técnico Definitivo ("Servicios Obligatorios de Canal") 

7 

Gestor Privado L1Sl'<1d Iacult.ulo a prestar, a favor de los usuarios del TPPP, los 6 

5 

PUNTO OC!JO.- Servicios Obligatorios d« Canal, TREINTA Y CUATRO PUNTO 

O(JIO PUNTO llNO.- /\ partir de la !'echa de inicio del Período de Operación, el 

4 

3 
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28 de la Entidad Delegante. TREINTA Y CINCO PUNTO UNO.- La Entidad 

27 Entidad Delegante o de los usuarios. TREINTA Y CINCO.- Servicios Portuarios 

24 prestarlos, por lo que podrá suspender la 'prestación de cualquier Servicio 

25 Facultativo a su solo criterio, previa notificación con al menos treinta (30) días 

26 de anticipación, sin que esto pueda resultar en un reclamo por parte de la 

23 tratarse de Servicios Facultativos, el Gestor. Privado no está obligado a 

22 TREINTA Y CUATRO PUNTO NUEVE PUNTO TRES.- Las Partes acuerdan que, al 

21 de Vigencia de la APP pasarán a ser de titularidad de la Entidad Delegante. 

19 Facultativos; y, declarar que todas las inversiones necesarias para la prestación 

20 de los Servicios Facultativos y los ingresos posteriores a la finalización del Plazo 

18 financiamiento de las inversiones necesarias para la prestación de los Servicios 

17 CUATRO PUNTO NUEVE PUNTO DOS PUNTO CINCO.- Presentar la forma de 

15 PUNTO CUATRO.- Determinar las inversiones necesarias para la prestación de 

16 los Servicios Facultativos que estarán a cargo del Gestor Privado; y, TREINTA Y 

14 de los Servicios Facultativo; TREINTA Y CUATRO PUNTO NUEVE PUNTO DOS 

13 conformidad con el Régimen Jurídico Aplicable se requieren para la prestación 

10 NUEVE PUNTO DOS PUNTO DOS.- Justificar Ja viabilidad técnica y económica 

11 para la prestación de los Servicios Facultativos; TREINTA Y CUATRO PUNTO 

12 NUEVE PUNTO DOS PUNTO TRES.- Obtener las Habilitaciones Legales que de 

8 TREINTA Y CUATRO PUNTO NUEVE PUNTO DOS PUNTO UNO.- Identificar los 

7, relación con la prestación de Servicios Facultativos, el Gestor Privado deberá: 

9 Servicios Facultativos, su naturaleza y alcance; TREINTA Y CUATRO PUNTO 

6 NUEVE PUNTO DOS.- Para obtener la autorización de la Entidad Dclegante en 

5 la Entidad Delegante en su debido momento. TREJNTA Y CUATRO PUNTO 

4 Servicios Facultativos de Canal los que serán notificados por el Gestor Privado a 

3 prestar Servicios Facultativos Portuarios, Servicios Facultativos de Vía y 

1 respectiva. TREINTA Y CUATRO PUNTO NUEVE.- Servicios Facultativos. 

2 TREINTA Y CUATRO PUNTO NUEVE PUNTO UNO.- El Gestor Privado podrá 
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28 el documento que defina la !"l'ch;1 desde la cual el Gestor Privado está autorizado 

27 todos los propósitos de este Contrato, el Certificado de inicio de Operación será 

26 ("Certilic<Hlo de Inicio d1' Operación"). TREINTA Y SIETE PUNTO THES.- Para 

25 constad en el Ccrtificadn de Inicio Operación emitido por la Entidad Delegante, 

23 Operaciones y e! Plan de Conservación y Mantenimiento. TREINTA Y SrETE 

2/j PUNTO nos.- l·:I cumplimiento de las condiciones para el inicio de la Operación 

22 rn Gcstur l'r iv.ulo haya presentado <1 la Entidad Delegante el Manual ele 

z i (''Condiciuucs de la Opr-r.u.ión"]: TREINTA Y SIETE PUNTO UNO PUNTO UNO.- 

20 durú inicio desde' la fcchu que consten cumplidas las siguientes condiciones 

1 g SIETE, Inicio de la Operación. TREINTi\ Y SIETE PUNTO UNO.- La Operación 

u~ y Mantunimicntu contr-nido en el Proyecto Técnico Definitivo. TREINTA Y 

17 Equipamiento cuya vida útll ha expirado conforme con el Plan de Conservación 

16 i'royccto. THEINT1\ Y Sl·:JS PUNTO TRES PUNTO TRES.- Reparar o reponer el 

1.5 Asegurar las adecuadas cnndiciones de higiene, seguridad y ambiente en todo el 

14 las Ohras y el Equipamiento. TREINTA Y SElS PUNTO TRES PUNTO DOS.- 

13 Y SElS PUNTO TIU::S \>llNTü UNO.- Conservar en buen estado físico y funciona 
1 

12 Mantenimiento, el {;estor Privado, de modo general, estará obligado a: TREINT . 

11 PUNTO 't'l\ES.- Sin perjuicio del contenido del Plan de Conservación y 

lO adecuada y eficiente atención de las Obras y su Equipamiento. TREINTi\ Y SEIS 

8 Privado la revisión y modificación del Plan de Conservación y Mantenimiento 

7 TREINTA Y Sl·:JS PI INTU DOS.- La Entidad Dclegante podrá autorizar al Gestor 

6 Conservación y Mantenimiento contenido en el Proyecto Técnico Definitivo. 

s El Gestor Privado duber.i cumplir en todo momento los términos de su Plan de 

4 terminales. TREINT /\ Y SEIS.- Mantenimiento. TREINTA Y SEfS PUNTO UNO.- 

9 periódicamente, sícrupr« que el resultado ck dicho cambio implique una más 

3 Cu~1y;1quil en términos y condiciones similares respecto a dichos otros 

• ¡- ' , , • . , .. r ·r , . , . \. t [i't d" ) . . 'J' oruru: ( i.W rra cw ... 'irsstru.o :J te :royo rano e ~wto 
·1 >1-. 'Ronnno Josd1Lo 'l'afli¡ f2. 

:1\¡() 1 ar Ítl .J ~ e, I¡.. 

~~\~. 
])t•Jc'g;rn\c~ ddler.'1 J)l'O[>t>J"C:ÍO!l<lr d] (ii~Slc>r I'rivado todus los servicios nm;~w?J,Qaxrorhl.LO 

(Julio • flouador 
2 qtlt' proporciuna l.1 l~ntidc1d Dclogantc ~1 los usuarios ele los otros terminales.en>" 
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28 Privado tendrá derecho, además de otros establecidos en este Contrato. a: 

27 PUNTO CUATRO PUNTO UNO PUNTO CINCO.- Durante la Operación el Gestor 

26 acciones necesarias para llevarlas a atención de los usuarios. TI\EINTA Y SIETE 

25 responsable de publicar las normas, regulacíones y /o estándares y de tomar las 

24 Y SIETE PUNTO CUATRO PUNTO UNO PUNTO C_UATRO.- El Gestor Privado será 

21 la fecha en la que la hubiere recibido; lo cuales será tomados en consideración 

22 por el Gestor Privado quien incorporará dichos comentarios ele considerarlos 

23 apropiados y en concordancia con las buenas prácticas de la industria. TREINTA 

20 las normas, regulaciones y /o estándares en un plazo de treinta (30) días desde 

19 PUNTO UNO PUNTO TRES.- La Entidad Dclegante podrá realizar comentarios a 

18 días con sus observaciones u aceptación. TREINT/\ Y SIETE PUNTO CU/\TRO 

16 regulaciones y /o estándares con noventa (90) elfos ele anticipación a su entrada 

17 en vigencia, para que esta se pronuncie en el término máximo de treinta (30) 

11 CUATRO PUNTO UNO PUNTO UNO PUNTO DOS.- Establecer estándares, 

12 ~ normas, reglas y regulaciones que considere apropiadas para la seguridad, 

13 inversión, establecimiento, operación y mantenimiento del TPPP y el Sitio. 

14 /! TREINTA Y SIETE PUNTO CUATRO PUNTO UNO PUNTO DOS.- El Gestor Privado 

15!. deberá entregar a la Entidad Delegante el borrador de dichas normas, 

10 sus obligaciones establecidas en este Contrato; y TREINTA Y SIETE PUNTO 

9 al acceso y operación en el TPPP, y cuantas sean necesarias para llevar a cabo 

8 TPPP, incluyendo normas internas, regulaciones y procedimiento con relación 

7 PUNTO UNO.- Establecer y enmendar normas y regulaciones con respecto al 

6 exclusivo para: TREINTA Y SIETE PUNTO CUATRO PUNTO UNO PUNTO UNO 

s Contrato y al Régimen Jurídico Aplicable, el Gestor Privado tendrá derecho 

4 PUNTO CUATRO PUNTO UNO PUNTO UNO.- Sujeto a los términos de este 

1 para iniciar la Operación de cualquiera de las Obras a la que se refiera. TREINTA 

2 Y SIETE PUNTO CUATRO.- Regulaciones del Proyecto. TREINTA Y SIETE 

3 PUNTO CUATRO PUNTO UNO.- Regulaciones de la TPPP. TREINTA Y SIETE 
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23 otro país. THE!NTJ\ Y OCHO P\JNTO DOS.- En todo momento, la Entidad 

26 limiten, interfieran. impidan o prohíban el paso de contenedores en tránsito 

27 fluvial, terrestre, ícrroviar¡o o aéreo dentro y Cuera de! Sitio del TPPP, o hacia 

25 terrestre o aérea, --xisren te il ful u Ll, y ha rá que las a u toríd ad es no restrinjan, 

24 través de la Vía de Acceso, del Canal de acceso, o ele cualquier otra ruta fluvial, 

23 procedimiento de aduanas] di: contenedores desde y hacia el Sitio del TPPP, a 

22 libre y sin n·sLriccioncs (sujeto a un razonable, normal y eficiente 

21 Entidad Ddl'gante pcrmit irá, y h.uá que otras autoridades permitan, el paso 

20 Y OCHO.- Libre movimiento de la carga. TREINTA Y OCHO PUNTO UNO.- La 

18 estublercr, en comunicación cuu b Entidad Dclegante las reglas para proceder 

l'J con la rccaud.u.ión de las 'Jarifas por Servicios Obligatorios ele Canal. TREINTA 

17 TRES PUNTO UOS.- Si11 embargo de lo nnterior, el Gestor Privado podrá 

12 Competente, La inversión que llaga el Gestor Privado en la Vía de Acceso ser¿ . 

13 reconocida corno p<irlt" de' la inversión en el Proyecto. TREINTA Y SIETE PUNT .~ 
;i 

14 CUATRO PU N'l'O THES.· Regulaciones del Canal de Acceso. TREINTA Y SIETE 

15 PUNTO C:Ui\TRO ll!JNTO THES PtJNTO UNO.- El Canal de Accesoestará regulada 

16 por d ltégimen [urldico Aplicab!e. TREINTA Y SlETE PUNTO CUATRO PUNTO· 

8 Seguridud VLd y su Hegl~1menlo. TIU\lNTJ\ Y SIETE PUNTO CUATRO PUNTO DOS 

') PUNTO DOS.- No obstante de lo anterior, el C~estor Privado podrá establecer las 

10 reglas p~11\1 proceder con 1~1 reraudación de las Tarifas por Servicios~ 

.Ll Obligatorios de Vía, previa autorización de la máxima autoridad del Ministerio 

7 especial por las normas de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

G PUNTO llNO.- l,;1 Ví~1 osrarú regulada por el Régimen Jurídico Aplicable, en 

4 dueño o consignatario. TREINTA Y SIETE PUNTO CUATRO PUNTO DOS.- 

5 Normas de Ja Vb Lle Acceso. Tl~mNTA Y SIETE PUNTO CUATRO PUNTO DOS 

.3 ante cualquier rc·1:l~1rno rc·Llciu11ctdc1 ;1 la carga aniba mencionada por parte del 

J. Tl{E!NTí\ Y '.)ll·:Tl·'. l'llNTO C\J;\TiW l11JNTO UNO 
ni!. J1tl\ll'l.1Lllhl.!.HOPALU 

., ¡· ' ] ¡ ¡ · ' ¡ [ l • f · [ J f 'lJ.liJt .. füiuudor / "' ~sta) e1.·L·r u11 pnin·t nun.nto p.ira (' co iro ue tan as impagas, y e e le e.11L!_~rse_,_ 

•'\(; •.' ' ' • ,,., • . r .¡;, r,v· f r¡' .,,-'f til;/ > s. , , l'~ s, . .' I .1;, .ri it / .1 .. Jl.(d lt. Ct •.. trca { . .._ . .1 1.J.,, LO ...1v1-ClYDf70 uuno ue .~tu(} 
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28 específicamente, su máxima autoridad, está autorizada a imponer las multas y 

25 Estatuto Orgánico u otras regulaciones internas. CUi\RENTA PUNTO DOS.- La 

26 ·Entidad Delegante tendrá todas las atribuciones necesarias para velar por el 

27 cumplimiento cabal de las obligaciones a cargo del Gestor Privado y, 

24 derechos y obligaciones, a través del Departamento/Dirección conforme a su 

20 Financiamiento y la Operación y el Mantenimiento del Proyecto, ante lo cual, la 

21 Entidad Delegante asume los compromisos de confidencialidad en los casos 

22 previstos en este Contrato. CUARENTA.- Supervisión de este Contrato. 

23 CUARENTA PUNTO UNO.- La Entidad Delegante actuará, en ejercicio de sus 

19 términos más relevantes de los acuerdos disponibles que soportan el 

18 Delegante está facultada a requerir, de manera semestral, un resumen de los 

17 derecho para fiscalizar y evaluar el cumplimiento de este Contrato, la Entidad 

15 evaluar el cumplimiento de este Contrato, lo que el Gestor Privado acepta y 
1 

16 consiente expresamente. TREINTA Y NUEVE PUNTO DOS.- En ejercicio del 

14 · PUNTO UNO.- Es derecho y obligación de la Entidad Delegante ele fiscalizar y 

. 
13 TREINTA Y NUEVE.~ Fiscalización de este Contrato.- TREINTA Y NUEVE 

11 procurar la construcción, de las vías necesarias que permitan el acceso desde el 

12 Sitio de la TPPP hasta nueva infraestructura vial. X. DE LA FISCALIZACIÓN.- 

7 OC~O PUNTO CUATRO.- La Entidad Delegante deberá informar al Gestor 

8 Pri~ado acerca de cualquier nueva con;trucción de infraestructura vial que se 

'" 9 vaye a llevar a cabo en las zonas aledañas al Sitio del TPPP. En caso ele ser 

10 requerida por el Gestor Privado, la Entidad Delegante deberá construir, o 

5 Gestor Privado será responsable de construir y mantener las vías dentro del 

61 perímetro del Sitio del TPPP durante el plazo <le este Contrato. TREINTA Y 
¡ 

4 momento desde y hacia el Sitio del TPPP. TREINTA Y OCHO PlJNTO TRES.- El 

3 mantenidas de manera que se asegure el tráfico fluido y seguro en todo 

2 que conectan al Sitio del TPPP, distintas a la Vía ele Acceso estén construidas y 

1 Delegante deberá asegurar, o procurará que otra autoridad asegure que las vías 
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28 especificadas corno tal en forma expresa en este Contrato. CUARENTA Y UNO 

7.7 CUARENTA y UNO PIJNTO DOS PUNTO UNO PUNTO nos PUNTO UNO.- Las 

26 normal desarrollo ck la Operación del Proyecto, encontrándose entre éstas: 

24 PUNTO DOS.- GRAVES.- Se consideran infracciones graves, aquellas acciones u 

25 omisiones del (;L'stor Privado y que, son calificadas corno perjudiciales para ei•' 

23 años desde b Fecha Efectiva. CUARENTA Y UNO PUNTO DOS PUNTO UNO 

22 durante l<i Fase UN O ( l ) del perlo do de construcción en el plazo de cuatro ( 4) 

2J UNO.- LEVES.- Se considerad una infracción leve el incumplimiento de los hitos 

20 apartados siguientes: Cll1\REN'l'1\ Y UNO PUNTO DOS PUNTO UNO PUNTO 

1'.J clasifican, en leves y graves, con sujeción a los criterios que se indican en los 

rn infracciones establecidas en este Contrato, acorde con su gradación, se 

H) sancionatorio previsto e:11 la presente Capítulo. CU1\H.ENTA Y UNO PUNTO DOS. 

17 Tipos de infracciones.- Cll1\lrnNTA Y UNO PUNTO DOS PUNTO UNO.- Las 

15 Contrato, por lo· que, el Gestor Privado, acepta someterse al "régimen 

14 Delegante surge de lo dispuesto en el Régimen Jurídico Aplicable y est 

13 UNO PUNTO UNO PUNTO DOS.- La potestad sancionatoria de la Entídao 
! 

11 imprudencia, impericia o por inobservancia lle las disposiciones contenidas en j 
1 

.l2 los Instrumentos antes citados y el Rógimen jurídico Aplicable. CUARENTA Y 

10 pudiendo y debiendo ser previstas por éste. Se verifican por negligencia, 

7 Constituyen infracciones para eJ'Pctos de este Contrato, las acciones u omisiones \ 

8 cometidas por el Gestor Privado. que vayan en contra de las condiciones \ 

9 previstas en los Términos de Referencia, la Propuesta, y este Contrato, que 

las infracciones.- CtJARENTA Y UNO PUNTO UNO PUNTO UNO PUNTO UNO.- 6 

la cláusula quince (15) de este Contrato. CUARENTi\ Y UNO PUNTO UNO.- De 5 

Privado, que 110 devienen en una 'l'erminaclón Anticipada, de conformidad con 4 

aquellos incumplimientos suscr-ptihlcs de ser subsanados por parte del Gestor 3 

2 

t 
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28 en lo que fuere aplicable: CUARENTA Y UNO PUNTO CUATRO PUNTO UNO 

27 tipo de infracción, se tendrán especialmente en cuenta los siguientes factores, 

26 PUNTO UNO.- Para la determinación de la sanción aplicable a un determinado 

22 tipificadas en este Contrato, aplique la Entidad Delegante, deberán guardar la 

23 ; debida proporcionalidad y congruencia respecto ele! impacto del acto, hecho u 

24 ! omisión cometido. CUARENTA Y UNO PUNTO CUATRO.- Criterios para la 

25 , determinación de sanciones. CUARENTA Y UNO PUNTO CUATRO PUNTO UNO 

21 precedentemente. Las sanciones que, por la comisión de las infracciones 

20 de reincidencia, las multas tendrán el doble del valor de lo indicado 

19 100.000); CUARENTA Y UNO PUNTO TRES PUNTO DOS PUNTO DOS.- En caso 

17 Multa desde cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 

18 40.000) hasta cien mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 

1s· hito correspondiente. CUARENTA Y UNO PUNTO TRES PUNTO DOS.- En el caso 

16 de faltas graves: CUARENTA Y UNO PUNTO TRES PUNTO DOS PUNTO UNO.- 

14 por cada día de retraso hasta el día en que se hubiere cumplido íntegramente el 

12 PUNTO UNO.- En el caso de faltas leves. Se causará una multa a cargo del 

13 Gestor Privado de dos mil dólares de los Estados Unidos de América (US$2.000) 

11 cometimiento de una determinada infracción. CUARENTA Y UNO PUNTO TRES 

9 Tipología de sanciones> Para efectos de este Contrato, se considerarán las 

10 siguientes tipologías de sanciones a ser aplicadas, una vez comprobado el 

8 reintegrados a la Entidad Delegante. CUARENTA Y UNO PUNTO TRES.- 

5 provocare problemas o interferencias graves en el cumplimiento de ratios o 

5; parámetros de eficiencia determinados en Ja Propuesta y en este Contrato, o 

7 significare una pérdida de valor que afecte a los activos que deben ser 

4 TRES.- El incumplimiento del mantenimiento de los Bienes Públicos, que .. 
3 Contrato. CUARENTA Y UNO PUNTO DOS PUNTO UNO PUNTO DOS PUNTO 

2 mantenimiento de la vigencia de la Garantía y de los seguros exigidos en este 

1 PUNTO DOS PUNTO UNO PUNTO DOS PUNTO DOS.- El incumplimiento en el 
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2 Q -º 

ejecutoriada la resolución sancionatorla: y, CUARENTA Y UNO PUNTO CINCO 

PUNTO U ~I O PUNTO SEIS.- Interrupción ele la prescripción.- La prescripción 

27 

ciento veinte ( UO) días, contados desde el día siguiente en que quedó 26 

25 

que quedó ejecutoriada la resolución sancionatoria; CUARENTA Y UNO PUNTO 

CINCO PllN'l'O UNO PONTO CJNCU.- Las sanciones por infracciones graves en 

24 

por infracciones leves, en noventa (90) días, contados desde el día siguiente en 23 

Clli\Rl·:N'J'i\ Y uno PUNTO CINCO PUNTO UNO PUNTO CUJ\TH.0.- Las sanciones n. 

siguit'11Lc' en que AP(i l uvo conocimiento del cornetimiento de la infracción: y, 21 

infracciones graves, prescribirán en noventa (90) días, contados desde el día 20 

inrr.icción: C:l.J/\l{l~N'l'/\ Y UNO PUNTO CINCO PUNTO UNO PUNTO TRES.- Las 1.9 

el día siguicnrc en que APG tuvo conocimiento del cometimiento de la 18 

UNO PUNTO DOS.- Las infracciones leves, en sesenta (GO) días, contados desde 17 

prescribirán en lo::; plazos siguientes: CUARENTA Y UNO PUNTO CINCO PUNTO lG 
respecto de pc'rs(•guir y sancionar las infracciones previstas en este Capítulo, 15 

Prescripción de la acción.- El derecho por parte de la Entidad Delegante, 14 

13 

12 

11 

10 

SEIS.- El gr.ulo de intencinnalídad de los representantes del Gestor Privado en la 

comisión de b infracción. CUARENTA Y UNO PUNTO CUATRO PUNTO UNom 

PUNTO SIETJ·:.- Los antecedentes del Gestor Privado en cuanto al cumplimientJ 

y a lo no imposición de sanciones anteriores. CUARENTA Y UN O PUNTO CIN c~j 
Prescripciones.- CUJ\RENTA Y UNO PUNTO CINCO PUNTO UNO PUNTO UN~.- 

9 

terceros en general; Cl fARENTJ\ Y UNO PUNTO CUATRO PUNTO UNO PUNTO 8 

CINCO.- Los perjuicios ocasionados a los usuarios, la Entidad Delegante y 7 

6 

CUATRO PUNTO UNO PUNTO CUATRO.- El lapso durante el cual se verificó el 

incumplimiento: ClJAHENTJ\ Y UNO PUNTO CUATRO PUNTO UNO PUNTO 

5 

consecuencia de la comisión de la infracción; CUARENTA Y UNO PUNTO 4 

3 

2 

~.J 
P1JNTO DOS.- L;,i gravt!tLld de la infracción; CUARENTA Y UNO PUNTO CUA'I 

\ \· <, 

PlJN'J'O UNO PUNTO TRES.- La cuantía del beneficio económico obtcnid6p~'illinLlt!wJu\nsmA/u,o/ 
Q Ui\O , (i<>UW Gf 

(;estor Privado y /o sus accionistas, personas vinculadas o controlan tes C(;~11tr~- ....... · 

1 
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28 previo agotamiento de todas las etapas procesales, incluida la realización de la 

26 hubiere lugar dentro del proceso seguido por la Entidad Delegante, será 

27 expedida por ésta en un plazo que no podrá exceder los sesenta (60) días, 

25 el Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, a la que 

23 un término de diez (10) días ni superior a veinte (20) días. CUARENTA Y UNO 

24 ·PUNTO SEIS PUNTO SEIS.- La correspondiente resolución, de conformidad con 

21 Ja contestación al auto inicial y los demás documentos que el Gestor Privado 

22 considere deben agregarse, se abrirá el periodo de prueba que no será inferior a 

20 actuado. CUARENTA Y UNO PUNTO SEIS PUNTO CINCO.- A ello, una vez recibida 

19 continuar con el proceso, dispondrá su archivo, notificándole a este último de lo 

18 presentados por el Gestor Privado, no encuentre elementos suficientes para 

17 En el evento que la Entidad Delegante, luego de analizar los descargos 

16 debidamente fundamentados. CUARENTA Y UNO PUNTO SEIS PUNTO CUATRO.- 

15 remediar la situación que originó la multa y deberá efectuar sus descargos 

14 días siguientes a la notificación del auto inicial del referido proceso, deberá 

12 precisando la validez de notificaciones electrónicas. CUARENTA Y UNO PUNTO 

13 SEIS PUNTO TRES.- El Gestor Privado dentro del plazo de ciento veinte (120) 

11 además la obligatoriedad de señalar casilla o domicilio para notificaciones, 

10 se le indicará la infracción presuntamente cometida por ésta, indicándole 

g notificación a el Gestor Privado, constituirá el auto inicial del proceso y en ella, 

8, u omisión imputados. CUARENTA Y UNO PUNTO SEIS PUNTO DOS.- La referida 

7 previamente un proceso administrativo conducente a la determinación del acto 

'6 deberá notificar de la resolución sancionatoria luego de haber instaurado 

s a que la Entidad Delegante imponga alguna sanción al Gestor Privado, se le 

4 aplicación de la sanción. CUARENTA Y UNO PUNTO SEIS PUNTO UNO.- Previo 

2 infracción que esté sancionada con igual o mayor pena. CUARENTA Y UNO 

3 PUNTO SEIS.- Procedimiento para la determinación la infracción y 

1 tanto de la acción corno de la sanción, se interrumpe al cometer el infractor otra 
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fehaciente, en plazo de diez (LO) días contados a partir de la fecha ele la 28 

luego de~ haber sido notificada por la contraparte respectiva, ele forma n 
algo contrario a lo estipulado, o por no hacer algo a lo que se esté obligado, 2G 

cacrú en mor.: por incumplirníento de las obligaciones a su cargo, o por hacer 25 

determlnada obligación. Cuando no se haya especificado este plazo, el deudor 

según el caso, con la llegada del día pactarlo 'para el vencimiento ele 23 

mora operur.i tanto paru el Gestor Privado, como para la Entidad Delegante 22 

i>IJNTO NlJINE.- Mo r.i. ClJAl{ENTA Y UNO PUNTO NUEVE PUNTO UNO.- La 21 

impuestas por b rn{1:..:i111;1 autoridad de !<1 Entidad Delegante. CUARENTA Y UNO 20 

Jll lNTO OC! 10 Pl IN'l'< l UOS.- Las multas referidas precedentemente serán 10 

impuesta, r"~sta no hubiere sido abonada por el infractor. CUARENTA Y UNO 18 

transcurridos sc'sent<1 ((jO) días de que fuera exigible el pago de la multa 17 

controvcrsi.rs previsto c·n este Contrato, se podrá hacer uso de la Garantía si, l.G 

mulla hubiese sidti impugnada mediante el sistema de resolución de 15 

14 

B 

12 

para 1~1s faltas graves. CUARENTA Y UNO PUNTO OCHO. Recaudación y ajuste de 

multas. ClJARENT1\ Y UNO PUNTO OCHO PUNTO UNO.- Para la recaudación clet~1 
las multas y sin porjuiclo de lo potestad coercitiva de la que se vea asistida 11 j 

Entidad Delegantr:', asl como de otras acciones a que haya lugar, a menos que h 

11 

siguientes períodos: (1\) Seis (G) meses, para las faltas leves; y (13) Tres (3) años, io 

9 

incumplimiento de· l ndicadorcs de Servicio, se entenderá que el infractor ha 

incurrido en reinridcncia cuando acumulare dos (2) o más faltas, dentro de los 

8 

en este Contrato y sin perjuicio de la impugnación de la multa, con excepción ele 7 

IJNO PUNTO HNO.- A eh .. eros de lo aplicación del régimen sancionatorio previsto 

el l{úgimen jurídico Aplicable. CUAHr~NTA Y UNO PUNTO SIETE.- Reincidencia 

en el cometirnicnto de infracciones. CU1\RENTA Y UNO PUNTO SIETE PUNTO 

4 

) 

· !<,J. • l\.. P.C 
audiencia anu:s <k resolver siempre y cuando esta haya sido solicitad~ po · · '~\ 

' l' . 1 ¡ l 1 , . l . ' í ,.¡ \ ,, ' 7 t,c~stnr nvac o e entro 'L' terrmno pro ratorio, respetánc ose en todo mo't1v\nt() .. 1 . . "I;: rn,: hl'I ll .t) JOSI U'HJ PAILO 
,, Quilo· ltc Odor 

('l debido proceso cstnblecidn en la Constitución de la República del Ecuador"Jf'-- 

.'lfoll1r[,,., Cunria aeiDistrico /Metropoiitana d(~ QiiUo 
J>r. 'l<cínw{i¡ Ioseiu o Ta/fo Q. 
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Servicios Facultativos de que se trate haya sido autorizado en su naturaleza y 28 

Servicios Facultativos, procede únicamente luego de que cada uno de los 27 

recaudación de las Tarifas por Servicios Facultativos provenientes del cobro de 26 

25 

y aprobación anual de APG. CUARENTA Y DOS PUNTO SEIS.- Ingresos por 

Servicios Facultativos. CUARENTA Y DOS PUNTO SEIS PUNTO UNO.- La 

24- 

Tarifas serán administradas directamente por el Gestor Privado, previo registro 23: 

Aplicable a favor de ciertos usuarios. CUARENTA Y DOS PUNTO CINCO.- Las 22 

ele la APP las exenciones y descuentos previstos en el Régimen Jurídico 21 

política comercial, se compromete a respetar en la prestación de los Servicios 20 

CUARENTA Y DOS PUNTO CUATRO.- El Gestor Privado, sin perjuicio de su 19 

máximo establecido por el MTOP para cada uno de los Servicios de la APP. 18 

de las inversiones del Proyecto, no podrá superar en ningún caso el valor 17 

de las Tarifas por Servidos de la APP se ha fijado en función del valor estimado 

comiencen a existir ingresos. CUARENTA Y DOS PUNTO TRES.- El valor efectivo 

ingresos, iniciarán su ejecución desde el día siguiente a la fecha en lLI que 

APP y la distribución de la porción que corresponde al Gestor Privado en esos 

sus obligaciones contractuales, la recaudación de las Tarifas por Servicios de la 

CUARENTA Y DOS PUNTO DOS.- Con el fin de permitir al Gestor Privado atender 

Servicios Facultativos, que hayan sido autorizados por la Entidad Delegante. 

CUARENTA Y DOS PUNTO UNO PUNTO TRES.- La recaudación de las Tarifas por 9 

Tarifas por Servicios Obligatorios de Canal por parte de los usuarios. 8 

usuarios. CUARENTA Y DOS PUNTO UNO PUNTO DOS.- Li1 recaudación de las 7 

recaudación de las Tarifas por Servicios Obligatorios de Vía por parte de los 6 

presten o ejecuten en el TPPP; CUARENTA Y DOS PUNTO UNO PUNTO DOS.- La 5 

UNO.- La recaudación de las Tarifas por Servicios Obligatorios Portuarios que se 4 

3 

2 

notificación respectiva. XII. TÉRMINOS FINANCIEROS Y ECONÓMICOS. 

CUARENTA Y DOS.- Ingresos del Proyecto. CUARENTA Y DOS PUNTO UNO.- 

Los Ingresos del Proyecto consisten en: CUARENTA Y DOS PUNTO UNO PUNTO 

1 

Notaria Cuarta dei' Distrito .Metropotüano de Quíto 
'Dr. Rómu[o Ioseiito 'I'affo Q. 

Noturío 

1 

1 

12 

11 

10 



G9 

28 

27 

deducida, disuibuídn y pagad~1 las Retribuciones correspondiente a la Entidad 

Delegante, desde qiw la focha en la que éstas sean pagaderas. CUAHENTA Y 

CLJ1\TIW PUNTO DOS.- Los montos correspondientes a la Retribución del Gestor 

26 

Privado consiste L'l1 l'I remanente de los Ingresos del Proyecto una vez 25 

Privado. CllAltEN'J'A Y CUJ\'J'HO PUNTO UNO.- La Retribución del Gestor 24 

hasta finalizar la APP. CUARENTA Y CUATRO.~ Retribución del Gestor 23' 

ciento (:>%_} del i ngrt'W bruto derivado iniciando el año cuarenta y seis ( 16) 22 

de h1 J\PP; CUArrnNTJ\ Y TJ~ES PUNTO UNO PUNTO CUATRO.- El cinco por 21 

ingreso bruto derivado por los siguientes quince Liños (15) años de operación 20 

J\PP; ClfAHENTJ\ Y Tm·:S riUNTU UNO PUNTO TlrnS.- El tres por ciento (3%) del J9 

ingreso bruto dertv.ulo por los siguientes quince (15) años ele operación de la l8 

CUJ\RENTJ\ Y '!'[\ES PUNTO UNO l_)!JNTO DOS.- El dos por ciento (2%) del 17 

superiores et los proyectados en la propuesta en un diez (10)% o más. JG 

uno (1 )tXi ad icinnal en cada año por todos los ingresos que se registren 15 

14 

13 

12 

prestaciones patrimoniales anuales: CUARENTA Y TRES PUNTO UNO PUNTO 11 

J\PP, la Entidad Delcg.inte recibirá, en calidad de retribuciones, las siguientes 10 

Jurídico Aplicable, CUARENTA Y TRES.- Retribución de la Entidad Delegan te. 

CUAI\ENTJ\ Y TJrns PUNTO UNO.- Por los derechos otorgados con motivo de la 

8 

está sujeto, en lo que fueren aplicables, J los tributos previstos en el Régimen 7 

DOS.- El cobro ele! precio que paguen los usuarios por los Servicios Facultativos G 

los Servicios Facultativos. CUARENTA Y DOS PUNTO SEIS PUNTO UNO PUNTO 5 

correspondiente mediante el cunl la AP(~ proceda a autorizar la prestación ele 4 

3 

2 

1 
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28 DOS.- Los Financistas podrán, en los términos del correspondiente Acuerdo 

27 obligaciones del Gestor Privado. CUARENTA Y CINCO PUNTO TRES PUNTO 

26 Entidad Delegante no otorga garantía alguna a favor de Financistas por las 

25 Financiamiento de terceros. CUARENTA Y CINCO PUNTO TRES PUNTO UNO.- La 

24 la cantidad establecida en este Contrato. CUARENTA Y (lNCO PUNTO TRES.- 

23 Económico-Financiero del Proyecto, el Gestor Privado aportará, en numerario, 

21 estipulaciones contractuales. CUJ\RENTA Y CINCO P!JNTO DOS.- Capital propio. 

22 CUARENTA Y. CINCO PUNTO DOS PUNTO UNO.- Para la estructuración del Plan 

20 limitaciones y más bases previstos en los Términos de Referencia y las 

19 terceros queden sujetas a los requisitos, requerimientos, términos, condiciones, 

18 PUNTO UNO PUNTO TRES.- Las garantías vinculadas al financiamiento de 

términos más relevantes del financiamiento. CUARENTA Y CINCO PUNTO UNO 

efectuará mediante comunicación con la que se acompañe un resumen de los 

1 · notificará a la Entidad Delegante la designación del Fínancista y comunicará la 

1 suscripción de cualquier Documento de Financiación. Esta notificación se 

13 CUARENTA Y CINCO PUNTO UNO PUNTO UNO PUNTO DOS.- El Gestor Privado 

12 de financiamiento queden claramente radicados en el Gestor Privado. 

11 CINCO PUNTO UNO PUNTO UNO PUNTO UNO.- El riesgo de financiar y el riesgo 

la autorización previa de la Entidad Dclegantc, siempre que: CUARENTA Y 

en los mercados financieros locales e internacionales, sin necesidad de recabar 

instrumentos y operaciones financieras reconocidas y regularmente utilizadas 

Proyecto, el Gestor Privado podrá utilizar cualesquiera modalidades, 

4 Referencia y las estipulaciones de este Contrato. CUARENTA Y CINC0.- 

5 Financiamiento del Proyecto. CUARENTA Y CINCO PUNTO UNO.- Regla 

6 general. CUARENTA Y CINCO PUNTO UNO PUNTO UNO.- Para financiar el 

3 procedimiento, prelación y demás bases previstas en los Términos de 

2 los ingresos por Jos Servicios Facultativos, de acuerdo con el mecanismo, 

1 Privado serán recibidos por éste, de los ingresos por los Servicios de la APP y de 
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la entidad que estará ~1 cargo de b ejecución del Proyecto. CUARENTA Y CINCO 

PUNTO TRES PUNTO Sl·'.lS.- La Entidad Delcgante en el plazo máximo de un (1) 

27 

Referencia para la evaluación de los requisitos legales, técnicos y económicos de 26 

de la Entitlad Dr.ie~~ante la misma documentación requerida en Términos de 25 

prorrogados previa autorización dt1 APCi. El Financista pondrá a consideración 24 

contados desde la fecha de dicha notificación, los mismos que podrán ser 23 

contractual dol liestor Privarlo, en el plazo máximo de cuatro (4·) meses 22 

21 

correspnndu-uu- notificación ;1 los I'inancistas. ClJ/\RENTA Y CINCO PUNTO 

TRES PlJNTO CINCO.- Una vez notificada su intención de asumir la posición 

20 

dentro del prncr~di miento de tcrmíu.n.ión regulado en este Contrato cursarán la 

proceda la 'l'errni nación Anticipada de este Contrato, la Entidad Delegante 

ClJ/\RENT1\ Y CINCO PUNTO TRES PUNTO CUATRO.- En el supuesto de que 17 

contractual del (;(~stor Privado jusli fír.mdo la causa, y aceptado por esta. lb 

15. 

13 

f 
Í! 

corresponda d<• conforruid ad con Jos requisitos, req ucrimicntos, términos, l. 
condiciones. limitaciones y más liases previstos en este Contrato. CUARENTA Y/ 

c:tNCO PI JNTO TRES PUNTO TIH:S PUNTO DOS.- Financista haya notificado a la 
' Entidad lklc¡~~rntr: su Intención ele ejercer su derecho a asumir la posición 

12 

PUNTO 1 JNO.- El Proyecto continuará su ejecución en la etapa o fase que 11 

a la Entidad llC'lt1gante que: CUJ\HENTA Y CINCO PUNTO TRES PUNTO TRES 10 

Contrato, los Finuncistas de cousuno, aseguren y acrediten en tiempo oportuno 

directamente o a través de un tercero, siempre que, de conformidad con este •0 8 

PUNTO TRES PllNTO TH.ES.- el Finuncista podrá asumir la posición contractual, 7 

el Gcstnr Privado, la Entíd.u] Dclcgante y los Financístas. CUARENTA Y CINCO 

procedimiento a ser acordado en el convenio directo (Direct A9reement) entre 5 

hubiese incumplido sus obligaciones frente a los Fínancistas, de acuerdo con el 4 

J 

.Notaria Cuarta. lle{'1)istrfto .Metropoiitano de Quíto .~--~-~ 
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Conexo, asunur la posición contractual del Gestor Privado (i] r . P.Q. i 
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\ 
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directamente o a través dt• un torcero: o (ii) en caso de que el Gestor''Hri~tafj:ó;ou~ct0' F • 
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28 de endeudamiento aquí referida será utilizada única y exclusivamente para el 

27 deuda y el saldo de patrimonio propio. Las Partes acuerdan que la posibilidad 

26 terceros ha de mantener, la proporción de no mayor al setenta y cinco (75%) 

24 requerirá de autorización de la Entidad Delegante. CUARENTA Y CINCO PUNTO 

25 TRES PUNTO OCHO.- La relación entre el capital propio y el financiamiento de 

23 Privado y activos del Proyecto de propiedad del Gestor Delegado no se 

22 Financistas. Para la constitución de gravámenes sobre Bienes del Gestor 

21 ingreso de esta será sujeto a gravamen de ninguna naturaleza de parte de los 

20 Delegante a recibir la Retribución de Ja Entidad Dclegante ni cualquier otro 

19 mantener el financiamiento. Las Partes acuerdan que el derecho de la Entidad 

18 opiniones legales que los Financistas soliciten razonablemente para obtener y 

5 (Direct A9reements) (incluyendo un consentimiento a prendas, hipotecas y ¡ 
16 cualquier tipo de garantías sobre los activos del Proyecto a favor de los 

17 Financistas y derechos de cura extendidos a favor de los Financistas) y 

4 suscribir acuerdos de consentimiento (Consent Agreements). acuerdos directos 

necesario contar nuevamente con su aprobación posterior y se obliga a 

Contrato, como garantía de las obligaciones con los Financistas, sin que sea 

1 prenda sobre los créditos a que tenga derecho el Gestor Privado bajo este 

1 contractual del Gestor Privado bajo este Contrato, y la constitución de una 

non-recourse (u otro) para el Proyecto. Sin limitar la generalidad de lo anterior, 

la Entidad Delegante acepta desde ya la cesión condicional de la posición 

los esfuerzos del Gestor Privado para obtener y mantener un financiamiento 

6 CINCO PUNTO TRES PUNTO SIETE.- La Entidad Delegante deberá cooperar con 

s notoriamente los requisitos previstos en Términos de Referencia. CUARENTA Y 

4 Delegante no negará la petición en caso de que la entidad propuesta cumpla 

3 para su evaluación aceptará o negará la petición, motivadarncnte. La Entidad 

2 contados desde la fecha en que el Financista hubiera remitido la documentación 

1 mes, salvo que justifique una extensión que no podrá ser superior a tres meses, 
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28 

aplicación de nuevos tributos que recaigan en forma directa sobre el Gestor 

Privado y que generen Variaciones Relevantes, ésta tendrá derecho a requerir a 

27 

Gestor Privado. CUAlrnNTA Y SIETE PUNTO TRES.- En caso de determinarse la 26 

derecho de explotación durante el plazo de vigencia ele la APP, a cargo del 25 

bienes in fraustructuras o activos, ellos estarán a cargo de hí parte que ostente el 2tJ. 

Y SIETE PUNTO DOS.- En lo reforoute a los tributos aplicables, en su caso, sobre 23 

o rngímcnes risc~ilcs d l' excepción que, en su caso, fueren aplicables. CUARENTA 22 

Alianzas Público Privadns, COPCl, exoneraciones, exenciones, beneficios fiscales 21 

como los incentivos cslétblt·cidos por la Ley Orgánica de Incentivos a las 20 

19 

contribucioucs y los qu<> en ('! futuro SC' establecieren sobre la misma, sean de 

rúgimcn tributario grnwr~tl aplicable en el Ecuador, los tributos actuales, tasas y 17 

PUNTO UNO.- L:1 <1clivid:1d d('Sarrolbcb por el Gestor Privarlo estará sujeta <11 lG 

Conrraro. CUARENTA V SIETE.- Régimen tributario. CUARENTA Y SIETE 15 

14 

12 

11 

(impuestos, tusas y contríhuctones]: CUAHENTA Y SEIS PUNTO UNO PUNTO 

SElS.- l·:l p;1go de la Retríbución de la Entidad Dclegante: CUARENTA Y SEIS fi 

PUNTO UNO PUNTO SIETE.- La rcutubilidad del Gestor Privado; y, CUARENTA :J'. 
SEIS PTJNTO \JNll PUNTO OCilO.- Cualquiera otro costo y gasto asociado con la 

1 

ejecución del Proyecto y el cumplimiento de las obligaciones previstas en est ' 
1 

10 

9 

Clll\RENT1\ Y Sl"~IS f>l INTO lfNO PUNTO CUATRO.- Los costos y gastos de 

Iiscalización: Cl li\nl·:N'l'A Y SHIS PUNTO UNO PUNTO CINCO.- Tributos 

8 

ClJi\\{ENTJ\ Y SFIS PllNTO \JNO PUNTO THES.- Los costos y gastos financieros; 7 

6 

de Planificación y Diseño, (iii) los costos y gastos de Operación; CUARENTA Y 

SEIS PUNTO !JNO PI IN'f'O DOS.- Los costos y gastos del Mantenimiento; 

s 
inversiones L'Slímad;is d<•l I'royerro y otras inversiones, (ii) los costos y gastos 4 

menos los siguic1nll's rubros: UJ1\RJ~NTL\ Y SEIS PUNTO lJNO PUNTO UNO.- Las 3 

[ngresos clt1l l1rnyf•clo deliedn cubrir, sin que su enunciación sea exhaustiva, al 2 

lll! IUJ\ll l U .10' i:LITO~AIJ.-0 

Prnyl'clo.- CU/\HEN'f1\ Y :;ms.- Egresos. ClJJ\l{ENTA Y SEIS PUNTO UNO.~·'t~i.'.'..:ªt1 :/ 1 

.Nnia 1 io 
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28 Delegante para restablecer el equilibrio económico-financiero de este Contrato 

27 Partes acuerdan que únicamente caben compensaciones a cargo de la Entidad 

26 conformidad con las declaraciones efectuadas en los numerales precedentes, las 

25 contenidas en este Contrato. CUARENTA Y OCHO PUNTO UNO PUNTO TRES.- De 

24 según los términos, declaraciones, seguridades, condiciones y limitaciones 

22 determinado el total de ingresos que requiere para obtener una rentabilidad 

23 aceptable y cubrir todos los egresos necesarios para la ejecución del Proyecto, 

21 su Plan Económico-Financiero, el Gestor Privado declara que ha considerado y 

20 Contrato. CUARENTA Y OCHO PUNTO UNO PUNTO DOS.- En la elaboración de 

18 este Contrato, ninguna variación en los costos y gastos previstos en el Plan 

19 Ecoriórnico-Financiero modifican el equilibrio económico-financiero de este 

16 costos y gastos para el cumplimiento de las obligaciones y riesgos por él 

17 asumidos, por lo que, a excepción de los casos explícitamente determinados en 

necesarios para atender los incrementos ordinarios y extraordinarios en su 

el Gestor Privado declara que ha considerado y aprovisionado los recursos 

1 PUNTO UNO PUNTO UNO.- En la elaboración de su Plan Económico-Financiero, 

1 Contrato. CUARENTA Y OCHO PUNTO UNO.- Regla General. CUARENTA Y OCHO 

10 (CIAPR-R-006-JUNI0-2016) y que fueron autorizadas en beneficio del Gestor 

1 Privado. CUARENTA Y OCHO.- Equilibrio económico-financiero de este 

9 número CIAPR guion R guion cero cero seis guion JUNIO guion dos mil dieciséis 

8 Interinstitucional de Asociaciones Público Privadas, mediante resolución 

7 Incentivos a las Alianzas Público Privadas, que fueron aprobados por el Comité 

6 Se aplicará los incentivos tributarios contenidos en la Ley Orgánica de 

5 Contrato, será de cargo del Gestor Privado. CUARENTA Y SIETE PUNTO CINCO.- 

4 gravamen que afecte a los pagos del Gestor Privado que se establecen en este 

3 establecen. CUARENTA Y SIETE PUNTO CUATRO.- Cualquier tributo, retención o 

2 este Contrato, de así comprobarse, en los términos que más adelante se 

1 la Entidad Delegante el restablecimiento del equilibrio econórnico-Il nanciero de 
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28 inmediatamente anterior ;1 aquel respecto del que se ha alegado un evento que 

27 PUNTO DOS PUNTO DOS.- Los ingresos o egresos del ejercicio fiscal 

26 corregidos de· coní'orniidad con el numeral siguiente. CUARENTA Y OCHO 

25 restuhu-cimientu del [•quilil>rio económico-financiero de este Contrato, 

se habría proilucido t•l evento respecto del cual se ha solicitado el 24 

correspondientes al ejercicio fiscal ínmcdíatamcntc anterior a aquel en el que 23 

PUNTO UNO l'lJNTU DOS.- los ingresos o egresos que se entienden afectados, 22 

oconómico-fin.mcier» d(1 este Contrato: y, CUARENTA Y OCHO PUNTO DOS 21 

de los cuales se ha l'lL•cluaclo u11<1 solicitud ele restablecimiento del equilibrio 20 

31 de diclcmhrc, que hayan sido afuctados por los eventos alegados, y respecto 1 <J 

UNO.- los ingn•sos o egresos en el correspondiente ejercicio fiscal, cortados al 13 

en la difcrenci.i entre: CUARENT1\ Y OCHO PUNTO OOS PUNTO UNO PUNTO 17 

primer lugar, se identificará las variaciones en los ingresos o egresos, con base 16 

UNO.- Las Partes acuerdan que, para la determinación del desequilibrio, en 15 

ele desequilibrio y Umbral de Ajuste, CUARENTA Y OCHO PUNTO DOS PUNTO l!J. 

13 

10 

Gestor l'rivatlo, debidamente comprobados. CUARENTA Y OCHO PUNTO UNO 

PUNTO TRES PllNTO CUATRO.- Se demuestre que el Gestor Privado ha sufrido/¡ 

un desequilibrio económico producto de' Acciones u Omisiones por parle de la 

Entidad Delcgautc o cualquier otra Institución Pública que afecten directa ) 

indirectamente al Provecto. CUJ\HENTA Y OCHO PUNTO DOS.- Determinacidn - í 

g 

Mayor, de los que generen vuriacioncs en los egresos e ingresos afectando al 8 

PUNTO UNO PIJNTO TlrnS PUNTO TRl·:S.- Se produzcan eventos de Fuerza 7 

afectando al r;estor Pr ivado, debidamente comprobados. CUARENTA Y OCHO 6 

Régimen Jurídico Aplicable que generen variaciones en los ingresos o egresos 5 

OCHO PUNTO UNO PUNTO TH.ES PlJNTO DOS.- Tenga lugar la modificación del 

12 

3 

2 
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casos en que el restablecimiento del equilibrio económico- financiero de este 28 

ejecución del Proyecto. CUARENTA Y OCHO PUNTO DOS PUNTO SIETE.- En los 27 

originen en factores externos a la gestión del Gestor Privado, durante la 26 

incrementos en los ingresos previstos en el Plan Económico-Financiero, que se 25 

económico-financiero de este Contrato en favor del Estado aquellos 

Variaciones Relevantes para propósitos del restablecimiento del equilibrio 

Financiero. CUARENTA Y OCHO PUNTO DOS PUNTO SEIS.- Se consideran. 

originados en la ejecución del Proyecto respecto del Plan Económico- 

ingresos que no se hubieran compensado con la reducción Je los egresos, 

OCHO PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO DOS.- aquellas reducciones en los 

respecto de los previstos en el Plan Económico-Financiero; y CUARENTA Y 

el incremento real de los ingresos oríginados en la ejecución del Proyecto 

PUNTO CINCO.- Se consideran Variaciones Relevantes para propósitos del 

testablecimiento del equilibrio económico-financiero de este Contrato en favor 

te! Gestor Privado: CUARENTA Y OCHO PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO 

1 UNO.- aquellos incrementos en los egresos que no se hubieran compensado con ,. 

el cálculo del Valor ele Afectación ("TIRA"). CUARENTA Y OCHO PUNTO DOS 

ingresos y egresos corregidos permitirán definir la tasa interna de retorno para 

de referencia ("TIRB"). CUARENTA Y OCHO PUNTO DOS PUNTO CUATRO.- Los 

precedentes servirá de base para determinar la nueva tasa interna de retorno 9 

los ingresos o egresos determinada de conformidad con los numerales 8 

Gestor Privado. CUARENTA Y OCHO PUNTO DOS PUNTO TRES.- La diferencia en 7 

PUNTO DOS.- Se han de considerar los egresos derivados de Ja gestión del 6 

gestión del Gestor Privado; y, CUARENTA Y OCHO PUNTO DOS PUNTO DOS 5 

PUNTO DOS PUNTO UNO.- Se han de excluir los ingresos que no se deriven de la 4 

rentabilidad al Gestor Privado y, en tal medida: CUARENTA. Y OCHO PUNTO DOS 3 

~ 
corregir de modo que se concrete en la operación la prohibición de garantizar 2 

haya afectado el equilibrio económico-financiero de este Contrato, se han de 1 
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27 millones de dúlarcs de los Estados Unidos de América (US$. :f000.000,00) en 

28 agregado. CUARENTA Y OCllü PUNTO TRES.· Mecanismos de restablecimiento. 

26 Variación, pura las obras adicionales requeridas, no supere un valor de tres 

25 PUNTO Ot:llO PUNTO TirnS.- El presupuesto establecido en el Acuerdo de 

24 Estados Unidos de Amúrica (US$. 300.000,00). C!JARENTA Y OCHO PUNTO DOS 

23 adicionales requeridas, supere un valor de trescientos mil dólares de los 

22 El prusupucsto establecido en ol Acuerdo de Variación, para las obras 

z i de Construcción. CUAlU;:NTA Y OCHO PUNTO DOS PUNTO OCHO PUNTO DOS.- 

20 PUNTO OClll) [>I fN'l'O lfNU.- El Acuerdo de Variación se produzca en el periodo 

19 siguientes condirioucs concuruitantemeutc: C!JARENTJ\ Y Of.lIO PUNTO DOS 

18 para la ejecución del Acuerdo de Variación, siempre que se cumplan las 

1.7 compensarán mediante un pago directo en los plazos y condiciones acordadas 

lG cuya ejecución se haya acordado de conformidad con este Contrato, se 

15 CUARENTA Y OUID PUNTO' DOS PUNTO OCHO.- Los Acuerdos de Variación, · 

14 Afectación las diferencias en ingresos o egresos que permitan alcanzar la TIRi\'. 

l3 OCHO PUNTO DOS PUNTO SIETE PUNTO CINCO.- Se entiende por Valor de 

12 compensar a l<1 E11tid<lrl Delcgantu por el Valor de Afectación. CUARENTA Y 

11 TIR es de signo negativo y supera el Umbral de Ajuste, el Gestor Privado deberá 

10 Afectación. CUARI·:NTi\ Y OCHO PUNTO DOS PUNTO SIETE PUNTO CUATRO.- Si 

9 Ajuste, se oturgarú una compensación al Gestor Privado, por el Valor de 

8 PUNTO SIETE PUNTO TfZES.- Si TI I{ es de signo positivo y supera el Umbral de 

7 económico- financiero de este Contrato. CUARENTA Y OCHO PUNTO DOS 

6 superado el Umhral de Ajuste y procederá el restablecimiento del equilibrio 

5 PUNTO DOS.- Si 'í'Il; es mayor J l diez por ciento (10%) se considerará que ha 

2 siguientes pnr.uuctrus par.: su dcternunación: CUARENTA Y OCHO PUNTO DOS 

3 PUNTO SIETl·: PUNTO lJNO.- rn porcentaje de desequilibrio ("TIR") se calculará 

4 aplicando la siguiente fórrnulu: CUARENTA Y OCHO PUNTO DOS PUNTO SIETE 

Contrato dr:pcncb de L1 supcrnciúu del Umbral de Ajuste se 
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28 determinar la TIRB. CUARENTA Y OCHO PUNTO CUATRO PUNTO DOS PUNTO 

27 PUNTO DOS.- Las diferencias en ingresos y egresos para propósitos de 

26 ingresos y egresos previstos. CUARENTA Y OCHO PUNTO CUATRO PUNTO DOS 

25 PUNTO CUATRO PUNTO DOS PUNTO UNO.- La existencia de variaciones a los 

24 arribar de buena fe a :un acuerdo dirigido a determinar: CUARENTA Y OCHO 

23 debidamente representados, emplearán el mecanismo de Trato Directo para 

22 del equilibrio económico- financiero, el Gestor Privado y la Entidad Dclegante, 

21 OCHO PUNTO CUATRO PUNTO DOS.- Con el requerimiento del establecimiento 

20 afectado el equilibrio económico- financiero de este Contrato. CUARENTA Y 

17 restablecimiento del equilibrio económico-financiero podrá ser solicitado por el 

18. Gestor Privado o la Entidad Delegante dentro de los seis primeros meses luego 

19 del cierre tLel ejercicio fiscal en el que se han producido los eventos que habrían 

15 controversias previstos en este Contrato. CUARENTA Y OCHO PUNTO CUATR0.- 

16 Procedimiento. CUARENTA Y OCHO PUNTO CUATRO PUNTO UNO.- El 

14 las Partes se resolverán a través de los mecanismos ele solución de 

13 las Partes no lleguen a un acuerdo específico, las diferencias que existan entre 

12 este Contrato. CUARENTA Y OCHO PUNTO TRES PUNTO DOS.- En caso de que 

10 PUNTO CUATRO.- La combinación de las medidas previstas en los numerales 

11 precedentes¡ o modificación de cualquier cláusula de contenido económico de 

9 Compensación económica. CUARENTA Y OCHO PUNTO TRES PUNTO UNO 

4 procedan y que podrá consistir en: CUARENTA Y OCHO PONTO TRES PUNTO 

5 UNO PUNTO UNO.-Modíficación de las Tarifas establecidas, siempre y cuando 

s' no se contrapongan con la normativa vigente. CUARENTA Y OCHO PUNTO TRES 

7 PUf'[TO UNO PUNTO DOS.- Ampliación del plazo de vigencia de la APP según 

8 : este Contrato. CUARENTA Y OCHO PUNTO TRES PUNTO UNO PUNTO TRES.- 

2 el apartado anterior, el restablecimiento del equilibrio económico de este 

3 Contrato se realizará mediante la adopción de las medidas que en cada caso 

1 CUARENTA Y OCHO PUNTO TRES PUNTO UNO.- En los supuestos previstos en 
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23 afectados. CllJ\RENTA Y NUEVE PUNTO UNO PUNTO CUATRO.- La 

debiendo roxpondcr por dichas pérdidas y /o daños e indemnizar a los sujetos 27 

personal y, en general sus subcontratistas, dependientes o controlados, 26 

negligencia, impericia, dolo u otra causa imputable al Gestor Privado, su 25 

usuarios, .il ambiente, a la cnluctividad o en general a terceros, por culpa, 24 

Privado es responsable por cualquier daño que se hubiera producido a 23 

púrdidas y /o daños. CUARENTA Y NUEVE PUNTO UNO PUNTO TRES.- El Gestor 

suhcontrutist.rs, dependientes o controlados, debiendo responder por dichas 2.l 

otra causa im putahlc al Gestor Privado, su personal y, en general sus 2() 

dd Proyecto que st' hubiera producido por culpa, negligencia, impericia, dolo u l':) 

P[JNTO DOS.· l·:l Gestor Privado es responsable de cualquier daño en los Bienes 18 

serle exigidos en virtud de este Contrato. CUARENTA Y NUEVE PUNTO UNO 17 

pago dr: Ias multas, indcmnivacioncs. ruparacioncs y reintegros que pudieran 16 

consecuencias que puedan derivarse de sus omisiones o acciones, tales como el 15 

14 

13 

12 

11 

Y NUEVE.·· Responsabilidad. CUAIWNTJ\ Y NUEVE PUNTO lJNO.- Estipulación 

general. CUL\RENTA Y NllEVH PUNTO lJNO PUNTO UNO.- r~:J Gestor Privado///¡ 

asume rl ena res ro usa hilid<lU pcir d co rrecto y oportuno cu mpli miento U e sus ~ 

obligaciones derivarlas ele este Contrato: y, en tal virtud, el Gestor Privado esJ 
responsa bl t' frente . 1 13 l·:n ti dad Del ega n te de cualquier error o desvío en 1f 
ejecución de las prestaciones que tiene a cargo y la asunción de las 

lO 

RESPONSABILIDAD, RIESGOS Y MECANISMOS DE COBERTURA. CUARENTA 8 

normas ele resolución de controversias previstas en este Contrato. Xlll. 

controversias en l'st<J materia se podrán solventar de acuerdo con las restantes G 

s financiero. Cl!Af{ENT/\ Y OC!IO PUNTO CUATRO PUNTO TRES.- Las 

PUNTO CIN Cü.- El mecanismo para restablecer el equilibrio económico- 4 

3 

2 

R.J. 

THES.- l.os criterios de corrección de ingresos y egresos para propós tos l: ~ 
\" -, 

detcrnunar L1 Tll{A. (:ll/\HENT1\ Y OCl!O PUNTO CUJ\TRO PUNTO DOS Pl n.llkA111owsi .rmrAr.to/ 
'-,au110 • l;fo edtlf _..,,.· 
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27 Partes, respecto ele su propio personal será la única responsable del pago de 

28 seguro por accidentes de trabajo, beneficios por incapacidad, y todos los otros 

26 Aplicable. CUARENTA Y NUEVE PUNTO CUATRO PUNTO TRES.- Cada una de las 

25 prestaciones laborales y obligaciones de conformidad con el Régimen Jurídico 

24 única responsable del pago de remuneraciones, beneficios y demás 

22 relación de ninguna naturaleza con ésta. CUARENTA Y NUEVE PUNTO CUATRO 

23 PUNTO DOS.- Cada una de las Partes, respecto de su propio personal, será la 

21 Contrato no serán empleados o trabajadores ele la otra Parte, ni tendrán 

20 subcontratado por cada una de las Partes para cumplir con el objeto de este 

19 PUNTO CUATRO PUNTO UNO.- El personal contratado, comprometido o 

18 causar. CUARENTA Y NUEVE PUNTO CUATRO. Personal. CUARENTA Y NUEVE 

17 y, las pérdidas, gastos y/o costos de cualquier naturaleza c¡ue se pudieran 

· 16 y cualquier pedido, reclamación administrativa o acción judicial o extrajudicial; 

4 usuarios) por las consecuencias que puedan derivarse de sus propias acciones u 
! 
15 omisiones, incluidos; sin limitación, los efectos materiales y jo morales de todos 

3 representantes frente a terceros (incluidos personal, subcontratistas o 

2 mantenerse indemnes y liberar en forma efectiva a la otra Parte y a sus 

1 CUARENTA Y NUEVE PUNTO TRES.- Indemnidad. Las Partes se obligan a 

9 na otra Parte, ya sea contractualmente o por responsabilidad civil, objetiva o de 

o cualquier otro tipo, por cualquier daño emergente sufrido por la otra Parte. 

8 de sus directivos, subcontratistas, empleados o filiales será responsable frente a 

7 indemnizaciones previstas en este Contrato, ninguna de las Partes ni ninguno 

5 obligaciones del Gestor Privado de pagar las penas o indemnizaciones previstas 

~6 en este Contrato y las obligaciones de la Entidad Delegantc de pagar las 

4 Contrato. CUARENTA Y NUEVE PUNTO DOS.- Daños Emergentes. Salvo las 

2 tendrá vigencia aun después de que este Contrato haya terminado, por hechos, 

3 actos o contratos, acaecidos ejecutados o celebrados durante la vigencia ele este 

1 responsabilidad y obligación que asume el Gestor Privado en esta cláusula 
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desequilibrio {'rnnóniicu. CUAlffNTA Y NUEVl~ PUNTO CUATRO PUNTO OCHO 28 

irregular, sin que esto pueda imputarse o considerarse como causal de 27 

Dclegantc i nformutla de las acciones realizadas para superar tal situación 26 

csfucrzns razunuhlvs para resolver tal situación, manteniendo a la Entidad 2.5 

alcance 1<1 n o interrupclóu ni menor calidad de los Servicios de la APP y hará 24 

laboral con sus trnbajudores, deberá garantizar por todos los medios a su 23 

OC! 10.- l·:n vl ovcnto que el Gestor Privado sufra una huelga u otro conflicto 22 

en mat.cri.t l;dwr;tl o provisional. ClJARENTA Y NllEVE PUNTO CUATRO PUNTO 21 

dcterruiuur si cst:1 cumpliendo u h.: cumplido con el Régimen Jurídico Aplicable 20 

Dclcgaute c'l acce~;n ;1 toda la información que ésta pueda requerir para 

J8 

tuviere obligación de cubrir por tales motivos. CUARENTA Y NUEVE PUNTO 

C(JA'l'RO Pl!NTO SlETI·:.- El Gestor Privarlo deberá pelrnitir a la Entidad 

17 

ohliua ~1 resarcirle dí' cualquier perjuicio, erogación o indemnización que 1G 
ésta fuere objeto de demanda o reclamo por tales Motivos, el Gestor Privado se 

14 

consecuencia, exime dl' tuda responsabilidad directa o indirecta laboral ~/i 
previsional con terceros a la Entidad Dclegantc, por lo que en el evento de que 

13 

para los usuarios. CUJ\lH~NTJ\ Y NUEVE PUNTO CUATRO PUNTO SEIS.- En 12 

l 

de SU trabajo 011 condiciones de seguridad para ellos mismos, para los bienes y r 11 

deberán contar con una adecuada calificación para el normal descnvclvimíento lO 

personal que preste sus servicios en relación con el Proyecto, los cuales 

su bcontratistas, será responsable frente a la Entidad Delegante ele todo el 8 

Gestor Privado, sin perjuicio de su derecho de acción contra sus contratistas o 7 

ninguna naturaleza. CUARENTA Y NUEVE PUNTO CUATRO PUNTO CINCO.- El 6 

ser interpretado como un contrato de tcrccrizucíón o intermediación laboral de 5 

CUATRO.- Las Partos conocen y declaran que este Contrato no se trata ni podrá 4 

3 

2 
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PUNTO CINCO PUNTO TRES.- En general, el Gestor Privado o sus 28 

nombre o a su cuenta, salvo los previstos en este Contrato. CUARENTA Y NUEVE 27 

26 

representantes serán; agentes o representantes de la otra Parte, ni tendrán 

autoridad alguna para realizar una transacción o incurrir en un gasto en su 

25 

disposición en contrario en este Contrato, ninguna de las Partes ni sus 24 

Partes. CUARENTA Y NUEVE PUNTO CINCO PUNTO DOS.- No obstante cualquier 23 

responsabilidad general de agencia o sociedad sobre o con respecto a una de las 22 

sociedad o empresa conjunta, o la imposición de un deber, facultad, obligación o 21 

contiene este Contrato se interpretará como la creación de una asociación, 20 

es un contratante independiente de la Entidad Delegante, y nada de lo que 19 

terceros. CUARENTA Y NUEVE PUNTO CINCO PUNTO UNO.- El Gestor Privado 18 

los servicios en la TPPP. CUARENTA Y NUEVE PUNTO CINCO.- Relación con 17 

informativos y de comprobación de la capacidad técnica para la prestación de 6 

los que se comunicarán oportunamente a la Entidad Delegante, a efectos 5 

correspondientes planes de capacitación de su personal destinado al Proyecto, 4 

3 

tecnológica y comercial de la gestión. CUARENTA Y NUEVE PUNTO CUATRO 

PUNTO OCHO PUNTO TRES.- Para tales fines el Gestor Privado establecerá los 

2 

de los Servicios de la APP, y adaptar a los empleados a la modernización 

o 
!i 

mismo, para aumentar la productividad, mejorar permanentemente la calidad 

tomará especialmente en consideración el desarrollo y capacitación técnica del 9 

8 

posible hacerlo mediante acuerdo con el personal. CUARENTA Y NUEVE PUNTO 

CUATRO PUNTO OCHO PUNTO DOS.- Al contratar su personal, el Gestor Privado 

7 

6 

5 

4 

éstos por causa de interés general, el Gestor Privado hará su mejor esfuerzo 

para implantar tales servicios, estableciendo turnos de trabajo y acordando su 

cumplimiento con los trabajadores, o incluso recurriendo a las Autoridades 

Competentes en solicitud de ayuda para implantar dichos servicios si no fuere 

3 

necesidad de prestar servicios mínimos en tiempo de huelgas, paros y se fijasen 2 

PUNTO UNO.- En el caso de que las autoridades del sector determinaren la 1 
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Financiero, no obstante, L1 Ent idad Dclcgante sí garantiza que en caso de que el 28 

de Operaciones, d Plan ele Conservación y Mantenimiento y el Plan Económico- 27 

acuerdo con su propio Proyecto 'l'ócnico Definitivo aprobado, incluido el Manual 26 

Privado, l;1 l·ual suscribir.i y r•]L'cutar:i este Contrato por su cuenta y riesgo, de 

retorno p<ll'il las inversiones dc'c.:tuaclas, ni márgenes de utilidad al Gestor 24 

Delegante 110 garantíx», en modo alguno, una determinada tasa interna de 23 

realizan por cuenta y riesgo dl'l Gestor Privado. Por lo tanto, la Entidad 22 

PUNTO [JNO.- La .uljudicaciún, suscripción y ejecución de este Contrato se 21 

20 

Facultativos, vn t.orlu lo que fuere lcg;drnc11tc posible. CUARENTA Y NUEVE 

PUNTO SlETI~.- Distribución de riesgos. CUARENTA Y NUEVE PUNTO SIETE 

l<J 

Obras de !~1 1\PP y L1 prcstacióu de los Servicios de la APP y los Servidos 18 

Competentes t·n ('jercil'lo de sus prerrogativas, no afecten la ejecución de las 17 

procurará interponer sus buenos oficios para que los terceros o las Autoridades Hi 

Delegan te, de su parte, en tollo en cuanto esté en el ámbito de sus competencias, 15 

J/I 

13 

12 

prestación dr1 los ServiciDs de la APP y los Servicios Facultativos no interferirá 

con el ejercicio dL' Lis competencias de 1~1s Autoridades Competentes que tengan fl 
potestades que St> relacionen o afecten a las Obras o a los Servicios de la APP y /J 

' I 
Jos Servicios Facultativos. ClJ1\HENTA Y NUEVE PUNTO SEIS.· La Entidad 

u 

decisiones sean posibles para asegurar que, en la ejecución de las Obras y la LO 

9 

Dclcgante, o a nombre de la Entidad Dclcgante. CUARENTA Y NUEVE PUNTO 

C1NCO PlJNTU Cll./\TRO.- El Gestor Privado deberá tomar cuantas medidas y 

8 

PUNTO TlrnS.- darán garantía o harán clcclaracíón relativa a la Entidad 7 

recibido auturivaciún escrita. CUARENTA Y NUEVE PUNTO CINCO PUNTO TRES G 

ninguna manera sobre compromisos con respecto de los cuales no haya 5 

) 
.J 

1 

.Noturia Cuurta d~('l)f.~trito ~letr0]2_~fítano de Quíto ~;¡,._~~~fi\4. -, 
·1 ir. R.onwfo )ose(1to Taf{o Q. // ;;, ':) 

'Notario 
í 

! 
. 1 R,J. " • 

rcprcst-ut.uu I'~; () pursoual nn: UJJ\HENTA y N[JEVE PONTO cu~~º lV:.... " 

'!'HES PIJNTO lJNU.- :;l' referirán a sí mismos como agentes, represei1tainl'E'gl•tfLXIºrht 
' Qullo. E.oumdor .» ., . 

empleados dL' Li J.:ntídad Dcleganre: CUJ\RENTJ\ Y NUEVE PUNTO CINCO PUl\rTtr.- 

TRES PUNTO UOS.- comprometerán la palabra de la Entidad Delegante de 
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28 Entidad Delegante. CINCUENTA PUNTO CUATRO.- La Entidad Delegantc podrá, 

27 mantenimiento de las condiciones y cuantías totales del seguro frente a la 

25 obligaciones, estará habilitada a repercutir su costo proporcional ele este seguro 

26 sobre el subcontratísta, sin que ello libere al Gestor Privado ele la obligación del 

23 subcontratistas respecto de los empleados ocupados por estos. CINCUENTA 

24 PUNTO TRES.- En caso de que el Gestor Privado subcontratare parte de sus 

20 para su personal, el Gestor Privado deberá contratar un seguro de accidentes de 

21 trabajo y enfermedades profesionales a favor de todo el personal empleado por 

22 ella, debiendo requerir el cumplimiento de esta misma exigencia a , sus 

17 contratar a su cargo los siguientes seguros: CINCUENTA PUNTO DOS PUNTO 

18 UNO.- Seguro contra todo riesgo de construcción. CINCUENTA PUNTO DOS 

19 PUNTO DOS.- Adicionalmente a los seguros obligatorios que debe mantener 

1 y la indicació~ de la aseguradora que ha seleccionado, ajustándose a los 

1 términos de esta cláusula, CINCUENTA PUNTO DOS.- El Gestor Privado deberá 
¡, 

póliza a contratar correspondiente a los seguros que se refieren en esta cláusula 

deberá presentar a la Entidad Delegante para su aprobación, el modelo de 

contados desde la fecha de suscripción de este Contrato el Gestor Privado 

Durante el Periodo de Organización, y no más allá de noventa (90) días 

previstos en este Contrato. CINCUENTA.- Seguros. CINCUENTA PUNTO UNO.- 

responsabilidad del Gestor Privado según los términos, condiciones y límites 

Fuerza Mayor, así como los demás que no sean explícitamente excluidos ele la 

7 Privado todos aquel1os que no sean atribuibles a la Entidad Delegante y a 

6 entenderán incluidos dentro ele los riesgos propios ele la actividad del Gestor 

s CUARENTA Y NUEVE PUNTO SIETE PUNTO DOS.- Para estos efectos se 

4 Contrato para este fin, previa comprobación del supuesto desequilibrio. 

3 de este Contrato mediante cualquiera de Jos mecanismos previstos en este 

2 de la firma de este Contrato, se restablecerá el equilibrio económico financiero 

1 Proyecto se vea afectado por hechos que no pudieron ser previstos al momento 

Notaría Cuarta det. 'Dístríto Metroyoútano de Quíto 
'Dr. 1\ó1nu(o Ioseiito 'Pallo Q. 
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Unidos de Amúrica (lJS$5.000.00ü, "Garantía") por los primeros cinco años de 28 

cumplimiento del Contrato por: li) un valor ele cinco millones de los Estados 27 

Gestor Privarlo mantendrá ~1 favor de la Entidad Delegante una garantía por fiel 26 

2 e· 
• :J 

Garantías. CINCUENT1\ Y UNO PUNTO UNO.- El Gestor Delegado procederá a : 

entregar b siguient« gar.mtía: ClNCIJENTA Y UNO P1JNTO UNO PUNTO UNO.- El 

2.4 

Entidad !Jeleg~rntl' con relación a dicha confirmación. CINCUENTA Y UNO.- 23 

experto en sc'guro~; con roela lu información razonablemente requerida por la 22 

hubiere tornado no <is(•gurablL' lo cual estará avalado de forma escrita por un 2l 

Privarlo dl.·ber:i informar ~l la Entidad Dclegantc de cualquier riesgo que se 20 

que 111;rnte11g;~ cobertura de seguros sobre u11 riesgo no asegurable. El Gestor 19 

aplicar el régimen sancionador establecido en este Contrato. CINCUENTA 

P!JNTO DIEZ.- Nu obstante de lo anterior, no se le podrá exigir al Gestor Privado 

l7 

correspoudionto rcunvarióu, en un término de cinco (5) días, sin perjuicio de 16 

15 

14 

la APP, ('11 los términos previstos en este Contrato. CINCUENTA PUNTO NUEVE.- 

En caso de que SL' co.1.1st<lt<.ll'C que las pólizas constituidas por el. Gestor Priv.ado /· 

y/ o 1 os seg u ros de 1 ns suben n tratistus no estuvieren vi gen tes, la Entída1i' 

Delcgaute así lo rc'qucrirá al Gestur Privado para que se proceda a 1<:1 

13 

(30} días antes do su vencimiento, y mantenerse vigentes hasta la Reversión de 11 

Los seguros contratados deberán renovarse con una anticipación de treinta 10 

responsabilidad civil durante la vigencia de la 1\PP. CINCUENTA PUNTO OCHO.- 9 

seguros obligatorios de• su personal y las pólizas de accidentes de trabajo y de 8 

del Gestor P riv.ulo w ri ficar que sus su hcontru tistas mantengan vigentes los 7 

aq uella rnntrdt·t -, CIN CLI l~NTA PlJNTO SIETE.- Será obligación y responsabilidad 6 

contraten sus subcontrutistas so.m de igual tenor, en cuanto a su texto, a las que 5 

4 

") 
J 

2 



28 Aplicable, ele Derecho público y los aportes en numerario. CINCUENTA Y DOS 

27 administradora de fondos y fideicomisos será una sujeta al Régimen Jurídico 

26 Privado. CINCUENTA Y DOS PUNTO UNO PUNTO DOS.- En tal caso, la 

25 través de un fideicomiso de garantía, constituido con aportes del Gestor 

24 CINCUENTA Y DOS PUNTO UNO PUNTO UNO.- La garantía podrá otorgarse a 

22 cumplimiento del Contrato. CINCUENTA Y DOS.- Modalidades de 

23 constitución de Garantía. CINCUENTA Y DOS PUNTO UNO.- Fideicomisos. 

21 

tipo de perjuicios directos derivados de incumplimientos contractuales, la 

Entidad Delegante será resarcida mediante la ejecución de la garantía de fiel 

20 

servicio portuario. CINCUENTA Y UNO PUNTO UNO PlJNTO CUATRO.- Para otro 19 

Delegante de cumplir con su obligación constitucional y legal de proveer el 18 

comprenderán sólo aquellos correspondientes aIa imposibilidad de la Entidad 17 

favor de la Entidad Delegante, por los perjuicios directos sufridos a causa del 

incumplimiento contractual por parte del Gestor Privado. Estos perjuicios 

garantía se imputarán a las indemnizaciones que se convengan o reconozcan a 

CINCUENTA Y UNO PUNTO UNO PUNTO TRES.- Las sumas cobradas por 

A conforme con Standard and Poors o cualquier agencia de calificación similar. 

seguros con sede en Ecuador que cuente con una califícacíón igual o superior a 

a trámites administrativos. Será rendida por una institución financiera o de 

deberá ser irrevocable, incondicional, de cobro in mediato, ejecutable total o 

parcialmente a simple requerimiento de la Entidad Delegante, y no estar sujeta 9 

l¡INCUENTA Y UNO PUNTO UNO PUNTO DOS.- La Garantía ele fiel cumplimícnto 

8 

4 los Estados Unidos de América (CPI), hasta un tope de quince millones de los 

5 Estados Unidos de América (US$ 15'000.000). Esta garantía será entregada en 

6 un término de 15 días contados a partir de la fecha de firma de este Contrato. 

3 once la garantía será ajustada anualmente de acuerdo al índice de inflación de 

1 vigencia del Contrato; (ii) por diez millones de dólares de los Estados Unidos de 

2 América (US$10'000.000) durante los años seis a diez; y, [iii] a partir del año 

Notaría Cuarta áe[1Jistríto :M.etroyofítano de Quíto 
'Dr. Romulo Ioseiito Taffo Q. 
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.rseguradorns deberán cumplir con los requisitos establecidos en esta cláusula. 28 

por los responsables dL' cada una de ellas. En tal caso, todas las entidades 27 

porcentajes del seguro que toma cada entidad aseguradora, firmado y sellado 26 

el caso dl' co;1sL>g11ro, .1;1 púliz~1 piloto deberá contener un detalle ele los 2 ,- _J 

sucesivas renovaciones. CTNC1IENTA Y DOS PUNTO THES PUNTO CUATRO.- En 

23 

(;estor Privado deberá presentar a la Entidad Delegan te los recibos originales o 

ccrtíflcados del pago LoLil o parcial de la contratación de la póliza, así como sus 

22 

la sustitución de gnrautía. CINCUENTA Y DOS PUNTO TlZES PUNTO TRES.- El 

antes del vencirnient o de la póliza la correspondiente prórroga, o en su defecto, 20 

ser emitirlas por l'l máximo pl<1zo postule, debiendo gestionarse su renovación l~) 

Dclcgantc, y ('11 caso de que su plazo sea inferior a la de este Contrato, deberán 18 

eventuales sucesivas renovaciones deberán ser emitidas a favor ele la Entidad 17 

emiten. CINL:Ul~NTA Y DOS PUNTO Tl{ES PlJNTO DOS.- La póliza y sus Hi 

l e .J 

14 

13 

12 

grupo económico del Gcstnr Privado constituyente de la garantía. CINCUENTA Y 

DOS PIJN'l'O TRl~S.- Póliz;1 de seguro de fianza o caución. CINCUENTA Y DOS Ir~ 
~ 

PUNTO TI~l~S ru NTO UN 0.- L1 póliza de seguro deberá ser incondicional, l, 
irrevocable y de cobro inmediato emitida por una entidad aseguradora /f 
nacional, con las mismas características en cuanto ratini; y control prevista:/ j 

para el caso de fia1izCls, avales o carta de crédito stand by y las entidades que los 

10 

empresas controladas, coutrolantcs, vinculadas, y /o integrantes del mismo 

8 financieras a que se' hace referencia el numeral precedente, no podrán ser 

7 cobro inmediato. ClNC!J ENTA Y DOS PUNTO DOS PUNTO DOS.- Las entidades 

6 intcrnacíonal. Estas deberán ser garantías incondicionales, irrevocables y de 

5 agencias calificadoras ele riesgo de reconocido prestigio y trayectoria 

11 financierus nacionales que cuenten con un ratinq asignado por una o más 

.'Nóí:aria Cuarta: JiI't)isíríto .Metropoiituno lfo J]:_uíto 
·j > 1 ·. 'I: ón111 {o }OS<' tit» 'l'a O á Q. 

:Ni>l1--1!'io . 
U V• \.. 

{!f~~ \·~;i. 
PLJNTO ])OS.- Fi;inzi.ls, avalus b.uicarios o cartas de crédito stand hy (~m)JiclaJ'ipd,1_ 

-. \ll! UO\ll.1.ll !lhl:U(OPA LO 

2 instí tu cíon.-s n nancicr.t:>. Cl N CU l~NTA Y DOS PUNTO DOS PUNTO lJ N 0.- 1.foa<S· aou~11or 
.,. __ _., 

3 fianzns, avales o l'drL1 de crédito stund hy deberán ser emitidas por entidades 
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la ejecución total o parcial de la Garantía, el Gestor Privado dentro del plazo de 28 

CINCUENTA Y CUATRO PUNTO DOS.- En el supuesto de que deba procederse a 27 

mismas directamente en el plazo otorgado por la Entidad Delegante. 26 

25 

reparaciones a percibir por la Entidad Delegante, derivadas de incumplimientos 

por parte del Gestor Privado, en caso de que éste no respondiere al pago de las 

24 

La Garantía podrá ejecutarse, total o parcialmente, corno consecuencia ele las 23 

22 

aprobada la reversión final y liquidación de la APP. CINCUENTA Y CUATRO.- 

Ejecución de la Garantía y restitución. CINCUENTA Y CUATRO PUNTO UNO.- 

21 

transcurrido el plazo establecido en este Contrato y siempre que haya sido 20 

! la exclusiva responsabilidad del Gestor Privado y será devuelta a la misma, 19 

PUNTO DOS.- El mantenimiento de la validez y monto ele la Garantía estará bajo 18 

Contrato, e incluso durante el Periodo de Liquidación. CINCUENTA Y TRES 17 

durante el Periodo de Construcción y hasta la finalización del plazo de este 16 

CINCUENTA Y TRES PUNTO UNO.- La Garantía deberá permanecer vigente 

dicha garantía. CINCUENTA Y TRES.- Vigencia y devolución de la Garantía. 

requerimientos solicitados en esta cláusula para la correcta constitución de 

12 ~ 

:: ~ 

1s/l 

original o en copia autenticada, la cual deberá prever, en forma clara e 11 

condiciones presentando ante la Entidad Delegante. la póliza suscrita en 10 

9 

esta modalidad, en la oportunidad que correspondiere conforme a lo previsto 

en este Contrato, el Gestor Privado deberá acreditar el cumplimiento ele estas 

8 

PUNTO TRES PUNTO SEIS.- En caso de constitución de garantías J través de 7 

inequívoca, dentro de sus condiciones generales, especiales o particulares, los 

6 

mínima de treinta (30) días previos al vencimiento de la póliza contratada o, en 

su caso, al momento en el que se desee sustituir la vigente. CINCUENTA Y DOS 

5 

admisibilidad. A tales efectos se deberá solicitar el cambio con una antelación 4 

otra u otras que reúnan las condiciones inicialmente requeridas para su 3 

sustituir la póliza contratada con una determinada entidad aseguradora, por 2 

CINCUENTA Y DOS PUNTO TRES PUNTO CINCO.- El Gestor Privado podrá 1 

Notaria Cuarta áe{ Distriio :Metroyofítano dé Quíto 
'Dr. Rornulo Ioseiito Pa{(o Q. 

Notario 

flJ .• 
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28 C:lNClfüNTJ\ Y sms PUNTO TRES.- La Reversión de la APP será gratuita para la 

27 Inventario de Bienes Públicos los bienes comprendidos en el Proyecto TPPP. 

26 inicio del Periodo dl' Liquidación el Gestor Privado procederá a incorporar en el 

25 accederá a la plena disposición de los Bienes del Proyecto, estipulúndose que al 

- 
23 injustiflcadamem c fuera de la Tl'PP los Bienes del Proyecto. CINCUENTA Y SEIS 

7-4 PUNTO DOS ... /\1 intciarsc el Periodo de Liquidación, la Entidad Delegante 

22 de Liquidación, el Gestor Privado queda prohibid de trasladar 

2l 

Ordinario n a la Fecha dt> Terminación de este Contrato. CINCUENTA ;t SEIS.- 

Reversión de la /\PP. Cl Nr.lll·:NTA Y SEiS PUNTO UNO.- Al iniciarse el Periodo 

20 

pagar Lis obligaciones que :1 cada una lo corresponde al vencimiento del Plazo 19 

osri pu lado e 11 los 11 u m e ra les precedentes, las Pa rtes se obligan a liquidar y 

17 

Contrato. CINCUI~NTA Y ClNCO l)IJ NTO DOS PUNTO DOS.- Dar curúplimiento a 

b Reversión dP l.11\PP. UNClJENTA Y CINCO PUNTO TRES.- Sin perjuicio ele lo 

JG 

hasta la Fecha de Tcrnünaciún en los mismos términos previstos en· este 15 

asumiendo todos los gastos y costos requeridos y haciendo suyos los ingresos 14 

13 

Liquidación, t•l (;estor l'rivadn se ob1ig~1 a: C.!NCUENTA Y CINCO PUNTO DOS 

PUNTO lJNO.- No suspender b Operación y Mantenimiento hasta ser sustituido/¡ 
! . 

12 

el Periodo de Liquidación. CINCUENTA Y ClNCO PUNTO DOS.- En el Periodo de 11 

Ordinario o con b Tcrruinarión Anticipada de este Contrato, las Partes iniciarán , io 

de este Contrato. C:INClrnNTJ\ Y ClNCO PUNTO UNO.- A la conclusión del Plazo 9 

CINCUENTA Y CINCO.- Periodo de Liquidación y efectos de la terminación 8 

a lo previsto en este Contrato. XIV. DEL PERIODO DE LIQUIDACIÓN. 7 

terminación dL' este Contrato por causa imputable al Gestor Privado, de acuerdo 6 

prevista en el numeral precedente, la Entidad Delegante podrá demandar la 5 

' 
cara et erfst ic: 1s ~;i mil a n •s, sr•gú 11 1 os térm: nos previstos en est~J;;<11.ii11tni11b6J'JJTOPA11'° 

... ,. Quilo • uouado• 

CINCUENTA Y Clli\TRO PUNTO TRES.- En caso de que se incumpla la oblÍgattmí,.-· 

R.J. 
romplet.irlu 11 1Mll'g,11· de huucdíato otras que resulten sufícten 

\ 
2 

kcha ele ejecución ele la cinco días co11!<1do~; de~;dc~ ],1 

Notaruc Cuarta de('J)fstrUo :Pvtetroyoatano dé Q.uíl:o 
'l ir. 'l\.om11úi Joselifo 'J>offo Q. 
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desperfectos, se levantarán las correspondientes actas de constatación y se le 28 

constatarse bienes que no han sido repuestos, con defectos, averías o 27 

sujeción a lo establecido en la cláusula cincuenta y seis punto seis (56.6.), de 26 

Mantenimiento para esa fecha vigente. CINCUENTA Y SEIS PUNTO DIEZ.- Con 25 

mantenimiento presentados oportunamente en el Plan de Conservación y 24 

la Fecha de Terminación. A dichos efectos, se utilizarán los criterios de 23 

importe de las reparaciones necesarias que se exigirán al Gestor Privado hasta 

y Mantenimiento, el inventario servirá de base para la determinación del 

comprobase deterioros imputables al incumplimiento del Plan ele Conservación 

C[NCUENTA Y SEIS PUNTO NUEVE.- Si en el Inventario de Bienes Públicos se 

su caso los deterioros que presenten y su valor comercial a la fecha. 

reseñará el estado de conservación de los bienes respectivos especificándose en 

CINCUENTA Y SEIS PUNTO OCHO.- En el Inventario de Bienes Públicos final se 

Bienes Públicos y al inventario de Bienes ele Terceros y Bienes del Gestor 

fecha de inicio del Periodo de Liquidación, las Partes acordarán un programa de 

Reversión de la APP que dará comienzo con la revisión final del Inventario de 

9 

al incumplimiento del Plan de Conservación y Mantenimiento. CINCUENTA Y 
~ 
SEIS PUNTO SEIS.- Dentro de los subsiguientes cinco (5) días contados desde la 

8 

conservación, sin perjuicio del desgaste razonable de los mismos que no se deba 

rvado que no sean aquellos comprendidos en el Proyecto TPPP. CINCUENTA Y tS PUNTO SIETE.- Las actualizaciones al Inventario de Bienes Públicos se 

efectuarán con representantes de la Entidad Delegante y del Gestor Privado. 
¡ 

7 

gravámenes o impedimentos de cualquier naturaleza, y en buen estado de 6 

Bienes del Proyecto deberán estar libres de ocupaciones, afectaciones, 5 

de Conservación y Mantenimiento. CINCUENTA Y SEIS PUNTO CINCO.- Los 4 

Obras y su Equipamiento, de acuerdo a las pautas técnicas fijadas para el Plan 3 

APP deberá tener lugar bajo las condiciones de normal funcionamiento de las 2 

Entidad Delegante. CINCUENTA Y SEIS PUNTO CUATRO.- La Reversión ele la 1 

Notaría Cuarta áe[ Distrito .Jvt.etroyoatano de Qníto 
'Dr. 'Romuio ]oseúto Pallo Q. 
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28 incluyendo, pero sin limitarse· a su interpretación, ejecución, terminación, 

27 índistintameutu corno "la Controversia" u como "las Controversias"], 

26 este Contrato [en .ulcluute a cualquiera ele estos escenarios se lo denominará 

25 demanda, discrepancia controversia o reclamo que surja de o se relacione con 

24 PUNTO UNO PUNTO UNO.- Las Partes consienten que cualquier desacuerdo, 

23 CINCUENTA Y OCIIO PUNTO uno. Negociaciones directas. CINCUENTA Y OCHO 

22 CINCUENTA Y OCHO.- Mecanismos de resolución de controversias. 

21 los mecanismos de resolución de- controversias contemplados en esta cláusula. 

20 renuncian <1 la jurisdicción ordinaria, domicilio y fuero y acuerdan someterse a 

lCJ Resolución de Controversias. UN CUENTA Y SIETE PUNTO UNO.- Las Partes 

18 CONTROVEHSIAS. CINCUENTA Y SIETE.- Reglas Generales para la 

17 de controversias previstos en este Contrato. XV. RESOLUCIÓN DE 

Periodo dL' Liquidariún, se resolverán a través de los mecanismos de solución lG 
Y SEIS PUNTO QlJIN(]·:.- Las diferencias que existan entre las Partes en el 15 

14 

13 

l2 

11 

PUNTO TRECE.- J·:l l'rogr.una de Reversión de la APP constará en un <lela de 

entrega y recepción suscrita por lus delegados de las Partes .. CINCUENTA Y SEIS.~/ 

PUNTO CATORCE.- 1\ Ja fecha dP suscripción del acta de Reversión ele la APP, el /f 
Entidad Delegante procederá ron la devolución de la Garantía. siempre y J 
cuando no existan valores que deban imputarse al Gestor Privado. CINCUENTA"! 

10 

juicio ch• la Entidad Ddeg~mtc, sin efectos para las Partes. CINCUENTA Y SEIS 9 

Liquidación, pan la entrega de las Obras. Este plazo podrá ser prorrogado a 8 

¡t máximo de tres ('.-l) meses contados desde la fecha de inicio del Periodo de" 7 

6 CINCUENTA Y SEIS l'I INTU DOCI~.- El Gestor Privado dispondrá de un plazo. 

4 Privado hubiere' dado debido cumplimiento de su obligación, la Entidad - 'j 

5 Delcgantc estarú facultada <:1 ejecutar Ja Garantía para realizar las reparaciones. 

3 

2 

í\ ' ~. "r _'{ ~ /"'e - ,-'• - r.'",("r·-'~ ,1 ~ r. -tt- 1j'1',).~".: .... <' ¿-•.i.~. 'J - • ¡-, {_)· "'.~. _,..,.,.,.,-· .J·/u1uI ;0! ~llu.1 lu ae: Jn;LI uo .,~.;...1 .. royourL11u ue "'-uno/,., ~\\?-\!>.CUAf?i • 
- -- . t\o 11 ~ Tn. ·P.<m·111/t> J1.JScf1.Io 'Pt1flo ~-~· , " ti . 

Nó 1 ario ( -, 
í ~~ 

otorgará al l;(·sttJI' l'rív.u!o 1111 pl.i:«: razonable para que tales tlpVí< 
corregidos conforme ~1 ];1::> cc11HI icionos de enlrega previstas en est~ Con1\;¡1·n,,\.n.rro ¡\l, 

J • ..:"\, nn, llfl\(t'l\1'1 
'' cuuo • 8.6undo , , 

CINC U I·:NTJ\ Y SEIS PUNTO ONCI~.- Vencido dicho pl<17:0 sin que el Gt~stfl,¡:.-.P"'' 
' 

1 
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28 Mediación Facultativa, por intermedio de alguno de los Centros autorizados. 

27 contados desde la fecha en que se notificó a la otra Parte con la petición ele 

24 de las Partes podrá iniciar el procedimiento de Arbitraje establecido en esta 

25 cláusula, si el procedimiento de Mediación Facultativa no hubiere terminado de 

26 acuerdo con alguna de las formas antes descritas en plazo de tres meses 

23 mediación, o un acta de acuerdo parcial. Sin perjuicio de lo anterior, cualquiera 

21 promover el Arbitraje, mientras el procedimiento no concluya con la 

22 suscripción de un acta ele imposibilidad de acuerdo, un acta de imposibilidad de 

20 Iniciado el procedimiento de Mediación Facultativa, las Partes no podrán 

19 Consejo de la Judicatura. CINCUENTA Y OCHO PUNTO DOS PUNTO DOS.- 

18 proceso de mediación ante cualquier centro de mediación registrado ante el 

17 Jo considerará conveniente para sus intereses, someter las Controversias al 

16 un arreglo mediante Negociaciones Directas, cualquiera de las Partes podrá, si 

Facultativa. CINCUENTA Y OCHO PUNTO DOS PUNTO UNO.- A falta de alcanzar 

Arbitraje, a su elección. CINCUENTA Y OCHO PUNTO DOS.- Mediación 

afectada podrá promover los procedimientos de Mediación Facultativa o el 

Las Partes deberán reunirse en el plazo de diez (10) días desde que se recibió la 

1 solicitud mencionada en el punto anterior. CINCUENTA Y OCHO PUNTO UNO 

1 PUNTO CUATRO.- Si la Controversia no ha siclo resuelta dentro de treinta (30) 

1 · días, desci~'Ia recepción de la solicitud de Negociaciones Directas, la Parte 

uno (74.1) de este Contrato. CINCUENTA Y OCHO PUNTO UNO PUNTO TRES.- 

Negociaciones Directas, de conformidad con la cláusula setenta y cuatro punto 

6 suficientes detalles, la naturaleza de la Controversia y la solicitud de iniciar 

5 Directas deberá enviar a la otra Parte una solicitud en la que se establezca, con 

4 OCHO PUNTO UNO PUNTO DOS.- La Parte interesada en iniciar Negociaciones 

3 un arreglo directo para solucionar cualquier tipo de controversia. CINCUENTA Y 

2 Negociaciones Directas. En tal virtud, las Partes se obligan a procurar llegar a 

1 liquidación o validez, será, en primer lugar, sometida al procedimiento de 

Notaría Cuarta áe{ 1Jistríto :M.etro_pofítano de Quíto 
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Autoridad Nominadora, l·:l mismo mecanismo se empleará en caso de ausencia 28 

el nornbrarnieuto del Presidente en el plazo señalarlo, este será nombrado por la 27 

nombramiento del segundo árbitro. Si los árbitros no se pusieran de acuerdo en 26 

25 

nominación de un tercer árbitro que actuará como Presidente del Tribunal (el 

"Tribunal Arbitral"]. L'll un periodo de treinta (30) días contados descle el 

24 

23 

Rc'gbmcuto CU, y acto seguido, los árbitros nominados porla Demandante) la 

Demandada, CJUL' acepten la nominación y la confirmen, convendrán en la 

22 

UNO PUNTO CINCO.- Cacb parte nombrad. su árbitro conforme lo previsto en el 21 

lntcruncional d!...! Arbitr.rje de la CCI. CINCU ENTJ\ Y OCHO PUNTO TRES PUNTO 20 

ClJ1\TH.O.- L;1 autoridad nuruinadora (Ia "Autoridad Nominadora") será la Corte 19 

sea legalmente posible. t:INCIH·:NTA Y OCIJO PUNTO TRES PUNTO UNO PUNTO 18 

cualquier recurso o acción contra el laudo, en la medida en que dicha renuncia 17 

lG 

15 

14 

Reglamento de Arbitraje de la Corte Internacional de Arbitraje de la CCI (enj 

adelante el Reglamento CCI). CINCUENTA Y OCHO PUNTO TRES PUNTO UNpl 
PUNTO DOS.- L<1 sede del Arbitraje será Santiago de Chile, Chile. CINCUENTA Y 

OCHO PUNTO THl~S PTJNTO UNO PUNTO TRES.- Las Partes renuncian a 

13 

estará sujeto, en todo aquello que no se haya previsto en esta cláusula, al 12 

CINCUENTA Y OCHO PUNTO TRES PUNTO UNO PUNTO UNO.- El Arbitraje J 11 

Arbitraje internariunal ad-hnc .de conformidad con las siguientes reglas: io 

Facultativa, las partes acuerdan que serón definitivamente resueltas mediante 9 

resueltas mediante Ncguclacioues Directas o, en su caso, mediante la Mediación 8 

PUNTO TH.ES Pll NTO U NO.- En todas las Controversias que no hayan sido 7 

directo. CINCUENTA Y OCHO PUNTO THES.- Arbitraje. CINCUENTA Y OCHO 6 

autorizaciones previas para que una entidad pública pueda arribar a un acuerdo 5 

Orgánica de la Procuraduría General Lle! Estado en lo que respecta a las 4 

3 

2 

. 'Nt: l in: 1 O 
// ~\o·v,1·üi\CUA1r,'4:~ 

i 
! '%. 

\ 
CINCUENTA Y OCJlO l'IJNTO DOS PUNTO TRES.- La Mediación Facu!J,:;¡t' P/Q.' 
ajustará al RóginH~n [urídlco Aplicable, especialmente a Ja Ley de Al\~)j.t:ra 

\ lllUU)\ILI n .IO~tU10 l \l..W 
Mediación vigente ~1 la fecha en que se promueva el procedimiento y a··1a,_L.0!Y·lln11mdo' / 

··········-·- ,,... 

1 
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presentare documentación proveniente del extranjero, esta deberá encontrarse 28 

requerida en cada caso. CINCUENTA Y NUEVE PUNTO TRES.- Cuando se 27 

26 

25 

24 

23 

Todas las solicitudes de aprobación o autorización planteadas por el Gestor 

Privado a ~fectos de lo previsto en este Contrato se tramitarán conforme al 

prooedimiento que se desarrolla en la presente cláusula. CINCUENTA Y NUEVE 

PUNTO DOS.- Las solicitudes deberán presentarse debidamente firmadas por el 

representante legal del Gestor Privado, acompañadas ele toda la documentación 

22 

21 

XVI. MISCELÁNEOS.- CINCUENTA Y NUEVE.- Trámite de solicitudes y 

autorizaciones de la Entidad Delegante.- CINCUENTA Y NUEVE PUNTO UNO.- 

20 

arbitral será confidencial hasta la expedición del correspondiente laudo final. 
( 

19 

CINCUENTA Y OCHO PUNTO TRES PUNTO UNO PUNTO DIEZ.- El procedimiento 18 

propósitos, el derecho sustantivo aplicable será el Régimen Jurídico Aplicable. 17 

CINCUENTA Y OCHO PUNTO TRES PUNTO UNO pUNTO NUEVE.- Para todos los 

1 Tribunal Arbitral decidirá en Derecho y el laudo final será definitivo. 

14 realizarse. CINCUENTA Y OCHO PUNTO TRES PUNTO UNO PUNTO OCHO.- El 

SIETE.- El Arbitraje se sustanciará en español y de acuerdo con las órdenes 

1 procesales emitidas por el Tribunal Arbitral, en el caso de que las partes 

13 .arbitrales no hayan acordado el calendario y las diligencias que deban 

domicilios señalados. CINCUENTA Y OCHO PUNTO TRES PUNTO UNO PUNTO 1 

Nominadora informará de tal designación a las partes arbitrales en los 

ti) 

pedido de cualquiera de las partes del Arbitraje. En este caso, la Autoridad 

corresponde a la Autoridad Nominadora nombrar a dicho árbitro o árbitros a 

confirmare su aceptación, de conformidad con las anteriores estipulaciones, le 

s cualquiera de los árbitros de una Parte no fuere nominado o si nominado no 

4 Arbitral. CINCUENTA Y OCHO PUNTO TRES PUNTO UNO PUNTO SEIS.- Si 

3 las partes arbitrales, haciendo constar la aceptación del presidente del Tribunal 

2 muerte o cualquier otra circunstancia El acuerdo, si hubiera, será comunicado a 

1 definitiva de cualquiera de los árbitros, sea esta por renuncia, incapacidad, 

Notaría Cuarta efe[ 'Distríto :Jvf.etroyofltano de Quíto 
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entre otros, contabilidad. información técnica, contratos, acuerdos, convenios, 28 

esté o no protegida por derechos de propiedad intelectual, que puede incluir, 27 

limitación- a información verbal, escrita, electrónica o por cualquier otro medio, 26 

prHlrÍ<lll tener acceso ;1 lnforruación dt' su contraparte, incluyendo -pero sin 2S 

ejecución ele este Contrato. el personal a su cargo, bajo su dependencia o no, 24 

PllNTO UNO PlJNTO llNO.- l.as Partes declaran y entienden que, durante la 23 

Confidencialitlad.- Sl·:SHNTJ\ PUNTO UNO.- Información Relevante.- SESENTA 22 

l ·:n ti dad D degan le no s er.i írrazo t1<1 lile mente denegada o rechazada. SESENTA.- 21 

Contrato. ClNClH·:NTi\ Y NUEVE PllNTO NUEVE.- La autorización por parte de 18 

solícitudos di• d prubarióu o autorización planteadas, sea en el ámbito de este 1'-) 

previsto una solución distinta e11 este Contrato, para la tramitación ele 18 
presente procedimiento st'r;í aplicable, salvo que expresamente se hubiere 17 

notificnción dt'l requerimiento. ClNCUENTJ\ Y NUEVE PUNTO OCHO.- El 16 

15 

l2 

11 

Para el efectivo cumplimiento de sus funciones de control, la Entidad Delegante 

"" """ <1 la solicitante la """" de d~cumentac'.ón ".".' a la~ 
origmanamcntc presentada que lucre necesaria, concediendo un plazo¡¡ 

adicional ele siete (7) días para ello. CINCUENTA Y NUEVE PUNTO SIETE.- En ta~ 

caso, el cómputo de dicho plazo se adicionará al plazo para el pronunctamíenté 

ele la Entidad fklc•gtint1·, con deducción del tiempo transcurrido hasta la 

10 

9 

CINCUENTA Y NUEVf~ PUNTO CINCO.- Dicho plazo se contará a partir del día 

siguiente al de notificación ele b solicitud. CINCUENTA Y NUEVE PUNTO SEIS.- 

8 

3 (JJATHO.- L;1 l.nudad Dell'gantc, salvo especificación prevista er: el texto de este 

ll Contrato, dispnmlr.i dt> un plazo general de, como máximo, treinta (30) días 

5 para pronunciarse. Si la Entidad Dclegante no se pronunciare dentro del plazo • 

G previsto, se entenderá que la Entidad Delegante ha aprobado la 

correspondiente solicitud, propuesta o requerimiento del Gestor Privado. 7 

en esp.uio! o ser 

:,\fo ro rio 

.Notaria Cuarta di:.:(Disirii:o 'Metropoiitano de Q_uit-o 
) ir. :!\óm11/1) }O\'¡)(ifo '.1'11/ló (2. 
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28 reintegrar la totalidad de la Información Relevante en forma inmediata, sin 

27 las Partes lo solicite, en cualquier momento, la otra Parte se compromete a 

26 Información Relevante. SESENTA PUNTO DOS PUNTO CINCO.- Cuando una de 

25 respecto a los alcances de su deber de confidencialidad con respecto a IJ 

24 Cada una.de las Partes se compromete a instruir razonablemente a su personal 

23 tratamiento o acceso no autorizado. SESENTA PUNTO DOS PUNTO CUATRO.- 

22 seguridad de la Información Relevante y evitar su alteración, pérdida, 

21 propios intereses, en el orden técnico y organizativo para garantizar la 

20 deberá adoptar las medidas que cualquier persona adopta en protección de sus 

19 este Contrato. SESENTA PUNTO DOS PUNTO TRES.- Cada una de las Partes 

18 la Información Relevante ningún uso distinto al necesario para la ejecución de 

17 SESENTA PUNTO DOS PUNTO DOS.- Cada una ele las Partes se obliga a no dar a 

16 mantenimiento, reparación, operación, optimización y mejora del Proyecto. 

15 subcontratistas y a otros terceros para la ejecución de las Obras o para el 

14 1 relación con el financiamiento del Proyecto y la que sea necesaria entregar a los 

13 sus agentes y consultores, los Financistas y sus agentes y consultores en 

11 dentro de un proceso arbitral por orden de Autoridad Competente o en 

12 . aplicación del Régimen Jurídico Aplicable, o (ii) por parte del Gestor Privado a 

10 judicial, de organismo de control, de autoridad administrativa competente, o 

9 personas, salvo en el caso de que esta deba ser proporcionada (i) por orden 

6 información privada. SESENTA PUNTO , DOS.- Compromisos de 

7 confidencialidad.- SESENTA PUNTO DOS PUNTO lJNO.- Las Partes se obligan a 

8 no revelar, por los medios que fuera, la Información Relevante a terceras 

s negocios, sean de orden económico, técnico o jurídico y cualquier otro tipo ele 

3 especificaciones, diseños, dibujos, software, elatos, prototipos, secretos 

4 industriales, know-how, fórmulas, pruebas, quejas y otras informaciones ele 

2 financiera, planes de servicios, informes de mercadeo, análisis y proyecciones, 

1 actividades y planes de negocios y de desarrollo, información técnica y 

Notaria. Cuarta dei Distríto :Metroyoútano efe Quíto 
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vigente a b Iecha dt' suscripción de este Contrato. SESENTA Y UNO PUNTO 28 

conformidad con el artículo dieciséis (lG) de la Ley de Propiedad Intelectual 27 

propiedad de la Entidad Delegante, que se considerarán obras por encargo, de 26 

instrumentos qtw Sl' deriven de la ejecución de este Contrato constituirán 25 

dL~ las Obras de la APP, así como los papeles ele trabajo y más documentos e 24 

UNO PUNTO DOS.- Todos los estudios y documentos de planificacíón y diseño 23 

Iiccnciataria, de cunturmid,ul con el Régimen Jurídico Aplicable, SESENTA Y 22 

las Partes respecto a las marcas do las que chia una de las Partes es titular o 21 

Contrato no so origi n.: ningún tipo ele derecho, expreso o tácito, para ninguna ele 20 

UNO.- Propiedad Intelectual> Sl·:SENT1\ Y UNO PUNTO UNO.- Por este 19 

scguir{m en vigencia una voz que este Contrato haya terminado. SESENTA Y 18 

Contrato o (~ll los acuerdos cfr confidencialidad que se llegaren a celebrar 17 

PUNTO C:UATIW.- Lus couipromlsos de confidencialidad estipulados en este 16 

requiera dar a !<1 lnformación Relevante, SESENTA PUNTO DOS PUNTO SEIS 15 

PUNTO '!'Rl:S.- Determinar Lis acciones de protección que, a su costa, se 14 

13 

suscripción de un acuerdo ele confldeucíalidad específico a quienes tuvieren Ji 
acceso a este tipo de f nformación Relevante. SESENTA PUNTO DOS PUNTO SEIS ' 

12 

PUNTO SEIS PUNTO DOS.- Especificar b Información Relevante y requerir la l1 

documentos que justifiquen el requerimiento o título. SESENTA PUNTO DOS 10 

propia Infnrmación Relevante y notificar a la contraparte con copias de los 9 

necesarios de conformidad con el Régimen Jurídico Aplicable para proteger su 8 

UNO.- Requerir de la Autoridad Competente los Actos de Autoridad que sean 7 

d esta lnfurmaclón Especial deberá: SESENTA PUNTO DOS PUNTO SEIS PUNTO 6 

daños y pnrjuicios indemnizablcs. la Parte que requiera un tratamiento especial 5 

tratamiento u ~1CCL':io no autorizado de la Información Relevante pueda causar 

Relevante. Sf~Sl·:NTi\ PUNTO DOS Pl lNTO SEIS.- Cuando la alteración, pérdida, '.) 
.) 

R.J. ~ ~ 

mantener c111 su poder copia alguna de la misma ni cualquier docum~1to, ~'Ni, 
l · ] · · ¡ 1, ¡ ¡ '"' •B.119~11;.11.mm.rroP 2 memor.mr o (l c•:-;crilns que se rayan conl cccionar o uasac os en a l[1}¡9 1a~L\?J1.f!ouot1o• 

.'i'Jilt11r-ia Cuarta dei Dístrito :JYletroyoCíi:ano de Qufro 
'J Jr. 'Rovn ufo joschto Pa{fo f¿. 
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punto dos (61.2), sesenta y uno punto tres (61.3), sesenta y uno punto cuatro 

(61.4), y sesenta y uno punto cinco (61.5) en todos los contratos que llegare ¿1 

incorporar una disposición con el contenido ele las cláusulas sesenta y uno 

representantes. SESENTA Y UNO PUNTO SElS.- El Gestor Privado deberá 

por lo que renuncian expresamente a cualquier acción en relación con las 

.: modificaciones que llegare a practicar la Entidad Delegante y /o sus 

perjudican su honor o reputación o afectan estética o funcionalmente la obra, 

representantes a los productos y entregables materia de este Contrato no 

cualquier modificación realizada por la Entidad Delegantc y jo sus 

este Contrato, el Gestor Privado declara expresamente, y desde ya, que 

momento. SESENTA Y UNO PUNTO CINCO.- Atendiendo el objeto y términos de 

modificaciones o aplicaciones se requieran a los productos y cntregables y más 

documentos que se deriven de la ejecución de este Contrato, en cualquier 

Privado autoriza expresamente a la Entidad Delegante a efectuar cuantas 

UNO PUNTO CUATRO.- Para evitar todo eluda, mediante este Contrato, el Gestor 

la traducción, adaptación, arreglo u otra transformación de la obra. SESENTA Y 

reproducción de la obra por cualquier forma o procedimiento, la comunicación 

pública de la obra por cualquier medio que sirva para difundir las palabras, los 

signos, los sonidos o las imágenes, la distribución pública de ejemplares o 

copias de la obra mediante la venta, arrendamiento o alquiler, la importación; y, 

corresponder previstos en el artículo dieciséis. (16) de la Ley de Propiedad 

Intelectual vigente a la fecha de suscripción de este Contrato, esto es, la 

Retribución del Gestor Privado, todos los derechos ele autor que de manera 

residual le pudieren corresponder sobre los productos o entregables papeles de 

trabajo y más documentos e instrumentos que se deriven de la ejecución de este 

Contrato, especialmente los derechos de explotación que le pudieran 

Privado cede de manera exclusiva a la Entidad Delegante, a cambio ele la 

TRES.- Sin perjuicio de lo previsto en la estipulación precedente, el Gestor 

Notaría Cuarta áe[ 'Distrito :Jvtetroyo[U-ano de Quíto 
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asegurarse que la L'PlL'hraci(ln por esa Parte de cualquier otro acuerdo 28 

objeto. SESEN'J'./\ Y CIN CU PllNTO DOS.- Cada una de las Partes deberá 27 

Contrato regirá todos los aspectos y toda relación contractual con respecto a su 26 

Y CINCO.- Primacía de este Contrato.- SESENTA Y CJNCO PlJNTO UNO.- Este 

logre los objetivos ck este Contrato y produzca un efecto equivalente. SESENTA 24 

reemplazo que sea legalmente válida y que, tan cercanamente como sea posible, 23 

Tribunal Arbitral tendrá autoridad para determinar una disposición de 

invocar el procedimiento de resolución de controversias de este Contrato, y el 21 

no pueden alcanzar un acuerdo de buena re, cualquiera de las Partes podrá 20 

produzca un c•!'el'lo equivalente. SESENTJ\ Y CUATRO PUNTO DOS.- Si las Partes 19 

que tan cerrunameutc como séa posible logre los objetivos de este Contrato y 18 

buena fe acorra de una disposición de reemplazo que sea legalmente válida y 17 

PllNTO DOS.- Lis Péil'Lc~; se reunirán lo más pronto posible y negociarán de 1 [) 

15 

lil 

13 

ClJJ\TRO PlJNTO lJNO.- Si cualquier disposición ele este Contrato es o se torna · 

inválida, ilegal o íucxigihlc en todo o en parte: SESENTA Y CUATRO PUNTO UN/i 

PONTO UNO.- La validez, legalidad y exigibilidad <le las restantes disposiciones 

no sed afectada y continuurún vigentes; y, SESENTA Y CUATRO PUNTO UNO 

12 

heneficiario del mismo SESENTA Y CUATRO.- Divisibilidad.- SESENTA Y 11 

obligaciones establecidas en este instrumento ni se lo considerará corno .10 

exclusivamente para beneficio de las Partes, y ningún tercero tendrá derecho u 

Contrato. SESENTA Y TRES.~ No terceros beneficiarios,- Este Contrato se hace 3 

7 

Financiamiento, [li) cesión a una entidad relacionada por propiedad y control al 

Gestor Privado, o bajo cualquier otro supuesto previsto expresamente en este 

G 

Cuntruto, salvo en caso de (i) requerirlo con la finalidad de obtener el 5 

podrá CL'tkr, tr.insfcrir o gravar sus derechos u obligaciones estipulados en este 4 

previo cousenumícnto escrito de la Entidad Dclegante, el Gestor Privado no 3 

2 
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tiempo o indulgencia. SESENTA Y SIETE PUNTO CUATRO.- Cualquier tiempo o 

entenderse como una renuncia a los derechos de la Parte que concedió dicho 

otra indulgencia permitida por una Parte a la otra para el cumplimiento ele sus 

deberes u obligaciones o para remediar cualquier incumplimiento, no deberá 

de cualquier Variación. SESENTA Y SlETE PUNTO TRES.- Cualquier tiempo u 

Parte a la otra, no constituirán renuncia de dicho incumplimiento o aceptación 

este Contrato, o el transcurso del tiempo u otra indulgencia otorgada por una 

de las Partes en el cumplimiento de los términos, condiciones y disposiciones ele 

esa Parte; SESENTA Y SIETE PUNTO DOS.- La falta de insistencia ele cualquiera 

efectivapor escrito, debidamente suscrita por un representante autorizado de 

un incumplimiento ulterior, ya sea de igual o diferente naturaleza; y sólo será 

obrará ni será interpretada como renuncia a cualquiera otro incumplimiento o 

estipulaciones de este Contrato. SESENTA Y SIETE PUNTO UNO PUNTO UNO.- 

a algún incumplimiento por la otra Parte con respecto de cualquiera de las 

SESENTA Y SIETE PUNTO UNO.- Ninguna renuncia por cualquiera de las Partes 

Convenios Modificatorios. SESENTA Y SIETE.- Tiempos e Indulgencia.- 

momento durante la ejecución de este Contrato. e instrumentarse mediante 

autorizado de cada una de las Partes; que podrán generarse en cualquier 

si constan por ·escrito y son firmadas por un representante debidamente 

enmiendas y variaciones a este Contrato ("Variaciones") sólo serán vinculantes 

expresamente previsto en este Contrato, todas y cualesquiera adiciones, 

respecto al mismo objeto. SESENTA Y SEIS.- Variaciones.- Excepto en lo 

representa la totalidad del acuerdo entre las Partes con relación a su objeto y, 

desde la fecha de suscripción de este Contrato, reemplaza a todos y cualquiera 

de los acuerdos o arreglos entre las Partes, ya sea verbales, o escritos, con 

incumplimiento de sus obligaciones establecidas en este Contrato. SESENTA Y 

CINCO PUNTO TRES.- Este Contrato, inclusive los Anexos adjuntos al mismo, 

relacionado con este Contrato no causará que dicha Parte se encuentre en 

Notaría Cuarta det.Distrito :Metroyofítano de Quíto 
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DOS.- Si se envía por correo electrónico al recibir confirmación ele envío. 23 
momento dt~ su recibo. SESENTA Y OCIIO PUNTO DOS PUNTO UNO PUNTO 27 

PUNTO UNO.- Si se cntrl'ga personalmente o a un dependiente autorizado, al 26 

sido debidamente notitic.rdo: SESENTA Y OCIIO PUNTO DOS PUNTO UNO 2 ,- _:) 

OCHO PUNTO llOS PUNTO lJN O.- Se considerad que un aviso o notificación ha 24 

23 

Y Tl~ES <; (11-:il;), THES CEHO OCllO OCHO c;B (:50D8GB) Rotterdam - Países 

Bajos. Sl·:SENTA Y OCHO PlJNTO DOS.- Presunción de Notificación. SESENTA y 

22 

Mayoritario de ser necesario recibirá notificaciones en Plesmanwcg CUARENTA 21 

20 

'l'l{EINTJ\ Y SHIS guion CIENTO CllJ\l~ENTJ\ (N3G-l'1·0) y Naciones Unidas. 

SESENTA Y OCI )() ru NTO UNO PUNTO DOS PUNTO THES.- El Accionista 

l 'J 

18 

]7 
Avenida De b Marina. vía Puerto Marítimo. SnSENTA Y OCHO PUNTO UNO 

PUNTO DOS PONTO DOS.- El (;L'stor Privado. Atención: PHP Representaciones 

Cía, Lula., l.maíl: pbp(olpbpbw.com Dirección: República de El Salvador N 

lG 

15 
OCHO PUNTO UNO PIJN'J'O DOS PUNTO UNO.- L1 Entidad Delegante: Atención: 

Autoridad Po rt un ria de Cu ayaq u i l, l'~1i1ail :· 'gcrenciaa pg@apg.gob.ec rfirccción: 

14 

13 

12 

notificaciones ;1 l;1s Partes serán las indicadas más adelante, u otras direcciones 

que cualquiera de las l'arte notifique por escrito a la otra Part," co:1 tal~ 

propósito, su-mpro dentro de la ciudad de Guayaquil, Ecuador: Sl~SEN I' A Y 

l1 

electrónico. SESENTA Y OCHO PUNTO UNO PUNTO DOS.- Las direcciones para 10 

enviada por correo cerlilicJdo o mediante transmisión por facsímil o correo 

~ 
! ' 

9 

deba enviarse bajo este· Contrato deberá SL~r entregada personalmente o 8 

7 

SESENTA Y OC! ro PUNTO UNO.- Dirección para las Notificaciones.- SESENTA Y 

OCHO PlJNTO \JN() PUNTO llN 0.- Cualquier notificación o correspondencia que 

6 

OCHO.- Notificaciones y actos de comunicación judicial o arbitrales.- 5 

expresamente durante dicho tiempo, indulgencia o renuncia. SESENTA Y 4 

) 
J 

2 

,..,..--::-· - .... , .. "' 
_'f\!Ol"i?Yi.a Cuarta delDistrito .Metropolitano de Quíto r' ~oil>-~i,\l\CUAt¡>,4·.· ... ··~ 

/>1·. 'J\.1ím11f¡>JoseOto 'l'nlfo f?.. r ~~ eÓ, 

·,~10/ t1 no 
. P.Q. 

in tl u lgenri:i o 1Tn u nci;i p<H \r,í ser en y con sujeci ó n " 1 ns términos y co~a'íc • -~ 

1. que es¡wci l íq u r• L1 l\1r1 e: q uc lo oto rg<1, y será sin perjuicio de los ~l11Ei~i0i~.uio,rL1T 1 •t.tw 

'- Qull<:>"Uoue • / 
dcvcng.rdus d(• <1qul'lb I'arte. salvo en la medida en que fuesen modifie<W'os- .... ~ 
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ejercicio fiscal en el que se generen ingresos operacionales establecidos dentro 

del objeto de la APP, de conformídacl con el plan económico financiero agregado 

impuesto a la renta durante el plazo de diez años contados a partir del primer 

o estructuren en el Ecuador para el desarrollo de proyectos públicos en 

asociación público-privada ("APP"), gozarán ele una exoneración del pago del 

Interno que señala: "Exoneración del impuesto a la renta en el desarrollo de 

proyectos públicos en asociación público-pnvada- Las sociedades que se creen 

en el artículo nueve punto tres (9.3) de Ja Ley Orgánica ele Régimen Tributario 

incentivos: SESENTA Y NUEVE PUNTO UNO PUNTO UNO.- El incentivo previsto 

Asociaciones Público Privadas aprobó para el Proyecto los siguientes 

aprobar la modalidad de asociación público privada y la aplicación de los 

incentivos tributarios previstos en el Régimen Jurídico Aplicable. SESENTA Y 

NEUVE PUNTO UNO.- La referida resolución del Comité Intcrinstitucional de 

diez, el Comité Interinstitucional de Asociaciones Público Privadas resolvió 

Incentivos trfbutaríos- Conforme consta de la cláusula dos punto uno punto 

Aplicable en las direcciones previstas en este Contrato. SESENTA Y NUEVE.- 

judicial, todos los actos de comunicación judicial o arbitral, especialmente la 

citación con la demanda, se practicarán de conformidad con el Régimen Jurídico 

dirigida y despachada. SESENTA Y OCHO PUNTO TRES.- Citaciones. SESENTA Y 

OCHO PUNTO TRES PUNTO UNO.- Mientras no se hubiere fijado un domicilio 

probar que se efectuó la entrega personal o que la carta fue correctamente 

OCHO PUNTO DOS PUNTO TRES.- Al efectuar dicha notificación, será suficiente 

Guayaquil o sea ele difícil ubicación con la información provista. SESENTA Y 

distinto posteriormente, cuando este esté ubicado fuera de la ciudad de 

3 numeral precedente, al último de Jos domicilios detallados señalados por las 

Partes en el Ecuador, incluso en el caso, de que se hubiera fijado un domicilio 

2 notificación ha sido debidamente efectuado, si se cursó del modo previsto en el 

1 SESENTA Y OCHO PUNTO DOS PUNTO DOS.- Se considerará que un aviso o 

Notaría Cuarta áe{ Distrito :M.etroyoíltano de Quíto 
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28 instituciones clrl sector público. No habrá exención de impuestos en las 

27 cultural, siempre que tengan suscritos contratos ele cooperación con . 
técnica, beneficencia, asistencia médica, educación, investigación científica y 26 
lucro, destinadas a cubrir servicios de salubridad, alimentación, asistencia 7. s 

24 

participación del sector público. e. Donaciones provenientes del exterior, a 

favor de las instituciones del sector público o del sector privado sin fines de 

23 
economía mixta estarán exentas en el porcentaje que corresponda a la 22 
de Lucha Contra el Cáncer (SOLCA). Lis importaciones de las empresas de 21 
alguna Institución púhl lea, Lt Junta de Beneficencia de Guayaquil y la Sociedad 20 
descentralizados, Lis sociedades cuyo capital pertenezca al menos en el 50% a 1 ') 

empresas y organismos del sector público, incluidos los gobiernos autónomos 18 
de beneficencia o de~ socorro; d. Las que importe el Estado, las instituciones, 17 

.málogos <t favor de entidades dl'l Sector Público o de organizaciones privadas lG 
equipos de trabajo: c. l~nvíns de socorro por catástrofes naturales o siniestros 15 

siguientes mercancías: a. Efectos personales de viajeros; b. Menajes ele casa y 14 

excepto las tusas por servicios aduaneros, las importaciones a consumo de las 13 

"Exenciones.- l~st:rn exentas del pago ele todos los tributos al comercio exterior, 12 
(J 25) del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones que señala: 11 

PUNTO DOS.- Los incentivos contenidos en el artículo ciento veinte y cinco JO 

beneficiarios, cualquiera SL'a su domicilio." SESENTA Y NUEVE PUNTO UNO 9 

para el desarrollo de proyectos públicos en APP, paguen a sus socios o 8 

dividendos o utilidades que las sociedades que se constituyan en el Ecuador 7 

generen los ingresos operacionales establecidos dentro del objeto de la APP, los G 

plazo ele diez anos contados a partir del primer ejercicio fiscal en el que se 

de los incentivos de las APP. Están exentos del impuesto a la renta durante el 4 

3 

2 

1 

R.J. 

:Nóta via CwA ria de: 'iristrito .'.Metrovoat-ano dé .9uit:o -· - .. 
J .l¡-, ·J<cí11111(Í> Losetit.o :t'a!l(> f~. 

.Not a río 

al corurnto tle gestiún c!elegad,1, sir mpru que el proyecto so realice en une ele l 
\i\.,llR 11()\jt\O JO~ :i.,rro rAL17)) Á 

sectores priorizados por el Comité lnterlustltucional de Asociaciones Púbrii:oauito·e uad 1, 

'""""' ..... ---~,.~ 
Privadas y curnpl.m ron los requisitos lijados en la ley que regula la aplicación 
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. 28 para 'la ejecución de proyectos públicos ejecutados en la modalidad de 

26 requerirá resolución administrativa y serán regulados conforme lo determine el 

27 reglamento al presente Código. Las importaciones directamente destinadas 

25 excepto las de las letras a), b), e), el), f), g), j), k) y I); en cuyos casos no se 

24 serán concedidas por la servidora o el servidor a cargo de la dirección distrital, 

23 Nacional de Aduana del Ecuador. Las· exenciones previstas en este artículo 

22 regímenes especíales que se destruyan conforme las regulaciones del Servicio 

20 importados o repatriados que realicen las instituciones del Estado legalmente 

21 establecidas para el efecto; y, m. Desperdicios ele mercancías amparadas en 

19 efecto; l. Los objetos y piezas pertenecientes al Patrimonio Cultural del Estado 

18 procedimientos médicos a realizarse conforme la legislación aplicable para el 

17 suscriptor. k, Fluidos, tejidos y órganos biológicos humanos, para 

presente Código, y las leyes y acuerdos internacionales de los que el Ecuador es 16 

Los paquetes postales, dentro de los límites que establezca el Reglamento al 15 

14· 

12 

11 

10 !
gubernamentales extranjeros acreditados ante el gobierno nacional. i. Los 

aparatos médicos.jiyudas técnicas, herramientas especiales, materia prima para 

[órtesis y prótesis que utilicen las personas con discapacidades para su uso o las 

personas jurídicas encargadas de su protección. Los vehículos para estos 

mismos fines, dentro de los límites previstos en la Ley sobre Discapacidades. j. 

13 

diplomáticas y consulares, organismos internacionales y otros organismos 9 

Franquicias Diplomáticas, que incluye las representaciones y misiones 

Aduana del Ecuador; h. Las previstas en la Ley de Inmunidades, Privilegios y 7 

6 dentro de los límites y condiciones que establezca el Servicio Nacional de 

8 

4 f' 
s que contengan cadáveres o restos humanos; g. Muestras sin valor comercial, 

compatible con la actividad de la institución beneficiaria; f. Féretros o ánforas 

3 coches biblioteca, carros de bomberos y similares, y siempre que su función sea 

2 usos especiales, tales como ambulancias, vehículos clínicos o radiológicos, 

1 donaciones de vehículos, excepto cuando se trate de aquellos necesarios para 

Notaría Cuarta dei' 'Distrito .'.Metroyofíta:no de Quíto 
'Dr. Romulo joselito Taffo Q. 
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28 acuerdo con el régimen general. Clli\THO. Los pagos efectuados por la. sociedad 

27 sociedad prestataria 110 se encuentre en situación de subcapitalízacíón ele 

26 crédito. El beneficio se extiendo a los créditos subordinados, siempre que la 

25 tasa de interés part.uln no supere la tasa referencial a la fecha de registro del 

23 proyecto público. TRES. Los pagos efectuados por la sociedad a los financistas 

24 del proyecto público, incluido el capital, interés y comisiones, siempre que la 

22 importación emplearlo. DOS. l~n la adquisición de servicios para la ejecución del 

21 bienes para 1'1 Pjccuci(in del proyecto público, cualquiera sea el régimen de 

20 cualquiera sea r•l douucíliu del receptor del pago: UNO. En lq importación de 

18 proyectos públicos en .isortacíún público-privada, que cumplan con los 

19 rcquisiros fijados en la ley que regula la aplicación de los incentivos ele las APP, 

17 sociedades que st• creen o estructuren para el desarrollo y ejecución de 

16 exentos del impuesto <l lJ salida de divisas los pagos al exterior que efectúen las 

12 calidad de los bienes a ser importados." SESENTA Y NUEVE PUNTO UNO PUNT , ; 

13 THES.- El artículo ciento cincuenta y nueve punto uno (159.l) de la Ley 

M Reforrnatoriu para la Equidad Tributaria del Ecuador que señala: "Exenciones 

15 en la Ejecución dP I'ruycctos Públicos en Asociación Público-Privada. Están 

11 evaluación efectuados en la etapa precontractual respecto de la cantidad y 

10 el destino di; los bienes a ser importados y los resultados de sus estudios de 

8 la entidad pública rlolegante expedirá a favor del participante privado 

7 Asociaciones l'úblico-Privadas para cada sector priorizado. Para este propósito 

6 ajuste a los criterios determinados por el Comité Intcrinstitucional de 

5 delegante en sus importaciones, siempre que el monto total de importaciones se 

1 
9 responsable de las correspondientes importaciones un certificado que acredite 

4 carácter tributario o de cualquier otra naturaleza, que goza la entidad pública 
• 

3 

2 

Noturia Cuarta del Distrito .Metropoiitano de Quito 
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firmada por el Abogado Luis Agustín Fajardo Gutiérrez, con matrícula 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes; minuta que está 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que los 

fueren del caso. SETENTA PUNTO DOS.- El Gestor Privado entregará cuatro (4) 

copias certificadas de este Contrato a la Entidad Delegantc". HASTA AQUÍ LA 

efectos, así como los gastos notariales, impuestos, tasas y contribuciones que 

necesarias y cuantos otros sean legales y necesarios para su expedición y 

asumir los costos y gastos que demande la formalización notarial de este 

Contrato, incluyendo los gastos de copias simples o certificadas que fueren 

cuatro del Reglamento General de Aplicación de la referida ley. SETENTA.- 

Costos y gastos. SETENTA PUNTO UNO.- Es obligación del Gestor Privado 

Extranjera y con los elementos esenciales mínimos previstos en el artículo 

Orgánica de Incentivos a las Asociaciones Público Privadas y la Inversión· 

los lineamientos y principios establecidos en los artículos tres y cuatro de la Ley 

NUEVE PUNTO TRES.- La Entidad Delegante declara que el Proyecto cumple con 

que la inversión comprometida se cumpla en los plazos previstos; SESENTAY 12 

13 

14 
. ~. ~ is l 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 
26 

27 

28 

4 derechos o participaciones de la sociedad estructurada para la ejecución de un 

5~ proyecto público en la modalidad de asociación público-privada o por 

6 \ transacciones que recaigan sobre títulos representativos de obligaciones 
1 

7 \ emitidos para el financiamiento del proyecto público. Para la aplicación de las 
1 

8 \ exenciones previstas en este artículo únicamente se deberá presentar la 

9 · 1 correspondiente declaración, según el régimen general, acerca de que la 

10 1 operación se encuentra exenta." · SESENTA Y NUEVE PUNTO DOS.- El 

11 1 presente d~ntrato contiene los mecanismos necesarios para la verificación de 

3 cualquier persona o sociedad en razón de la adquisición de acciones, 

2 donde tengan su domicilio fiscal. CINCO. Los pagos efectuados por 

1 por distribución de dividendos o utilidades a sus beneficiarios, sin perjuicio de 

Notaría Cuarta áe[ Distrito :Metroyofítano de. Quíto 
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10 

f 
¡ 

9 

7 

esta Notaría. de todo cuanto doy re. - 6 

y firman conmigo en unidad do acto quedando incorporada en el protocolo de 5 

y, leída que les fue a los comparecientes por mí, el Notario, aquellos se ratifican 

·.~ 

2 

profesional númr ro cero nueve guion dos mil trece guion treinta y mo e ~l '\ 
. . . • , OftJ!t'11rrlom ., de~ Ahog.ulos del r.onse¡o de la [udicatura. Para la celebración de le 1l~~!1lWt!0PAtt 

"---::::or 
escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en Ja Ley Notarial: 

1 
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NOTARIA 

·::,'.:·!: ~.:·~:·.:;¡,¡-,! ::··>11 ;·>.! ;., .. ~¡,¡ ·.;!·b.•'' 

OIRFCCIÓN PRO'llNCIAl - PICHINCHA 

1 
I 

lJ 
J :J.; e: t.l:érl1 u/ Lx 

__ ,:r)f~-H ERNAN·EAl:l5f0-M 
Dl~ECTOR PROVINCIAL DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA DE PICHINCHA 

J 
COMPAÑÍA DP WOl.D 
POSORJA S.A. 

AUTuHIDAD PORlUAHlA 
Glll\V l\QUIL 

CON'.i TRUCCIÓM Y 
MAN í[NIMlf uro LlF 
INS f AlACIONFS, 1 A Ol'L'RAUÓN 
DEl SERVICIO PÚBLICO DU. 
PU[IHO Ll( AGUt\'i l'ROHJNDI\~ 
Df f'OSORJA, A~Í COMO U tJI' l.il 
CARRETERA QUE UNE PLAYAS V 
POSDRJA VIA El MORRO, l N lA 
PROVltJCIA OLL GUAYAS 

CONTRAlO 

-···-·~-- ·-··-~ '··- ··-~- -····-·-··-- .. ---·-··-----~----------·~---- '- 

CONTRAPARTE INSTITUCION DEL SECTOR 
PUBLICO 

~\srn.1A(IÓN .l'LJllÍ 1Có PltlVAt):'\ 
PARJ\ u DfSl\RROLU), 

1 N' 

1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 03 de junio de 
2016, en mi calidacl de Director Provincial del Consejo de la Judicatura de Pichincha, procedí a 
efectuar el sorteo de los siguientes contratos: 

o11.lfll11n1u,. 

DlRECCION PHOVINCIAL DE PICHINCHA CONSEJO DE LAJUDICATUR Quii~.~:~:::A 
ACTA DE SORTEO DE ESCRITURAS DEL SECTOR PÚBLICO 

N ro.343-P-2016 

R.J, 



Av. de L-1 Mann.-· \1 a PurHtD Milr~~una 
T~tr • (5934).O12000 Fax + (593 rl) 2012108 

-...'Vf\N ;;p:; gob ec 

ng. Jorge Xavíer Vera Arrnijos 
GERENTE 

Atentamente, 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

El expediente mencionado deberá ser enviado a la Notaria en que recaiga el contrato para 
la protocolización correspondiente, por lo que mucho agradeceré atienda el presente 
requerimiento, y se realice el sorteo y/o designación respectiva, a la brevedad posible. 

l. Proyecto de contrato a suscribirse. 
2. Re;olución Nro. G-038-2016 del 3 de junio de 2016, de adjudicación del contrato. 
3. Documentos que demuestran la calidad de gerente y apoderados de Ja parte delegante y 
delcgataria, respectivamente. 
4. Escritura de Constitución de la compañia dclcgataria. 
5. La Oferta Presentada por Ja Contratista. 
6. Demás documentación relacionada con las etapas preparatoria y prccontractual del 
proceso de delegación directa. 

Con el objeto de que se realice el sorteo correspondiente para elevar a escritura pública el 
CONTRATO DE GESTIÓN DELEGADA: "Asociación Publico-Privada para el 
desarrollo, construcción y mantenimiento de instalaciones, la operación del servicio 
publico del puerto de aguas profundas de Posorja, el dragado, construcción y 
mantenimiento de un canal de navegación de acceso hasta Posorja, asi como de la 
carretera que une Playas y Posorja vía El Morro, en la Provincia del Guayas", que se 
suscribirá entre Autoridad Portuaria de Guayaquil y la compañia DP World Posorja S.A., 
adjunto encontrará los siguientes documentos: 

De mi consideración: 

Doctor 
Hernán Calisto 
Director Provincial Pichincha Consejo Nncionnl de la Judicatura 
CONSE.JO NAC10NAL DE LA .JUDICATURA 
En su Despacho 

Asunto: Solicitud sorteo 

Cuuyaquil, 03 de junio de 2016 

Oficio Nro. APG-G-2016-000344-0 

Autondad 
Portuaria 
Guayaquil 
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La impret)on do/ p1esenlc certiíicetio no gamnfíza /:;1 lcq:.ili!.liH.l o'd mí;,;nw y su uso csl¿Jréi lími!ndu a l.¡ ~;on ;prubación 
electronica en -'JI po11a/ web del Registro Civil, coniortnc /u tlispucsio en la LCE y -:iLI reqlamcntv. 
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Consultar la autenticidad de este documento ingresando ¡:¡J portal hltp://s81Yidos.reqislroGivil.qob.er.:Jconsu!tziNuv/ 

Jnforrnación certificada a Ji?. leche: 6 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: RO MULO JO SEL !TO PALLO QU ISILEiv1A • PICHINCHA-OUJTO-NT 4 - PICHINC:Hfl - C!U JTO 

1.- la información del certificado de votación es consultada de manara directa al Consejo N<Jdunal Electoral, en cuso de iuconststeucias acudir a la 
fuente de información {CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano. 
DATOS DEL ÚL Tl1\iO PROCESO ELECTORAL. . 

Fecha: 

SI 

23 DE FEBRERO DE 2014 

376-0088 Número de certificado: 

Sufragó el ciudadano; 

2. Información referencial del certificado de votación (Cl\H::}: 

Mensaj : LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La infon iacíon del carné de discepacldad es consurada de manera dir~(;l<J al ,\fü11sterio df> S•l!tid Pública - GONADJS en caso de 
inconsistencias acudir a Ja fuente de lntorrnaoión 

VERA ARMIJOS JORGE XAVIER 

NUJ: 

Nombre: 

0910561362 

'\ 



No. CIOfl 

---------·-.--..------- 
Fecha: No. 

.. , . 

REMUNERACIÓN MEi'lSUAL 
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SUBPROCESO: ----~------~. 
---- ..... ------- PROCESO: 
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---- .. ·.--~···--·--·-· -----~--- .. -- --··------------ .. ---r--·---- 
---·--·· · -- --·-------·-----~~;;~-;~_s_ --¡--------------1 _:._ºc:~~:~~~R 

No. de Cédula de Ciudadanía j No. De Afiliación IESS Rige a partir de: 

0910661 ?.62 .1 ---------------- ---~ 25/01/2016 ÉXPLICACTo~r-- -----·---. 

-- ~ ' __!2/0}: . .;../2_0_1_6 _ 

!· .. ----------·-----·--··--·--- --· - 
) DECRETO 1 i 
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POSESION DEL CARGO 
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AFIUACION AL COLEGIO DE PROFESIONALES DE 

FECHA: ----- 
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ACCION DE PERSONAL REGISTRADA CON No. 
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. .------------------------------------------·-··- .. 
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027-0017 

Fecha: 
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NU!: J 0904938917 

Nombte: REYNOSO GAUTE MARITZA GINETTE 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Repú~ 

del Ecuador, hoy tres de junio del dos míl dieciséis, ant<:t'-'/r, 
doctora MARIA DEL PILAR FLORES FLORES, Notaria Décjmo 
Segunda de este cantón, comparece pública la comp~ñí1 

--------:ii~Rr~-~~~r~~:i~~:¿~;~~ ~~;~~D.M. J 

25 

22 DLCR 
21 

20 

CUANTIA: INDETERMINADA 
DI 2 COPIAS 

19 

1/ 

A favor de: 

Michael Andrew Bentley 
Sultan Ahmad Sultan Bin Sulayem !G 

12 

it 

1U 

u 

7 

Otorgado por: 

Compañía DPWORLD POSORJA S.A. 

debidamente representada por su Gerente General 
la compañía PBP REPRESENTACIONES CÍA l TDA 

a su vez representada por su Gerente 
el Doctor Carlos Salazar Toscano. 

6 

t. 
J 

PODER ESPECIAL .., _, 

2 



Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 

2 -----------· -----~--------· 

14 que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

is amenazas, -temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

16 solicita que eleve a escritura pública la minuta que me 

17 presenta, cuyo tenor literal es el siguiente: ''SEÑOR 
18 NOTARIA: En el Registro de Escrituras públicas a su cargo 

19 sírvase incorporar una de la cual conste el siguiente Poder 

8 

7 

6 

3 

2 

1 DPWORLD POSORJA S.A., debidamente representada por su 

Gerente General, la compañía PBP REPRESENTACIONES 

CÍA L TDA, a su vez representada por su Gerente, el Doctor 

Carlos Salazar Toscano. Ambos nombramientos se adjuntan 

como documentos habilitantes al presente instrumento. El 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de 

Quito, legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse a 

quienY.jde conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

cédula de ciudadanía, cuya copia fotostática debidamente 

certificada se agrega a la presente escritura. Advertido que fue 

2 el compareciente, por mí la Notaria, del objeto y resultado de 

13 esta escritura, así como examinado que fue de forma aislada, 

D.M.QUITO 

20 Especial, que se otorga al tenor de Ias estipulaciones que se 

21 expresan a continuación: Primera.- Comparecientes: 
22 Uno.- Comparece a la celebración de esta escritura pública la 

23 comp ía DPWORLD POSORJA S.A., debidamente 

24 reprs sentada por su Gerente General, la compañía PBP 

2yR ESENTACIONES CÍA l TDA, a su vez representada por 

~/ u Gerente, el Doctor Carlos Salazar Toscano. Ambos 

·27 nombramientos se adjuntan como documentos habilitantes al 

28 presente instrumento. El compareciente declara ser de 

/ 
1! 



Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOT/\RIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 

28 

21 

?G 

T'' . 
o conjunta suscriban los siguientes documentos: Uno. El 

contrato de construcción, operación y mantenimiento del 

Puerto de Aguas Profundas del Posorja. Dos. El contr" 

construcción, operación y mantenimiento de la carretera PI' a 

- Posorja Tres. El contrato de dragado, operacióp 

24 

21 

2U 

1 ~J 

J 7 

1G 

15 

14 

13 

12 

11 

10 

9 

8 

7 

G 

siguientes. Sequnda> Antecedentes: Uno.~ Por medio e 

escritura pública de 31 de mayo de 2016, otorgada ante el 

notario Quincuagésimo Quinto del cantón Guayaquil, e inscrita 
I 

en el Registro Mercantil de Guayaquil el 31 de mayo de 2016 
se constituyó la compañía DPWORLD POSORJA S.A. Dos.- 
Así mismo, con fecha 31 de mayo de 2016 los accionistas 

fundadores de la compañía DPWORlD POSORJA S.A., 
designaron a la compañía PBP REPRESENTACIONES CÍ 

LTDA, como su Gerente General. Dicho nombramiento fu 

inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil el 31 de mayo 

2016, y se adjunta al presente instrumento como document 

habilitante. Tercera> Poder Especial: Uno.- Con estos 

antecedentes, y en el ejercicio de las atribuciones contenidas 

en el artículo vigésimo primero y vigésimo segundo del 

estatuto social de la compañía DPWORLD POSORJA S.A., el 

compareciente otorga poder especial a favor de los señores 

Michael Andrew Bentley con número de pasaporte GI< seis 

cuatro cinco nueve tres siete (GK645937), V Sultan Ahmad 

Sultan Bin Sulayem con pasaporte número N uno dos seis tres 

seis cero nueve cuatro (N12636094) para de manera individual 

5 

3 

7 



Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 

25 ~~General de Registro Civil, Identificación y 
26 e ulación.Para la celebración de la presente escritura se 

servaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

zs Notarial; y, leída que le fue al compareciente por mí, la Notaria, 

24 

23 

expresamente la consulta en 
sus respectivos datos en el 
Consulta Ciudadana de la 

compareciente autoriza 
línea y ¡erificación de 
Sisten a Nacional de 

22 

1 mantenimiento del Canal de Acceso hacia el puerto de Posorja. 

2 Cuatro. Cualquier tipo de acuerdo con entidades 

3 gubernamentales o estatales, en representación de la 

compañía D~WORLD POSORJA S.A., que tengan por objeto 

o estén relacionados con los contratos descritos en los 

apartados anteriores de esta cláusula. La delegación de esta 

7 facultad es tan amplia que ninguna institución pública podrá 

e alegar falta de mandato. Cuarta> Aceptación: Uno> El 
g compareciente acepta expresamente la delegación de 

1 facultades establecida en la cláusula anterior, toda vez que de 

1 acuerdo con lo establecido en los artículos vigésimo primero y 

1 vigésimo segundo del estatuto social de la compañía 

1 DPWORLD POSORJA S.A., el otorgamiento de este poder 

14 especial no se encuentra prohibido. Usted, señora Notaria, se 

15 servirá agregar y anteponer todas las cláusulas de estilo 

16 necesarias para la completa validez de este instrumento.- 

17 (firmado) Abogado Camilo Muriel B., con matrícula número 

rs diez y siete guión dos míl doce guión setecientos cuarenta del 

19 Foro de Aboqados." Hasta aquí la minuta que el otorgante 

20 acepta y ratifica en todas su partes, la que queda elevada a 

21 escritura pública con todos sus efectos legales.- El 

D.M.QUITO 

NOTARÍA 

)(I-I 


